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INTRODUCCIÓN 

El presente Reglamento Interno de Educación Parvularia, tiene por objeto la 

sistematización de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes que se 

refieren al bienestar de los niños y niñas, a la convivencia, el buen trato y demás 

aspectos esenciales que resguarden el adecuado funcionamiento de la Educación 

Parvularia, en nuestro establecimiento. Dando cumplimiento a la nueva normativa 

vigente “resolución exenta 0860/ 26 de noviembre 2018”, la que aprueba circular 

que imparte instrucciones sobre reglamentos internos de los establecimientos de 

educación Preescolar. 

 

El presente documento, constituye un anexo del Manual de Convivencia Escolar del 

Colegio Darío E. Salas de Talca acogiéndose a sus artículos y definiciones por lo 

tanto rigen para ellos: 

 Derechos de los alumnos y alumnas del establecimiento  

 Deberes de los estudiantes  

 De la asistencia y puntualidad  

 De los deberes escolares  

 De las actitudes y convivencia diaria  

 De los derechos y deberes de los padres y apoderados 

 De los derechos y deberes de las educadoras y asistentes de párvulos. 

Los primeros años de vida ejercen una influencia muy importante en el 

desenvolvimiento personal y social de todos los niños; en este periodo desarrollan 

su identidad personal, adquieren capacidades fundamentales y aprenden las pautas 

básicas para integrarse a la vida social. 

Actualmente, se puede sostener que existe una perspectiva más optimista 

sobre lo que típicamente los niños saben y sobre lo que pueden aprender entre los 

cuatro y seis años y aun a edades más tempranas, siempre y cuando participen en 

experiencias educativas interesantes que representen retos a sus concepciones y a 

sus capacidades de acción en situaciones diversas.  

La educación preescolar puede representar una oportunidad única para desarrollar 

las capacidades del pensamiento que constituyen la base del aprendizaje 

permanente y de la acción creativa y eficaz en diversas situaciones sociales. 

A diferencia de otras experiencias sociales en las que se involucran los niños en su 

familia o en otros espacios la educación preescolar tiene propósitos definidos que 

apuntan a desarrollar sus capacidades y potencialidades mediante el diseño de 

situaciones didácticas destinadas específicamente al aprendizaje. 

La Educación Pre-escolar es el nivel educativo que atiende integralmente a niños y 

niñas desde su nacimiento hasta su ingreso a la educación básica. Su propósito es 

favorecer de manera sistemática, oportuna y pertinente el desarrollo integral de 

aprendizajes relevantes y significativos en los párvulos, por lo tanto, este nivel tiene 
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por objetivo fomentar el desarrollo integral de los niños y las niñas así como también 

promover los aprendizajes, conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan: 

 Valerse por sí mismos en el ámbito escolar y familiar, asumiendo conductas 

de autocuidado y de cuidado de los otros y del entorno. 

 Apreciar sus capacidades y características personales. 

 Desarrollar su capacidad motora y valorar el cuidado del propio cuerpo. 

 Relacionarse con niños y adultos cercanos en forma armoniosa, 

estableciendo vínculos de confianza, afecto, colaboración y pertenencia. 

 Desarrollar actitudes de respeto y aceptación de la diversidad social, étnica, 

cultural, religiosa y física. 

 Comunicar vivencias, emociones, sentimientos, necesidades e ideas por 

medio del lenguaje verbal y corporal. 

 Explorar y conocer el medio natural y social, apreciando su riqueza y 

manteniendo una actitud de respeto y cuidado del entorno. 

 Desarrollar su curiosidad, creatividad e interés por conocer. 

 Desarrollar actitudes y hábitos que les faciliten seguir aprendiendo en los 

siguientes niveles educativos. 

 Expresarse libre y creativamente a través de diferentes lenguajes artísticos. 
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MARCO  LEGAL DEL REGLAMENTO DE EDUCACIÓN PARVULARIA. 

Las presentes orientaciones para la elaboración o actualización de los contenidos 

del presente Reglamento Interno de Educación Parvularia, se sustentan 

principalmente en los siguientes referentes normativos: 

 

A. Normativa Internacional: 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos: reconoce 

expresamente los derechos de  niños y niñas, mandatando a los Estados 

parte a asegurar bienestar y protección social. También promueve como 

pilares de la educación el respeto, la tolerancia, la comprensión y la amistad. 

 

B. Normativa Nacional: 

 Constitución Política de la República: establece que la educación tiene 

por objeto el pleno  desarrollo de la persona en las distintas etapas de su 

vida. Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus 

hijos, debiendo el Estado promover la Educación Parvularia. 

 

C. Leyes, Decretos, Resoluciones y Circulares: 

 Ley Nº20.529, que crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización 

(LSAC). 

 Ley Nº20.609, que establece medidas contra la discriminación. 

 Ley Nº21.040, que crea el Sistema de Educación Pública (Ley NEP) 

 Ley Nº20.832, que crea la Autorización de Funcionamiento de 

establecimientos de Educación Parvularia (LCAF). 

 Ley Nº20.835, que crea la Subsecretaria de Educación Parvularia, la 

Intendencia de Educación Parvularia y modifica diversos cuerpos legales. 

 Ley Nº20.845, de inclusión Escolar, que regula la admisión de los y las 

estudiantes, elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en 

establecimientos educacionales que reciben aportes del Estado (Ley de 

Inclusión o LIE). 

 Ley Nº19.979, que modifica el régimen de jornada escolar completa diurna y 

otros cuerpos escolares. 

 Decreto con Fuerza de Ley Nº2, de 2009, del Ministerio de Educación, que 

fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº20.370 con las 

normas no derogadas del Decreto con Fuerza de Ley Nº1, de 2005 (Ley de 

Educación). 

 Decreto con Fuerza de Ley Nº2, de 1998 del Ministerio de Educación, que 

fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de 

Ley Nº2, de 1996, sobre subvención del Estado a establecimientos 

educacionales (Ley de Subvenciones). 

 Decreto con Fuerza de Ley Nº1, de 1996, del Ministerio de Educación, 

que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº19.070 que 

aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y las leyes que la 

complementan y modifican (Estatuto Docente). 
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 Decreto Nº100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución 

Política de la República de Chile (CPR). 

 Decreto Nº830, de 1990, del Ministerio de Relaciones Exteriores,  que 

promulga la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN). 

 Decreto Nº128, de 2017, del Ministerio de Educación, que reglamenta los 

requisitos de adquisición, mantención y pérdida de la autorización de 

funcionamiento de establecimientos de Educación Parvularia (Reglamento 

de los requisitos de la AF). 

 Decreto Supremo Nº315, de 2010, del Ministerio de Educación, que 

reglamenta requisitos de adquisición, mantención y pérdida del 

reconocimiento oficial del estado a los establecimientos educacionales de 

Educación Parvularia, Básica y Media (Reglamento de los requisitos del RO). 

 Decreto Supremo Nº565, de 1990, del Ministerio de Educación, que aprueba 

reglamento general de centros de padres y apoderados para los 

establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el Ministerio 

de Educación. 

 Decreto Nº481, de 2018, del Ministerio de Educación, que aprueba Bases 

Curriculares de la Educación Parvularia y deja sin efecto decreto que indica. 

 Resolución Exenta Nº381, de 19 de mayo de 2017, de la Superintendencia 

de Educación, que aprueba la Circular Normativa para Establecimientos de 

Educación Parvularia. 

 Ordinario Circular Nº0379, de 7 de marzo de 2018, del Superintendente de 

Educación, que imparte instrucciones sobre aplicación progresiva del 

Modelo de Fiscalización con Enfoque en Derechos y deja sin efecto 

parcialmente el Oficio Nº0182, de 8 de abril de 2014, del Superintendente 

de Educación y su documento anexo, con las prevenciones que se indican. 

 Resolución Exenta Nº2.515, de 2018, del Ministerio de Educación, que 

aprueba "Plan Integral de Seguridad Escolar". 

 Resolución Exenta Nº612, d 2018, de la Oficina Nacional de Emergencia del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

 

D. Principios reguladores: 

Desde un enfoque normativo este Reglamento “deberá regular las relaciones 

entre el establecimiento y los distintos actores de la comunidad educativa y 

garantizar un justo procedimiento en el caso que se contemplen sanciones. Este 

reglamento deberá respetar los derechos garantizados por la Constitución Política 

de la República y no podrá contravenir la normativa educacional vigente”1 

Desde un enfoque de derecho “la concepción del párvulo como sujeto de derecho, 

el derecho de los niñas y niñas a ser oídos y que se tenga en consideración su 

opinión, como también el interés superior del niño como principio orientador de las 

decisiones, entendiéndose que se debe tener especial consideración en el mismo 

para la satisfacción de los derechos, desarrollo integral y bienestar”. 2 

Desde un enfoque pedagógico y relacional, los estudiantes recibirán una 

educación de excelencia en un ambiente “afectivo en el que alumnos y alumnas 
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asistan con alegría, con la seguridad de que van a ser libres para crear; 

escuchados y atendidas sus diferencias individuales”3. 

Considerando lo anterior, algunos de los principios sobre los cuales debe inspirarse 

todo reglamento interno están contenidos en el artículo 3º del Decreto con Fuerza 

de Ley N° 2, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 

20.370, Ley General de Educación, mientras que otros están recepcionados en el 

Decreto Supremo N° 128 del Ministerio de Educación. Estos son los siguientes: 

 

1. Dignidad del Ser Humano: 

La dignidad humana es un atributo que no hace distinciones y se aplica 

a todos los seres humanos, más allá de sus características o creencias, 

es decir, la dignidad no se otorga ni se quita puesto que es propia de 

cada hombre y mujer, sin embargo, puede ser vulnerada. Todo 

reglamento interno, tanto en su forma como en su contenido, debe 

resguardar el respeto de la dignidad de toda la comunidad educativa, y 

especialmente la dignidad de los párvulos puesto que, por sus 

características etarias y el desarrollo progresivo de la autonomía, se 

encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad. 

 

2. Niños y Niñas Sujetos de Derecho: 

Históricamente niños y niñas fueron considerados como objetos de 

protección y se les señalaba como pasivos receptores de decisiones 

tomadas por adultos en función de lo que esos adultos consideraban. 

Hoy, y de la mano de Convención de los Derechos de Niño, se asume 

que niños y niñas son sujetos de derecho, es decir, que sus 

necesidades deben ser satisfechas no por beneficencia sino porque es 

un derecho que debe ser garantizado por los adultos y las instituciones, 

así como ejercido por niños y niñas. Dado lo anterior, los párvulos son 

titulares de derechos, con capacidad de ejercerlos progresivamente de 

manera autónoma. Niños y niñas, tienen intereses, necesidades, 

opiniones y motivaciones particulares, las que deben ser  respetadas y 

consideradas en la gestión del establecimiento educativo, en su 

diversidad, tanto a nivel de grupo como en su individualidad. 

 

3. Interés Superior del Niño: 

El interés superior del niño es un principio orientador que ordena las 

decisiones de la comunidad educativa. Nos referimos a que en 

cualquier decisión que pudiere afectar a los niños y niñas debe tenerse 

como objetivo principal garantizar el ejercicio de sus derechos. Este 

principio debe enfocar y circunscribir todo el quehacer de la comunidad 

educativa, posicionando a los párvulos como sujetos de derecho. Su 

puesta en práctica se da a través de acciones orientadas al desarrollo 

integral y bienestar de los párvulos. 
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4. Autonomía Progresiva de Niños y Niñas: 

El principio de autonomía progresiva releva que niños y niñas ejercerán 

sus derechos de acuerdos a la evolución de sus facultades. Esto quiere 

decir que las y los adultos a cargo de ellos y ellas deben orientar y 

acompañar la toma de decisiones, considerando “los intereses y 

deseos del niño, así como la capacidad del niño para la toma de 

decisiones autónomas y la compresión de lo que constituye su interés 

superior”7 El rol e injerencia de los adultos en la toma de decisiones 

sobre la vida de los párvulos irá variando gradualmente de acuerdo con 

la evolución de sus facultades. 

5. No Discriminación Arbitraria: 

Tanto las normas de convivencia como los procedimientos de los 

reglamentos internos y las posibles sanciones deben aplicarse 

respetando los derechos fundamentales y sin distinciones arbitrarias 

fundadas en diferencias de género, raza, religión, nacionalidad, edad, 

orientación u otra. Siempre se debe considerar que todas las personas 

que componen la comunidad educativa son diversas en sus 

características e iguales en sus derechos. 

 

6. Equidad de Género: 

Tal como lo señala la Política Nacional de Convivencia Escolar, los 

reglamentos internos deben resguardar a todas las personas, 

independiente de su género u orientación sexual. Todos los niños y 

niñas tienen el derecho a ser tratados y protegidos con el mismo 

respeto y valoración, reconociendo que todos y todas son distintos, 

únicos y tienen iguales derechos. 

 

7. Participación: 

El reglamento interno es un instrumento de gestión que regula la forma 

de operar de los establecimientos, así como las relaciones entre los 

miembros de la comunidad educativa, por lo tanto, en su elaboración, 

implementación y modificación se debe considerar la participación de 

ellos y ellas. Esto se debe resguardar especialmente con niños y niñas, 

quienes tienen derecho a expresar su opinión y a que esta sea 

considerada en los asuntos que les afectan. 

 

8. Interculturalidad: 

Tanto el proceso educativo como el contenido del reglamento interno 

deben reconocer y respetar a cada niño, niña y sus familias en su 

especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, 

cosmovisión, tradiciones e historia. Esto implica que los 

establecimientos deben ampliar su mirada al definir normas, 

respetando la idiosincrasia de cada familia, en la medida que esta no 

vulnere los derechos de toda la comunidad. Se espera que la 

comunidad educativa potencie la construcción de un PEI inclusivo, en 

el que se avance desde la folklorización al real diálogo de las culturas. 
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9. Autonomía y diversidad: 

El sistema educacional chileno se basa en el respeto y fomento de la 

autonomía de las comunidades educativas, principio que se expresa 

en la libre elección y adhesión al Proyecto Educativo del 

Establecimiento y a sus normas de convivencia y funcionamiento 

establecidas en el Reglamento Interno de Educación Parvularia. 

 

10. Responsabilidad: 

Se actuará con la debida responsabilidad que compete a todos los 

miembros de la comunidad educativa, con respecto al trato, 

colaboración en mejorar la convivencia y la calidad de la educación; y 

el respetar el Reglamento Interno de Educación Parvularia. 

 

11. Legalidad: 

El principio de legalidad estará en todo momento presente en el 

Reglamento Interno de Educación Parvularia para no contravenir la 

normativa legal y educacional; todo esto para entender que lo que no 

sea contemplado en la Ley o normativa y contravenga esta, se 

entenderá por no escrita. Por tanto, no servirá para la aplicación de 

medidas, a los miembros de la comunidad educativa. 

 

12. Justo y racional procedimiento: 

En este punto se deberá garantizar a los miembros de la comunidad 

escolar el total apego a lo señalado en el artículo 19, Nº3, inciso 6º, de 

la Constitución Política de la República. De acuerdo a esto las medidas 

disciplinarias que se determinen en el establecimiento serán aplicadas 

mediante un procedimiento racional y justo, establecido en el 

Reglamento Interno de Educación Parvularia. 

 

13. Proporcionalidad: 

La proporcionalidad en la aplicación de las medidas de castigo con 

respecto a las faltas cometidas, es parte integral del Reglamento 

Interno de Educación Parvularia. 

 

 

14. Transparencia: 

El reglamento Interno de Educación Parvularia contempla que la 

información debe estar al alcance de todos los miembros de la 

comunidad educativa. El resguardo de este derecho está establecido 

en el artículo 3, letra j, de la Ley General de Educación. 
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MARCO CONCEPTUAL. 

Con el objetivo de facilitar la comprensión del presente Reglamento es que 

definiremos algunos conceptos básicos: 

Proyecto Educativo Institucional: la Ley General de Educación establece que el 

propósito compartido de toda comunidad educativa se expresa en el Proyecto 

Educativo Institucional, este propósito contribuye a la formación y al logro de los 

aprendizajes de todos los estudiantes, para asegurar su pleno desarrollo espiritual, 

ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico; en definitiva, el Proyecto 

Educativo Institucional es el instrumento que ordena y da sentido a la gestión de 

establecimiento educacional. 

 

Reglamento Interno: el Plan Específico de Seguridad Escolar debe ser parte del 

Reglamento Interno junto con el protocolo de actuación ante emergencias, como 

forma de ratificar la acción formadora integral que requieren los estudiantes. 

 

Comunidad educativa: una agrupación de personas que inspiradas en un 

propósito común integran una institución educativa cuyo objetivo común es 

contribuir a la formación y el logro de aprendizajes de todos los alumnos para 

asegurar su pleno desarrollo espiritual; ético, moral, afectivo, intelectual. 

 

Convivencia escolar: Coexistencia armónica de los miembros de la comunidad 

educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y favorece el adecuado 

cumplimiento de los objetivos educativos, en un clima que propicia el desarrollo 

integral en la primera infancia. 

 

Buen trato: Responde a la necesidad de los niños y niñas de afecto, cuidado, 

protección, educación, respeto y apego, en su condición de sujetos de derecho, el 

que debe ser garantizado, promovido y respetado por los adultos a su cargo. 

 

Seguridad escolar: Conjunto de condiciones, medidas y acciones enfocadas al 

desarrollo del autocuidado y a la prevención de riesgos, requerido para que los 

miembros de la comunidad educativa puedan realizar el ejercicio pleno de los 

derechos, libertades y obligaciones, que les reconoce o les impone el ordenamiento 

jurídico interno y las normas y tratados internacionales ratificados por Chile. 

 

Prevención de riesgos: Refiere a la preparación de medidas para anticiparse y 

minimizar un daño que es posible que ocurra; en el ámbito de la seguridad escolar, 

la prevención de riesgos  implica que la comunidad educativa, en su conjunto, sea 

capaz de comprender y desarrollar recursos para identificar los riesgos, evitarlos, 

mitigarlos, y de responder en forma efectiva ante sus consecuencias. 

 

Accidente escolar: Toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de 

sus estudios, o de la realización de su práctica educacional, y que le produzca 

incapacidad o muerte. Este se reconoce tanto al interior del Establecimiento en 

horario lectivo, como en salidas a terreno de carácter pedagógico debidamente 

acreditadas 
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Plan Integral de Seguridad Escolar: Instrumento a través del cual las 

comunidades educativas deben desarrollar los programas de planificación en 

prevención de riesgos y de respuesta ante emergencias. 

 

. 

DEBERES Y DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS DE EDUCACIÓN PRE 

BÁSICA. 

DEBERES DE LOS/LAS ESTUDIANTES: 

1. Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes 

de la Comunidad Educativa.  

2. Escuchar y seguir las instrucciones e indicaciones de la Educadora de 

Párvulos y Asistente.  

3. Realizar las actividades pedagógicas, extraescolares o formativas que se 

implementen por parte de la Educadora de Párvulos, Asistente y Docentes  

4. Cuidar la infraestructura y materiales escolares.  

5. Presentar conductas inclusivas y respetuosas de la diversidad de sus 

compañeros/as.  

6. Ajustarse a los sellos educativos institucionales y la normativa del Colegio. 

7. Asistir a clases puntualmente, realizando sus tareas y portando sus 

materiales.  

8. Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades. 

9. Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar. 

DERECHOS DE LOS/LAS ESTUDIANTES: 

1. Ser educado de acuerdo con los principios y valores del Proyecto Educativo 

del Colegio.  

2. Recibir una educación integral, según el nivel que corresponda, siendo 

considerado como una persona en formación y desarrollo.  

3. Recibir una adecuada orientación según sus capacidades, intereses y 

aptitudes.  

4. A ser escuchados por cualquier integrante del Colegio, ante cualquier 

circunstancia o situación problemática, siempre y cuando sea de forma 

respetuosa y posterior al momento en que ocurre, evitando discusiones 

innecesarias.  

5. Recibir un trato cordial por parte de todas las entidades de la Comunidad 

Escolar.  

6. Que se respete su integridad física y psíquica. 

7. Recibir una oportuna atención ante situaciones o enfermedades repentinas 

dentro del Colegio.  

8. Ser acompañado afectuosamente por su educadora y Asistentes de párvulos 

durante su trayectoria educativa.  

9. Satisfacer sus necesidades de afecto, cuidado, protección, educación, 

respeto y apego; por parte del personal a su cargo.  

10. Recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 

desarrollo integral.  
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11. Recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de tener necesidades 

educativas especiales.  

12. No ser discriminados arbitrariamente. 

13. Estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo.  

 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS MADRES, PADRES Y/ APODERADOS. 

 

DEBERES DE LOS/LAS APODERADOS/AS  

 

1. Educar a sus hijos(as).  

2. Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al Proyecto Educativo, 

normas de convivencia y funcionamiento del establecimiento.  

3. Apoyar el proceso educativo.  

4. Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional 

al momento de la matrícula.  

5. Brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa.  

6. Asegurarse que sus pupilos(as) cumplan con las obligaciones que les 

competen como estudiantes.  

7. Hacerse responsable de los daños materiales ocasionados por el (la) 

estudiante, en situaciones debidamente calificadas por la Dirección del Colegio.  

8. Asistir a las reuniones fijadas por la educadora de párvulos, el Colegio y el 

Centro de Padres; así como a las entrevistas individuales cuando sea citado.  

9. Acatar las decisiones que, en pro del desarrollo integral de los estudiantes y 

del cumplimiento de sellos institucionales, se tomen en reuniones de curso o del 

Centro General de Padres y sean respaldadas por la mayoría (50% +1) de los 

asistentes a la reunión.  

10. Otorgar atención especializada a sus hijos/as cuando el Establecimiento lo 

requiera, acreditándola con el certificado respectivo.  

11. Enviar al/la estudiante al Colegio solo si está físicamente apto para la 

jornada escolar, de otra forma atenderlo médicamente y presentar certificado 

médico.  

12. Justificar personalmente en portería, las ausencias, retrasos o 

incumplimientos reiterados.  

13. Los apoderados deben verificar periódicamente, en forma personal, la 

marcha del proceso educativo de su pupilo(a), canalizando objetiva y 

responsablemente sus inquietudes a través de las instancias y conductas 

regulares, esto es, en el siguiente orden: • Educadora de Párvulos del curso 

correspondiente. • Si la situación es pedagógica deberá dirigirse a coordinación 

de educación parvularia. • Si la situación es de Convivencia deberá dirigirse a 

la Encargada de Convivencia, si es de aspectos administrativos, deberá dirigirse 

a la Inspectora. • Si la situación es del área de Orientación, deberá dirigirse a la 

Orientadora. • Si se relaciona con aspectos de atención de estudiantes PIE 

(Programa Integración Escolar), dirigirse a la Coordinadora. • Si pese a esta 

información la situación persiste, entonces deberá dirigirse a Dirección.  
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14. Son apoderados por derecho propio los padres, madres o tutores legales 

del educando y, como tales, adquieren los deberes y derechos que 

corresponden a dicha condición.  

15. En el momento de la matrícula, se definirá con exactitud quien será el 

apoderado del (la) estudiante, el cual, para efectos del Colegio, será el único 

interlocutor válido en el tratamiento de las materias académicas y disciplinarias 

relativas a ese(a) estudiante.  

16. Desde el momento de realizar la matrícula, los apoderados aceptan conocer 

y se comprometen a respetar el Proyecto Educativo y todos los Reglamentos 

del Colegio; especialmente el Reglamento Interno de Educación Parvularia.  

17. La formación y educación de los estudiantes es tarea conjunta de los 

apoderados y el Colegio. Ello implica, en primer lugar, que ambos mantengan 

una estrecha comunicación y se pongan en contacto a tiempo, cuando se trate 

de prevenir dificultades que tiendan a afectar el desarrollo escolar de los(as) 

estudiantes.  

 

 

DERECHOS DE LOS/LAS APODERADOS/AS  

 

1. Recibir un trato respetuoso de parte de todos los integrantes de la Comunidad 

Educativa.  

2. Ser apoyados en temas relacionados con el desarrollo físico, cognitiva y 

emocional de sus hijos por la Educadora, asistente, Orientadora, equipo PIE (si 

pertenece al programa) y equipo directivo.  

3. Conformar directiva de curso para representarlo, proponer actividades y 

acciones en pro de la mejora educativa de sus hijos, apoyar al logro de metas 

institucionales y participar en actividades del Centro General de Padres.  

4. Ser atendido/a por la Educadora en horarios de Atención previamente 

informados, cuando lo requiera.  

5. Recibir dos veces al año informe al hogar de su hijo/a.  

6. Solicitar Certificado de alumno regular de manera gratuita cuando lo requiera.  

7. Ser notificado, vía telefónica o agenda, cuando su hijo/ a sufra algún 

inconveniente menor que altere al/la estudiante (golpes, caídas, estados 

emocionales, etc.); para decidir los pasos a seguir.  

8. Ser informado de inmediato en caso de accidentes escolares y si este reviste 

gravedad ser llevado inmediatamente al servicio público (Siempre se le 

solicitará al/la apoderado/a que lleve al/la estudiante para su contención, en 

caso de imposibilidad lo lleva el Colegio).  
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DERECHOS Y DEBERES DE LAS EDUCADORAS Y ASISTENTES DE 

PARVULOS. 

DEBERES DE LAS EDUCADORAS  

 

1. Brindar un trato respetuoso a los integrantes de la Comunidad Educativa.  

2. Promover el bienestar integral del niño y la niña, facilitando su transición a la 

Educación Básica.  

3. Favorecer aprendizajes oportunos, pertinentes y significativos para los niños 

y niñas, logrando así un mayor avance en los diversos ámbitos presentes en las 

bases curriculares de la Educación Parvularia.  

4. Fomentar la participación de padres y Apoderados en función de una labor 

educativa integral, que optimice el crecimiento, desarrollo y aprendizaje de los 

niños y niñas.  

5. Integrar metodologías que contemplen la formación de alumnos y alumnas 

de acuerdo al perfil definido en el Proyecto Educativo Institucional del 

Establecimiento.  

6. Conocer y valorar los intereses y necesidades de alumnos (as) y apoderados 

(as), y guiarlos en la solución de diversas situaciones.  

7. Informar periódicamente a padres, apoderados y a Coordinación  sobre el 

rendimiento del curso. 

8. Velar por que se respeten los derechos y se cumplan los deberes de alumnos 

(as) y apoderados (as) del curso.  

9. Entregar informes al hogar a los apoderados respetando las fechas 

estipuladas por Coordinación.  

10. Atender a apoderados en un horario previamente establecido cuando sea 

solicitado por ellos, a petición propia o a petición del Establecimiento (Dirección, 

Orientación, Coordinación, Inspectoría general o PIE).  

11. Supervisar el orden y cuidado de las salas de clases a su cargo. 

(Infraestructura, mobiliario y materiales)  

12. Velar por el buen comportamiento y presentación personal de los/as 

alumnos/as a su cargo.  

13. Conocer individualmente a sus alumnos(as), considerando su entorno 

sociocultural.  

14. Promover instancias de sana convivencia y socialización entre los alumnos 

y alumnas de su curso.  

15. Completar la totalidad del libro de clase (LIRMI): Firma digital, asistencia 

alumnos, registro de actividades y unidades. 

16. Coordinar actividades extraprogramáticas y de participación con el curso. 

(Actos, fiestas de celebración, salidas a terreno, licenciaturas, despedidas, etc.)  

17. Cumplir con el horario de atención de alumnos en aula o fuera de ella, según 

las actividades curriculares desarrolladas.  

18. Dar cumplimiento a los Objetivos pedagógicos emanados desde el 

MINEDUC y desde el Establecimiento.  
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DERECHOS DE LAS EDUCADORAS  

 

1. Recibir un trato respetuoso de parte de todos los integrantes de la Comunidad 

Educativa.  

2. Planificar sus procesos de enseñanza de manera flexible e innovadora, 

considerando el curriculum nacional y las necesidades de sus estudiantes.  

3. Recibir apoyo para el logro de objetivos curriculares y profesionales, por parte 

del Equipo Directivo y Sostenedor.  

4. Contar con recursos y tiempo para planificar, implementar y evaluar 

adecuadamente la enseñanza.  

5. Recibir valoración por parte de padres y apoderados/as, en relación a su 

ejercicio profesional.  

6. Recibir respeto en relación a sus opiniones, ideas o posturas, siendo 

escuchadas y discutidas en ambientes de respeto y tolerancia.  

7. Gozar de una infraestructura, materiales y mobiliarios en excelente estado.  

8. Recibir reportes y retroalimentación de su desempeño por parte de Dirección 

y Coordinación, teniendo oportunidad de mejorar áreas susceptibles. 

 

DEBERES DE LAS ASISTENTES DE PÁRVULOS  

 

1. Brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa.  

2. Apoyar a la Educadora de Párvulos en el desarrollo de actividades lectivas y 

no lectivas.  

3. Entregar apoyo personalizado a niños y niñas.  

4. Apoyar en el cuidado de la integridad física y psicológica de niños y niñas.  

5. Entregar apoyo en el cuidado de alumnos en periodo de recepción, despedida 

y durante recreos, velando por el logro de una buena disciplina dentro y fuera 

de la sala de clases.  

6. Apoyar en la formación de hábitos de higiene y cuidado personal.  

7. Aportar en la planificación y preparación de material para actividades 

curriculares y extracurriculares.  

8. Integrarse al proceso de Enseñanza siendo una facilitadora de aprendizajes.  

9. Participar formando comisiones en actos,  Licenciaturas y/o  cuando se 

requiera.  

10. Apoyar proyectos en los que el Establecimiento se comprometa, cuando se 

requiera.  

11. Contribuir al logro de los ámbitos de aprendizaje del nivel de acuerdo a las 

bases curriculares.  

12. Mantener los espacios de educación parvularia ambientados y bien 

presentados, de manera que motiven a los/las estudiantes.  

13. Organizar los materiales educativos de los estudiantes.  
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DERECHOS DE LAS ASISTENTES DE PÁRVULOS  

 

1. Recibir un trato respetuoso de parte de todos los integrantes de la Comunidad 

Educativa.  

2. Contar con espacio, tiempo y materiales adecuados para cumplir funciones 

de preparación de recursos educativos, implementación de sala, etc.  

3. Recibir apoyo para el logro de las funciones asignadas, por parte del Equipo 

Directivo y Sostenedor.  

4. Recibir valoración por parte de padres y apoderados/as, en relación a su 

ejercicio laboral.  

5. Recibir respeto con relación a sus opiniones, ideas o posturas, siendo 

escuchadas y discutidas en ambientes de respeto y tolerancia.  

6. Gozar de una infraestructura, materiales y mobiliarios en excelente estado.  

7. Recibir reportes y retroalimentación de su desempeño por parte de 

Coordinadora y Directora, teniendo oportunidad de mejorar áreas susceptibles. 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO EDUCACION PARVULARIA  

Nuestro Establecimiento, tiene dos jornadas de trabajo, las que se realizan en los 

siguientes horarios: 

JORNADA DE MAÑANA JORNADA DE TARDE 

HORA DE ENTRADA: 08.00 HORAS HORA DE ENTRADA: 14.00 HORAS 

HORA DE SALIDA:     12.30 HORAS 

                         (lunes, martes y jueves) 

                                   12:00 HORAS 

                              (miércoles, viernes) 

HORA DE SALIDA:     18.30 HORAS 

                         (lunes, martes y jueves) 

                                   18:00 HORAS 

                              (miércoles, viernes) 

 

ENTRADA A CLASES:  

Para su recepción, los niños y niñas deben ingresar exclusivamente por la puerta 

habilitada para educación parvularia.  

Los niños y niñas serán recibidos en la entrada  por adultos encargados del nivel. 

(Asistente de párvulos). 

Es de exclusiva responsabilidad del apoderado entregar a los niños y niñas en el 

sector designado por el Establecimiento y a la persona encargada de recibirlos.  

El ingreso de apoderados a las salas de clases, NO está permitido, durante la 

jornada de trabajo de los párvulos. A no ser que sea autorizado por la educadora de 

nivel  o Dirección del colegio. 
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ASISTENCIAS E INASISTENCIAS, ATRASOS. 

 

El modelo pedagógico de nuestra institución se basa en un proceso de aprendizaje 

que se realiza de forma continua y acorde a lo planificado, por lo tanto la asistencia 

de los(as) párvulos es fundamental y debe ser permanente para cumplir con los 

objetivos trazados. 

Los apoderados, en cumplimiento a los deberes descritos en el presente 

reglamento, deberán garantizar las condiciones necesarias para asegurar la 

asistencia y puntualidad requerida por el colegio.  

 

Es obligatoria la asistencia del párvulo a todas las actividades del colegio. Esto 

incluye, a las cuales fuese citado o voluntariamente inscrito, tales como: Actos 

Cívicos, actividades deportivas, artísticos-culturales u otras. En ellos deberán 

mantener un comportamiento adecuado a cada situación. 

 

“Inasistencia”: La inasistencia a cualquier actividad lectiva debe ser justificada 

oportunamente por el apoderado a la educadora de nivel. Ninguna inasistencia 

libera al estudiante de sus responsabilidades académicas y escolares. 

 

“Procedimiento para Justificar”: Los(as) estudiantes que se ausenten del colegio 

por enfermedad u otro motivo, deben cumplir el siguiente procedimiento:  

1. Las inasistencias de un día deben ser justificadas con la Educadora de Párvulos, 

mediante la agenda escolar. 

 2. Las inasistencias por razón médica u otras causas mayores a dos días deben 

ser justificadas en portería, personalmente por el apoderado, adjuntando certificado 

médico, si fuera el caso. 

 

“Atraso”: Se considerará atraso la llegada de los alumnos cinco minutos después 

del horario de ingreso, en ambas jornadas. 

Los alumnos que lleguen después de este lapso deben ingresar con su apoderado 

y registrar el atraso en secretaría. Aquellos alumnos que presenten 3 atrasos 

consecutivos deberán ser justificados por el apoderado en forma personal o escrita. 

Si vuelve a producirse un atraso el apoderado será citado por la educadora y deberá 

presentarse con el alumno a las 08:00hrs.  

Los alumnos que son trasladados en furgones escolares deberán dar cumplimiento 

a los horarios establecidos por el Colegio, siendo absoluta responsabilidad de los 

apoderados que esto se lleve a cabo, sin perjuicio de los informes que el 

establecimiento pueda dar de ellos. Los atrasos serán registrados en libro para 

estos fines ubicado en secretaría del establecimiento y se enviará al alumno en 

compañía de inspectora hasta su sala de clases.  

“Justificación médica por atraso” Cuando un estudiante llegue durante la jornada 

escolar y tenga por justificación la asistencia o control médico, deberá presentar un 

certificado escrito que confirme el hecho. El certificado deberá proceder del médico 

que lo atendió o del centro médico al cual asistió, con la especificación de la fecha 

y hora de atención.  
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“Atrasos reiterados”: El atraso reiterado, dará lugar, a una entrevista personal 

entre inspectoría general y el apoderado, a objeto de asumir compromisos con la 

familia y poner término a estos. Ya que interrumpe la clase distrayendo a los pares. 

 

“Retiro Anticipado”: este deberá ser solicitado personalmente por el  

apoderado titular del alumno o por un familiar directo con previa autorización escrita 

en su libreta /o agenda escolar, firmando el libro de salida de alumnos en secretaria 

del establecimiento. 
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RUTINA DIARIA DE LA JORNADA ESCOLAR 

BAÑOS 

Desde su ingreso al nivel de transición los niños y niñas deben desenvolverse en 

forma independiente en relación a su higiene personal. Ningún funcionario del 

Colegio tendrá permitido hacer higiene personal a un niño o niña, salvo situaciones 

de excepción, previamente autorizadas por el apoderado (educadora de párvulos 

de su nivel, asistente de párvulo de su nivel o equipo PIE que trabaje directamente 

con el/la alumno(a)) y previamente autorizadas por su médico a través de un 

certificado. 

 

 En caso de requerir ir al baño en horas intermedias, lo harán siempre 

supervisado de una de las educadoras o técnico en párvulos a su cargo. 

 En caso de que un niño o una niña accidentalmente no hayan controlado 

esfínter urinario o se haya mojado en otra circunstancia, se llamará al 

apoderado el que deberá asistir al nivel y realizar el cambio de ropa, En caso 

de incontinencia fecal éste deberá ser cambiado por su apoderado o retirado 

del establecimiento. 

 

 

RECREO 

En caso de accidente en el recreo, será llevado a la sala de primeros auxilios para 

recibir una evaluación de su situación de salud, este hecho será comunicado a su 

apoderado(a) el que determinará su permanencia en clases o su retiro por parte de 

su apoderado(a). 

SALIDA DE CLASES 

 El primer día de clases, el Colegio solicita a los apoderados que indiquen el 

nombre de la persona que retira a sus pupilos al finalizar la jornada, para 

poderlos entregar directamente a quien corresponda y se les envía una ficha 

que deberán completar y entregar a la Educadora a la brevedad. 

 Una vez respondida la encuesta, las y los estudiantes de Educación 

Parvularia son entregados sólo con una Tarjeta de Retiro que debe presentar 

la persona que retira al niño(a), la cual es entregada por el colegio al inicio 

del año.  

 Los niños y las niñas solo serán retirados, por sus apoderados, en el lugar 

designado por el establecimiento educacional a las 12:30 y 18.30 horas, lo 

que será informado a principio del año académico. 

 Cualquier modificación debe ser avisada previamente a través de la agenda. 

En caso de que no llegue dicha información, las educadoras no están 

autorizadas para dejar que el niño o niña sea retirado por otra persona que 

no sean sus apoderados 

 Los niños y las niñas deben ser retirados del colegio dentro de los 15 minutos 

siguientes a la hora de término de las clases. En caso que esto no suceda, la 
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educadora llamará al apoderado para informarle que su hijo/a quedará en 

secretaría del Establecimiento Educacional. 

 No está permitido que los apoderados avisen telefónicamente el retiro de su 

hijo o hija por una persona que no esté previamente inscrita en el formulario 

respectivo para estos casos de emergencia. 

RETIRO DE ESTUDIANTE DURANTE LA JORNADA  

Todos los estudiantes de párvulo del Colegio que por enfermedad u otra causa 

deban retirarse durante la jornada, tienen que ser retirados personalmente por su 

apoderado. 

 No se aceptan autorizaciones telefónicas. 

MATERIALES DE TRABAJO:  

 Previamente al inicio del año escolar, se enviará al padre, madre o apoderado 

la lista de materiales que utilizará a diario el niño o niña en clases, debiendo 

ser entregado en horarios a convenir con la respectiva  Educadora de 

Párvulos.  

 Sin perjuicio de lo anterior, el Colegio podrá solicitar a los apoderados 

materiales de trabajo extraordinarios en ocasión a una determinada actividad 

pedagógica, lo que será comunicado en la respectiva agenda escolar. 

 Si el niño o niña no se presentara con los materiales solicitados, la Educadora 

de Párvulo le asignará un trabajo especial que le permita utilizar el tiempo 

destinado a clases, avisando al apoderado mediante la agenda escolar.  

 Es obligación del apoderado justificar el incumplimiento descrito en la misma 

agenda escolar.  

 No se permite el ingreso de materiales de trabajo posterior al inicio de la 

jornada escolar.  

 

UNIFORME 

 

Todo estudiante del nivel parvulario deberá vestir uniforme institucional que se 

detalla a continuación: 

Damas Varones 

Polera institucional. 

Las bufandas y gorros para el 

invierno, deben ser sólo de color  

azul marino. 

Buzo deportivo institucional. 

En caso de frio utilizar polerón 

institucional o Parka azul marino. 

Polera institucional. 

Las bufandas y gorros para el 

invierno, deben ser sólo de 

color azul marino. 

Buzo deportivo institucional. 

En caso de frio utilizar polerón 

institucional o Parka azul 

marino. 
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TODO VESTUARIO DEBE ESTAR MARCADO CON EL NOMBRE 

COMPLETO DEL O LA ESTUDIANTE. 

 

COLACION 

Comprometidos con nuestro rol de formadores y promotores del desarrollo integral 

de nuestros niños y nuestras niñas, tarea que es compartida con la familia, es que 

promovemos una alimentación saludable, por lo que, para la colación se permitirá 

lo siguiente: 

 

MINUTA SEMANAL 

Lunes  1 fruta a elección +  Jugo, leche o agua 

Martes  ½ Pan con agregado a elección+  Jugo, leche o agua 

Miércoles  Yogurth o leche  con cereal +  Jugo o agua 

Jueves  Jalea o flan +  Jugo, leche o agua 

Viernes  1 huevo duro o frutos secos +  Jugo, leche o agua 

 

 Sólo  se hará excepciones en algunas situaciones especiales, como por 

ejemplo Fiestas Patrias, Fiestas de fin de semestre u otras celebraciones. 

 

 En caso de intolerancia a algunos de los alimentos mencionados y previa 

presentación de Certificado médico. Se puede reemplazar por algún otro 

alimento de esta minuta. 

CUMPLEAÑOS 

 Está permitido celebrar cumpleaños durante la jornada escolar en la hora de 

colación.  

 Solo pueden asistir los compañeros del nivel, NO familiares.  

 

JUGUETES Y PORTE DE DINERO 

 Los estudiantes no están autorizados para traer sus juguetes personales al 

colegio. 

 Se prohíbe traer objetos de valor, como teléfonos celulares, MP3, MP4, iPod, 

entre otros.  

 El establecimiento no se responsabiliza por la pérdida o deterioro de estos 

elementos. 

 Los niños o niñas no deben traer dinero al colegio, a menos que éste sea 

solicitado para una actividad programada, el cual debe venir en un sobre 

cerrado con el nombre del estudiante, especificando para qué es y 

comunicarlo por escrito en la agenda. 
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FALTAS LEVES,  MENOS GRAVES Y GRAVES. 

 

Para los efectos de este Reglamento definiremos algunos conceptos que 

clarifiquen y aseguren su adecuada implementación del mismo. 

 

Norma: toda aquella indicación establecida por el Establecimiento educativo y que 

se basa en su PEI y el Reglamento General Interno del Colegio. 

La norma es un atributo mínimo que debe ser cumplido tanto por los/las 

estudiantes, como los/las apoderados/as y funcionarios/as. 

 

Falta: toda aquella trasgresión a la norma y que implica su incumplimiento. 

 

Recurrencia: se refiere a la reiteración de la falta, pudiendo ser en primera 

instancia, segunda  instancia, tercera instancia o de manera reiterada (más de tres 

veces). 

 

Gradación de la falta: se asocia a la intensidad de la falta, sus efectos y 

consecuencias. Reconociendo la edad de los/las estudiantes debe analizarse el 

contexto y la situación en que  esta ocurre, determinando atenuantes y agravantes. 

Por ejemplo, determinar si es una conducta  accidental o voluntaria, reiterada o de 

primera ocurrencia y si la consecuencia es de carácter  grave o no tiene mayores 

implicancias. 

Las faltas se clasifican en leves, graves y gravisimas. Es trascendente para la 

gradación de las faltas la mirada criteriosa de la Educadora, quien aplicará su 

conocimiento de los niveles cognitivos, sociales y emocionales de cada estudiante. 

 

Norma Falta Recurrencia Gradación 

de la falta. 

Medida remedial 

1. 

Asistencia 

a clases y 

actividades 

pedagógic

as. 

Inasistencia 

injustificada 

Primera, 

segunda  o 

tercera 

instancia. 

Hasta 3 días 

Leve Llamada telefónica al 

apoderado/a por parte de la 

Educadora. 

Cuarta o Quinta 

instancia. 

4 o 5 días. 

Menos Grave Registro del incumplimiento 

en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Citación a apoderado/a por 

parte de la Inspectora 

General. 

La Conducta 

permanece pese 

a las acciones 

anteriores. 

Grave Registro del incumplimiento 

en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Firmar carta compromiso entre 
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educadora y apoderada/o. 

 

Citación a Entrevista con 

Directora. 



5 Ya sea en el retraso de retiro o por los retiros adelantados sin justificación. 
 

 

  

Norma Falta Recurrencia Gradación 

de la falta. 

Medida remedial 

2. 

Cumplimiento 

de horarios. 

Atrasos 

reiterados 

en la 

llegada o en 

la salida 5 

Primera, 

segunda o 

tercera 

instancia. 

Hasta 3 

ocurrencias. 

Leve Llamado telefónico al apoderado por 

parte de la Educadora. 

Cuarta o 

Quinta 

instancia. 4 

o 5 

ocurrencias. 

Menos Grave Registro del atraso en la hoja de vida 

del estudiante. 

 

Citación a apoderado/a por parte de 

la Educadora de Párvulos. 

La Conducta 

permanece 

pese a las 

acciones 

anteriores. 

Grave Registro del atraso  en la hoja de 

vida del estudiante. 

 

Firmar carta compromiso entre 

educadora y apoderada/o. 

 

Citación a Entrevista con  Inspectora 

General. 



 

 

Norma Falta Recurrencia Gradación 

de la 

falta. 

Medida remedial 

3. 

Cumplimiento 

de materiales 

de uso diario. 

Incumplimient

o en el porte 

de materiales 

de uso diario.6  

Primera, 

segunda  o 

tercera 

instancia. 

Hasta 3 

ocurrencias

. 

Leve Registro del incumplimiento en la hoja 

de vida del estudiante. 

 

Llamado  al apoderado/a por parte de la 

Educadora. 

Cuarta o 

Quinta 

instancia. 

4 o 5 

ocurrencias

. 

Menos 

grave 

Registro del incumplimiento en la hoja 

de vida del estudiante. 

 

Citación a apoderado/a por parte de 

Educadora de Párvulos. 

 

La Conducta 

permanece 

pese a las 

acciones 

anteriores. 

Grave Registro del incumplimiento en la hoja 

de vida del estudiante. 

 

Firmar carta compromiso entre 

educadora y apoderada/o. 

 

Citación a Entrevista con Coordinadora 

de Pre básica. 

 

6 Sin justificación 



 

 

Norma Falta Recurrencia Gradación 

de la falta. 

Medida remedial 

4.Cumplimie

nto de tareas. 

Incumplimi

entos en la 

realización 

de tareas. 7 

Primera, 

segunda o 

tercera 

instancia. Hasta 

3 ocurrencias. 

Leve Registro del incumplimiento en la hoja 

de vida del estudiante. 

 

Llamado telefónico al apoderado/a por  

parte de la Educadora. 

Cuarta o 

Quinta 

instancia. 4 o 5 

ocurrencias. 

Menos 

Grave 

Registro del incumplimiento en la hoja 

de vida del estudiante. 

. 

Citación a Entrevista con  Educadora de 

Párvulos. 

 

La Conducta 

permanece pese 

a las acciones 

anteriores. 

Grave Registro del incumplimiento en la hoja 

de vida del estudiante. 

 

Firmar carta compromiso entre 

educadora y apoderada/o. 

 

Citación a apoderado/a por parte de la 

Coordinadora de Pre Básica. 

 

Derivación a Inspectoría General y 

Dirección.  

 

 

7 Ya sea en el Colegio o en el hogar. 



 

Norma Falta Recurrencia Gradación de la 

falta. 

Medida remedial 

5.Cumplimie

nto de 

uniforme. 

Incumplimient

o en el

 uso del 

uniforme. 

Primera, 

segunda o

 tercer

a 

instancia. 

Hasta 3 

ocurrencias. 

Leve Llamado telefónico al  apoderado/a por 

parte de la Educadora. 

Cuarta o 

Quinta 

instancia. 

4 o 5 

ocurrencias. 

Menos Grave Registro del incumplimiento en la hoja 

de vida del estudiante. 

 

Citación al  apoderado/a por parte de la 

Educadora. 

La Conducta 

permanece 

pese a las 

acciones 

anteriores. 

Grave Registro del incumplimiento en la hoja 

de vida del estudiante. 

 

Firmar carta compromiso entre 

educadora y apoderada/o. 

 

Citación al apoderado a entrevista con  

Coordinadora. 

 

Derivación a Inspectoría General y 

Dirección. 



 

 

Norma Falta Recurrencia Gradació

n de la 

falta. 

Medida remedial 

6. Cuidar la 

infraestructura y 

materiales 

escolares. 

Dañar o 

destrozar 

infraestructu 

ra y 

materiales 

escolares. 

Primera, segunda 

o tercera 

instancia. 

Hasta 3 

ocurrencias. 

Leve Registro del incumplimiento en la 

hoja de vida del estudiante. 

 

Llamado telefónico al  apoderado/a 

por parte de la Educadora. 

Cuarta o Quinta 

instancia. 

4 o 5 ocurrencias. 

Menos 

Grave 

Registro del incumplimiento en la 

hoja de vida del estudiante. 

 

Citación a apoderado/a por parte de 

la Educadora. 

La Conducta 

permanece pese a 

las acciones 

anteriores. 

Grave  Registro del incumplimiento en la 

hoja de vida del estudiante. 

 

Citación  a entrevista con 

Inspectora General. 



 

 

 

 

Norma Falta Recurrencia Gradación 

de la falta. 

Medida remedial 

7. Trato 

respetuoso y no 

discriminatorio a 

todos 

integrantes de 

la comunidad 

educativa. 

Faltar el 

respeto a 

cualquier 

integrante de 

la Comunidad 

educativa. 

Primera, segunda 

o tercera 

instancia. Hasta 3 

ocurrencias. 

Leve Reconocer el error y pedir disculpas. 

 

Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante 

 

Citación a apoderado/a por parte de la 

Educadora. 

Cuarta o Quinta 

instancia. 4 o 5 

ocurrencias. 

Menos 

Grave 

Reconocer el error y  pedir disculpas. 

 

Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Apoyo desde Equipo de Convivencia escolar. 

 

Citación a apoderado/a por parte de la 

Inspectora general y firmar carta de 

compromiso. 

La Conducta 

permanece pese 

a las acciones 

anteriores. 

Grave Reconocer el error  y  pedir disculpas. 

 

Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Evaluación y atención por parte Equipo de 

Convivencia Escolar.  

 



 

Citación a apoderado/a por parte de la 

Inspectora general y convivencia escolar. 

 

 



 

 

Norma Falta Recurrencia Gradación de la 

falta. 

Medida remedial 

8. Trabajar en 

un clima de 

respeto y 

tolerancia 

entre los 

estudiantes y 

adultos de la 

sala de 

clases.   

Poner en 

riesgo la 

integridad 

física de   

niños(as) y 

adultos de la 

sala de 

clases.   

Primera o  

segunda 

instancia. Hasta 

2 ocurrencias. 

Leve Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Se registra en la agenda del estudiante. 

 

Citación Al apoderado(a) por parte de la 

educadora. 

Tercera o 

Cuarta 

instancia. 3 o 4 

Ocurrencias. 

Menos Grave Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Se registra en la agenda del estudiante. 

 

Apoyo desde Orientación. . 

 

Citación Al apoderado(a) por parte de 

Inspectoría General. 

La Conducta 

permanece pese 

a las acciones 

anteriores. 

Grave Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Se registra en la agenda del estudiante. 

 

Se cita a entrevista al apoderado(a) por 

parte de educadora, inspectoría general 

y convivencia escolar. 

 



 

 

Norma Falta Recurrencia Gradación 

de la falta. 

Medida remedial 

9. Presentar 

conductas 

inclusivas y 

respetuosas 

de la 

diversidad 

de sus 

compañeros

/as. 

Burlarse  de 

compañeros(a

s) con 

discapacidad y 

diversidad de 

género, 

manifestando 

conductas 

excluyentes. 

Primera o 

segunda 

instancia. 

Hasta 2 

ocurrencias. 

Leve Reconocer el error y pedir disculpas. 

 

Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Se registra en la agenda del estudiante. 

 

Tercera o 

Cuarta 

instancia. 3 o 

4 

ocurrencias. 

Menos 

Grave 

Reconocer el error y  pedir disculpas. 

 

Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Apoyo desde Orientación.  

 

Citación al apoderado por parte de 

educadora.  

La Conducta 

permanece 

pese a las 

acciones 

anteriores. 

Grave Reconocer el error y pedir disculpas. 

 

Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Evaluación y apoyo por  parte de 

Orientación.  

 

Citación al apoderado por parte de 

Inspectoría General. 

 



 

 

 



 

 

Norma Falta Recurrencia Gradación 

de la falta. 

Medida remedial 

10. Recibir 

apoyo 

especial

izado 

por 

parte del 

Equipo 

multidis

ciplin 

ario del 

Progra

ma 

Integrac

ión 

Educati

va (PIE), 

frente a 

Necesid

ades 

Educati

vas 

Especial

es 

(NEE). 

No trabajar  

siguiendo las 

indicaciones 

dadas por el 

equipo PIE. 

Primera o 

segunda 

instancia. Hasta 

2 ocurrencias. 

Leve Recordar compromiso de cumplimiento por 

parte de apoderado/a. citación de la 

educadora diferencial. 

 

Se registra en la agenda del estudiante. 

 

Tercera o  

Cuarta 

instancia. 3 o 4 

ocurrencias. 

Menos Grave Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Registro en la Bitácora PIE compromiso de 

cumplimiento por parte de apoderado/a. 

La Conducta 

permanece pese 

a las acciones 

anteriores. 

Grave  Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Evaluación y apoyo por parte Equipo de 

Convivencia. 

 

 

 



 

 

Norma Falta Recurrencia Gradación 

de la falta. 

Medida remedial 

11. Permanecer en la 

sala de clases 

durante la 

jornada escolar, 

realizando las 

actividades 

proporcionada 

por la educadora 

de párvulos, 

asistente o 

docente a cargo. 

Salir de la sala 

de clases sin 

autorización  

Primera o 

segunda 

instancia. 

Hasta 2 

ocurrencias. 

Leve Registro de la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Se registra en la agenda del estudiante. 

 

Citación al apoderado(a) por parte de la 

educadora. 

 

Tercera o  

Cuarta 

instancia. 

3 o 4 

ocurrencias. 

  Menos Grave Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Se registra en la agenda del estudiante. 

 

Citación Al apoderado(a) por parte de 

Inspectoría General. 

La Conducta 

permanece 

pese a las 

acciones 

anteriores. 

Grave Registro la falta en la hoja de vida del 

estudiante. 

 

Se registra en la agenda del estudiante. 

 

Se cita a entrevista al apoderado(a) por 

parte de educadora, inspectoría general y 

convivencia escolar. 
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MEDIDAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN POSITIVA 

 

Reconociendo el tremendo impacto que la estimulación positiva tiene sobre 

la motivación, el sano desarrollo y la estimulación hacia el aprendizaje es que 

los/las estudiantes deben ser reconocidos en relación a sus logros, 

capacidades y niveles de superación, en relación a si mismos. Es por ello que 

como Unidad Educativa debemos promover la cultura de la valoración y el 

reconocimiento en nuestros niños y  niñas. 

Esta valoración se consigue a través de: 

 

 Felicitación verbal a estudiantes cuando manifiesten superación de 

conductas que estén  siendo tratadas por faltas anteriores. 

 Registro de felicitaciones verbales en libro de clases. 

 Comunicaciones de felicitación dirigida a padres y apoderados/as 

cuando los/las  estudiantes manifiesten superación de conductas que 

estén siendo tratadas por faltas anteriores. 

 Citación de Apoderados/as y estudiantes por parte del Equipo Directivo 

o de Convivencia para felicitarlos por superación de conductas que 

estén siendo tratadas por  faltas anteriores. 

 Premiación anual de estudiantes por logros académicos. 

 

FALTAS DE LOS PADRES Y APODERADOS. 

Toda conducta transgresora de los derechos o compromisos considerados, 

declarados y aceptados por la Comunidad Escolar, es constitutiva de una “Falta” y 

mantienen la siguiente tipificación:  

FALTAS LEVES: Serán consideradas faltas leves, todas aquellas conductas y/o 

actitudes de incumplimiento de deberes del apoderado, que no afectan la 

convivencia escolar: 

1. No justificar personalmente las inasistencias de su pupilo (a).  

2. Transitar libremente por el establecimiento sin justificación o sin la debida 

autorización. 

3. No reponer agenda de su pupilo (a) en caso de pérdida. 

 4. No respetar horarios de ingreso y egreso del establecimiento. 

MENOS GRAVES: Serán consideradas faltas menos graves, todas aquellas 

conductas y/o actitudes de reiterado incumplimiento de deberes (2 veces) o que 

atenten contra la integridad psicológica o moral a otro miembro de la comunidad 

educativa o del bien común, así como acciones deshonestas que afectan a la 

convivencia escolar. 

 1. Desconocer el Reglamento Interno del establecimiento. 

 2. Omitir conductos regulares establecidos Reglamento Interno.  
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3. No justificar inasistencia a reuniones de apoderados. 

 4. No justificar anticipadamente la inasistencia o cancelación de entrevistas con 

profesores, inspectores o integrantes del equipo directivo.  

5. Impedir el normal funcionamiento de las actividades propias del colegio.  

6. Cuestionar la contratación de personal, entendiéndose docente y no docentes, 

pues es una atribución privativa de la administración del Colegio. 

 7. Cuestionar las decisiones de carácter pedagógicas, disciplinarias y 

reglamentarias, que son exclusivas del equipo directivo.  

8. No responder favorablemente o cumplir con las exigencias del establecimiento 

sobre la presentación personal de los estudiantes.  

9. No cumplir los acuerdos establecidos, de carácter pedagógico, formativo o 

disciplinario con profesores, educadoras de párvulos o equipo directivo. 

 10. No cumplir con los materiales solicitados al estudiante por el establecimiento al 

comienzo del año escolar.  

GRAVES: Serán consideradas faltas graves, la reiteración de una falta grave (2 

veces), todas aquellas conductas y/o actitudes que atenten contra la integridad 

física, psicológica y moral de otro miembro de la comunidad educativa o del bien 

común, así como acciones consideradas como delito. 

 1. Trato irrespetuoso, prepotente, discriminatorio, conductas y actitudes que 

menoscaben a algún miembro de la comunidad educativa.  

2. Intención o acto concreto de acercarse a un estudiante que no sea su pupilo o 

incluso su hijo para amenazar, amedrentar, increpar o actuar físicamente sobre un 

estudiante sea de nivel que sea e independiente de lo que pueda o no haber 

ocurrido. El colegio debe obligatoriamente, de acuerdo a la legislación vigente, 

denunciar dicho acto a la fiscalía local.  

3. Negarse a reponer los materiales extraviados, estropeados o rotos por su pupilo 

(a).  

4. Escribir, comentar situaciones, colocar fotos o imágenes de que esté involucrado 

cualquier miembro de la Comunidad educativa a través de las redes sociales 

(Facebook, whatsapps, blog etc.) sin autorización expresa de las personas 

involucradas.  

5. Difamar, agredir verbal o físicamente, o a través de medios escritos, audiovisuales 

o virtuales, tales como: página web, Facebook, chat, e-mail, blogspot, foros, twitter, 

whatsapp, entre otros, a cualquier integrante de la Comunidad Educativa.  

6. Ingresar a servicios higiénicos establecidos para estudiantes.  

7. Asistir al Colegio bajo los efectos de alcohol o drogas, compartir, consumir o 

comercializar bebidas alcohólicas; exhibir, portar, almacenar, compartir y/o difundir 
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por cualquier medio escrito, visual o virtual, o comercializar material pornográfico, 

en el recinto escolar.  

8. Portar, prestar o comercializar arma blanca o de fuego o elementos que impliquen 

riesgos para la integridad física propia, de la comunidad escolar, en el recinto 

escolar o en otras dependencias donde se desarrollen actividades propias del 

Colegio. El Colegio, se obliga a denunciar el hecho a la autoridad que corresponda.  

9. Sustraer, adulterar, destruir u obtener por medios ilícitos, documentos oficiales 

evaluativos impresos como Libros de Clases, Informes, Certificados de Notas, 

Comunicaciones con soporte electrónico (hackear) como Página Web y/o Correo 

Electrónico. 

 “Prohibición de Fotos y Otros”: Queda estrictamente prohibido el tomar fotos, 

videos y grabar audios de cualquier integrante de la comunidad sin su autorización 

explícita. La reproducción pública o privada o la divulgación en redes sociales de 

carácter público o privado realizada con el solo propósito de denostar o dañar un 

integrante de la comunidad educativa, será considerada una agravante a la falta. 

“Salidas Fuera del Establecimiento”: De Los Cambios De Actividades: El cambio 

de actividad es una medida administrativa y pedagógica aplicable en situaciones en 

que las clases regulares son reemplazadas por actividades que complementan o 

refuerzan los objetivos curriculares, tales como actos culturales, sociales y 

deportivos, entre otros, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: 

1. El cambio de actividad deberá ser informado con 10 días hábiles de anticipación 

a su ejecución al Departamento Provincial respectivo, precisando su justificación y 

los aprendizajes esperados por curso y sector. No obstante, la Directora del 

establecimiento educacional podrá informar cambios de actividades fuera de los 

plazos establecidos, cuando existan razones justificadas y/o la fecha del evento no 

permita cumplir con el plazo indicado.  

2. Aquellos cambios de actividades que impliquen el desplazamiento de estudiantes 

con profesores fuera del establecimiento educacional, es decir, que la actividad se 

desarrolle dentro o fuera de la jurisdicción comunal, provincial y/o regional deberán 

contar con la autorización escrita de los padres y/o apoderados de los estudiantes 

involucrados.  

3. El establecimiento será responsable de tomar y arbitrar todas las medidas para 

resguardar la seguridad e integridad de quienes participen en dicha actividad. 

4. Cuando existan cambios de actividades, la asistencia de los alumnos, tanto los 

que asisten a la actividad, como los que no asisten y se quedan en el 

establecimiento, deben quedar registrada en los libros de clases, la asistencia de 

ese día.  

5. El establecimiento debe procurar contar con los respectivos docentes para los 

alumnos que se quedan en el establecimiento y realizar las respectivas clases 

señaladas en el horario del curso. 

6. No se podrá tomar ninguna medida administrativa ni pedagógica en contra de los 

alumnos. 
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MEDIDAS ORIENTADAS AL RESGUARDO DE LA SALUD: 

1. No se recibirán niños con temperatura o síntomas de enfermedad (pediculosis, 

impétigos, hongos u otros.) hasta presentar un Certificado Médico que exprese 

la mejoría o tratamiento a seguir. 

2. Todo alumno que durante la Jornada de Clases presente un estado febril (38°) 

se avisará al apoderado para ser retirado del Colegio, siendo recibido después 

de 24 horas del término de la temperatura. 

3. En caso de accidente el alumno será llevado a la  enfermería, previo aviso al 

apoderado y de ser necesario se llevará al Servicio de Urgencia del Hospital y 

allí se entregará a la madre., padre y/o apoderado(a). 

4. Prevención de enfermedades de alto contagio: Para la prevención de 

enfermedades de alto contagio las salas en toda época del año deberán ser 

ventiladas por medio de la apertura de sus ventanas y/o puertas, especialmente 

durante los recreos. En el caso de uso de calefacción siempre se mantendrá una 

ventana abierta. Todas las salas cuentan con toalla de papel y se incentivará el 

uso de alcohol gel después de su uso, principalmente durante el invierno o 

épocas sensibles al contagio. 

5. En caso de pediculosis o conjuntivitis se solicitará a los apoderados realizar los 

tratamientos correspondientes erradicando completamente la enfermedad antes 

de reintegrarse a clases. 

6. Adhesión a campañas de vacunación: Cada vez que el Ministerio de salud 

decrete alguna campaña de vacunación masiva para el grupo etario que atiende 

este nivel educativo, nuestro establecimiento facilitará al CESFAM las 

dependencias de la sala de Primeros Auxilios y ofrecerá este servicio a los niños 

y niñas. La vacunación la realizará el personal enviado por el CESFAM y serán 

acompañados por sus educadoras. Todo alumno debe vacunarse, para no 

hacerlo tiene que presentar certificado médico. 

7. Administración de medicamentos: Las educadoras no están autorizadas para 

administrar medicamentos a los niños y niñas. En caso de requerirlo, el personal 

de Primeros Auxilios podrá administrar el medicamento entregado por los 

apoderados y que esté respaldado con la receta médica correspondiente y con 

la correspondiente autorización por escrito, de la madre. Padre y/o apoderado(a)  
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MATRICULA 

Los padres y apoderados que desean matricular a sus hijos(as) en los niveles Pre 

Kínder y kínder deberán postular a través de sistema de admisión escolar SAE, 

dependiendo de los cupos disponibles. El Sistema adjudicará los cupos según 

criterios de prioridad, establecidos, los cuales son: existencia de hermanos/as en el 

establecimiento, incorporación del 15% de estudiantes prioritarios, hijo/a de 

funcionarios/as y haber estado matriculado en el Colegio sin haber sido expulsado. 

Este proceso se realizará a través de la página web 

https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/ entre los meses de agosto y septiembre. 

Es responsabilidad de cada apoderado/a realizarlo. 

Como requisito para el ingreso, se exige cumplir con la edad establecida por orden 

ministerial según corresponda: 

 Pre Kínder 4 años cumplidos al 31 de Marzo. 

 Kínder 5 años cumplidos al 31 de marzo. 

 

Las vacantes para los niveles Kínder serán de 35 alumnos (as) para cada una de 

las jornadas. En relación a las vacantes para los niveles de Kínder están serán 

informadas por el establecimiento, quien a su vez informará al ministerio según los 

plazos establecidos. 

 

PROMOCION  

 Los alumnos que han cursado Pre Kínder serán promovidos a kínder en el 

mismo establecimiento sin la necesidad de postular nuevamente y haya 

cumplido con los objetivos propuestos para el nivel. 

 Los estudiantes que han cursado Kínder, serán promovidos a Primer Año de 

Enseñanza Básica, en el mismo establecimiento sin la necesidad de postular 

nuevamente y siempre y cuando haya cumplido con los objetivos propuestos 

para el nivel. 

Se debe informar a la educadora de las evaluaciones que realice otro especialista y 

presentar documento y/o sugerencias del profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A DETECCIÓN DE VULNERACIÓN DE 

DERECHOS DE ESTUDIANTES 

 

Introducción: Convención sobre los derechos del niño y la niña. UNESCO, 1989. 

Ley de menores N° 16.618 Art 19.  

PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A DETECCIÓN DE VULNERACIÓN DE 

DERECHOS DE ESTUDIANTES  

PRESENTACIÓN 

El Colegio Darío E. Salas de Talca, presenta claras actuaciones para la creación de 

las condiciones educativas adecuadas, resguardando la integridad física y 

psicológica de los estudiantes del establecimiento. Es así como el colegio adscribe 

a los mandatos establecidos en la “Convención de los Derechos del Niño”, siendo 

como establecimiento, garantes de derechos, por lo que hemos asumido definir, en 

el presente documento, los protocolos de actuación frente a las cuatro temáticas 

más frecuentes de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes :  

• Maltrato físico 

 • Maltrato emocional o psicológico  

• Abandono o negligencia 

 • Abuso sexual 

 CONCEPTOS GENERALES 

A continuación se definirán los principales conceptos relativos al maltrato infantil y 

la vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 • Maltrato Infantil: La convención de los Derechos de los Niños de las Naciones 

Unidas en su artículo 19, se refiere al maltrato infantil, como: “Toda forma de 

perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la tutela de 

sus padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su 

cargo”. De acuerdo a la Ley de Menores, N°16.618, podemos definir el maltrato 

infantil como: “Una acción u omisión que produzca menoscabo en la salud física o 

psíquica de los menores”. Todos los tipos de maltratos constituyen una vulneración 

a los derechos del niño, los cuales están consagrados como Ley desde el año 1990 

en Chile, a través de la ratificación de la Convención Internacional de los Derechos 

del Niño. Es así como se hacen diferencias según el tipo de vulneración de 

derechos:  

• Maltrato físico: Es cualquier acción no accidental por parte del núcleo familiar y 

redes extensas. (Padres, cuidadores, tíos, hermanos, vecinos, padrastros, etc.) Que 

provoque daño físico, sea causal de enfermedad en el niño(a) o lo ponga en grave 

riesgo de padecerla. Esta puede manifestarse a través de lesiones físicas evidentes 

(moretones, cortes, quemaduras, etc.) Especialmente si el estudiante no es capaz 
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de explicar adecuadamente su(s) causa(s). Esto puede aparecer en patrones 

distintivos, tales como marcas por agarrar o coger al estudiante con fuerza, marcas 

de mordeduras humanas, quemaduras de cigarrillos o impresiones de otros 

instrumentos. Además es frecuente que los menores presenten miedo de volver a 

su residencia o establecimiento educacional y temor ante la posibilidad de que se 

cite a sus apoderados para informar de la situación del menor en el colegio. 

 • Maltrato emocional o psicológico: El hostigamiento verbal y no verbal habitual 

(incluidas las redes sociales), expresado mediante insultos, críticas, descréditos, 

ridiculizaciones, amenazas y el rechazo explícito e implícito hacia el niño(a) o 

adolescente. Esto puede manifestarse a través de conductas del estudiante tales 

como: Comportamiento destructivo, agresivo o disruptivo o tener un patrón de 

comportamiento introvertido (pasivo, aislado o poco receptivo). A la vez se puede 

apreciar inestabilidad emocional, la que se detecta debido a reacciones 

emocionales desproporcionales a los estímulos del ambiente por parte del 

estudiante. 

• Abandono y negligencia: Se refiere a situaciones en que los padres, madres o 

cuidadores (as) estando en condiciones de hacerlo no dan el cuidado y protección 

tanto física como psicológica que los niños, niñas y adolescentes necesitan para su 

desarrollo. El abandono y la negligencia se manifiesta por ejemplo a través de la 

mala nutrición, apatía o fatiga constante del menor, conductas tales como robar o 

suplicar por comida, notoria falta de cuidado personal (mala higiene personal, ropas 

rotas y/o sucias), falta de atención a necesidades de optometría (lentes), 

odontológicas (dientes) u otras necesidades médicas, ausencia o tardanza 

frecuente en la escuela y desatención inadecuada o falta de supervisión de un 

niño(a). 

Abuso sexual: Se entenderá por abuso sexual aquellas acciones de carácter 

sexual que afectan a un niño(a) o adolescente, realizadas por un miembro de la 

comunidad escolar o un tercero, lo que puede materializarse a través del contacto 

físico, como por ejemplo tocaciones, caricias etc. Sin contacto físico como por 

ejemplo, exhibir pornografía a la víctima, relatos erotizantes, ya sea de manera 

presencial o de cualquier medio digital o tecnológico.  
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PROTOCOLO ANTE CASOS DE DETECCIÓN DE VULNERACIÓN DE 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES: 

 El presente protocolo debe ser de conocimiento público para toda la comunidad 

escolar: Docentes, apoderados, directivos, asistentes de la educación, centro de 

estudiantes y estudiantes en general, frente a la vulneración de derechos de algún 

estudiante del establecimiento. 

 Es necesario que toda la comunidad educativa considere:  

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una 

situación de vulneración de derechos o que considere la existencia de indicios claros 

de dicha vulneración, tiene la obligación de dar a conocer esta situación de manera 

inmediata al organismo correspondiente (dirección, convivencia escolar, inspectoría 

etc.) del establecimiento. Es necesario además guardar confidencialidad sobre la 

situación, para de esta forma resguardar la integridad del estudiante afectado.  

 Posterior a esto, directora, encargada de convivencia escolar y equipo psicosocial 

deberá realizar una indagación acerca de los antecedentes que existen en torno al 

caso, por medio de entrevistas con el funcionario receptor, profesor jefe, el 

estudiante y los respectivos apoderados.  

1.  Vulneración leve: Corresponde a hechos de afectación producto del descuido del 

adulto responsable del estudiante que no pone en riesgo inmediato su salud, 

integridad física, psíquica o emocional. Constituyen vulneraciones leves, sin que la 

enumeración sea taxativa, los siguientes hechos: 

 Descuidar el descanso adecuado del estudiante, sin supervisar o procurar 

que tenga las horas suficientes de sueño necesarias para su correcto 

desarrollo. 

 Descuidar la alimentación del estudiante. La alimentación debe ser saludable 

y adaptada a la edad de desarrollo del estudiante. 

 Descuidar la presentación personal e higiene del estudiante. 

 No asistir, reiteradamente, a citaciones o reuniones efectuadas por algún 

funcionario del establecimiento. 

 No seguir el proceso o desarrollo académico del estudiante. 

 No efectuar los controles de salud rutinarios que no impliquen riesgo para la 

salud del estudiante. 

 Permitir acceso a redes sociales, internet u otro tipo de medios digitales sin 

la adecuada supervisión de contenido. 

2. Vulneración grave: Corresponde al abandono total o parcial de la función de 

cuidado, poniendo en riesgo pronto e inmediato la salud física psíquica o emocional 

del estudiante. Son situaciones de vulneración grave, sin que la enumeración sea 

taxativa: 

 No prestar auxilio inmediato al estudiante afectado por un accidente o 

enfermedad. 

 El incumplimiento de las obligaciones parentales establecidas por medio de 

avenimientos o resolución judicial, como pago del derecho de alimentos o de 

la relación directa y regular. 
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 Exponer al estudiante a situaciones problemáticas de consumo de drogas o 

alcohol. 

 Exponer al estudiante a hechos de violencia intrafamiliar. 

 Promover el trabajo infantil en desmedro del proceso académico del 

estudiante. 

3. Vulneración gravísima: Corresponde a la acción u omisión directa que genera 

daño físico, psicológico o emocional inmediato en la persona o propiedad del 

estudiante. Sin que la enumeración sea taxativa, constituyen hechos de vulneración 

gravísima: 

 Maltratar verbalmente al estudiante mediante improperios, descalificaciones 

o humillaciones que afecten la autoestima y estado emocional del 

estudiante. 

 Privar de hogar y cobijo adecuado a las necesidades del menor. 

 Incumplimiento de obligaciones determinadas por resolución judicial, 

avenimiento u otra de similar naturaleza, tales como impago de pensión de 

alimentos, infringir acuerdos sobre cuidados del menor, visitas, entre otros. 

 Propiciar castigos físicos de cualquier naturaleza. 

 Promover el consumo de drogas o alcohol del estudiante. 

 Promover la comisión de delitos por parte del estudiante. 

 Someter a trabajos forzados que no se ajusten al desarrollo físico del 

estudiante o en condiciones que hagan presumir daño en la salud del 

estudiante, como trabajos a pleno sol sin la adecuada protección o labores 

que impliquen la manipulación de elementos de riesgo para la salud del 

estudiante sin la adecuada supervisión o protección. 

 Los hechos constitutivos de abuso sexual son considerados afectación 

gravísima para todos los efectos legales, sin embargo serán abordados 

mediante la aplicación del respectivo protocolo. 

 

Protocolo específico del colegio Darío E. Salas de Talca en caso de sospecha 

o detección de abuso sexual en niños, niñas o adolescentes. 

1.- Es importante en este punto escuchar respetuosamente el relato del estudiante 

que refiera haber sido maltratado, acosado o abusado/a sexualmente.  

2.- El funcionario que toma conocimiento de los hechos deberá registrar el relato del 

niño, niña y/o adolescente. Transcribiendo textualmente sus palabras y 

especificando las circunstancias en las que el estudiante realizó el relato. 

Al momento de efectuar la entrevista, el o la entrevistador/a deberá procurar 

sentarse al lado y a la altura del niño, niña o adolescente, teniendo especial 

consideración en transmitir tranquilidad y confianza. Para lograr este objetivo, el o 

la profesional deberá actuar serenamente, evitando mostrarse afectado/a, 

conmovido/a u horrorizado/a por los hechos relatados. Sin perjuicio de lo anterior, 

deberá demostrar interés por el relato. Además deberá adaptar el lenguaje a la edad 

de desarrollo y en caso que no se comprenda alguna palabra, pedirle que la aclare, 

evitando reemplazarla por este.   
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El o la entrevistador/a deberá informar al estudiante que la conversación será 

privada y personal, pero que podría informarse a otras personas que ayudarán en 

caso de ser necesario, ya que es indispensable detener el abuso para resguardar 

su bienestar.  

Con todo, deberá reafirmar que hizo bien en revelar lo que estaba pasando sin 

acusar a las y los adultos involucrados, ni emitir juicios, críticas o desaprobación en 

contra el presunto agresor o agresora, así como tampoco sobre el o la estudiante. 

Se adaptará el diálogo al ritmo del estudiante para contar su experiencia, sin 

presionar para que conteste preguntas o dudas, ni  exigir  detalles de los hechos, ni 

sugerir respuestas o interrumpir el relato, respetando las pausas y silencios, por lo 

que se deberá disponer del tiempo necesario para abordar la entrevista. 

En ningún caso deberá solicitar que muestre sus lesiones o se quite la ropa.  

El o la entrevistador/a se mostrará sincero/a en todo momento, evitando promesas 

que no pueda cumplir, como asegurar que no tendrá que volver a contar lo sucedido 

ante otra persona.  

Sin perjuicio de las limitaciones que impone el presente protocolo, el entrevistador 

deberá dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento. 

 3.- Es deber de la Dirección en conjunto con el funcionario del Establecimiento que 

tome conocimiento de un hecho de violencia, realizar la denuncia ante Carabineros 

de Chile, PDI y /o Tribunales de Familia, dentro de un plazo de 24 horas. (Se 

comunicará al apoderado quién deberá presentarse de inmediato en el 

establecimiento) 

4.- De igual forma es necesario registrar todos aquellos datos e informaciones que 

puedan ser relevantes en la determinación de las características del caso, de la 

forma más objetiva posible y sin emitir juicios de valor.  

5.- Se comunicarán los resultados de la investigación al director/a del 

establecimiento y se tomará la decisión de acuerdo a los resultados de la 

investigación.  

6.-. En caso de ser necesario, se realizarán las derivaciones o denuncias a las 

instituciones pertinentes al caso. Ya sea tribunales de familia, Oficina de Protección 

de Derechos de la Infancia de la comuna, derivación a programas ambulatorios 

MEJOR Niñez, centros de salud mental u otra.  

7.- Se comunicará la resolución y los pasos a seguir según el caso a los apoderados 

del estudiante, salvo si se valora que dicha información pone en riesgo la integridad 

del estudiante (abuso sexual intrafamiliar, maltrato físico, etc.) En estos casos debe 

comunicarse la situación a las instituciones pertinentes.  

8.- El Psicólogo del equipo psicosocial del Colegio es el responsable de realizar 

seguimiento de la situación, ya sea con apoderados y/o con la institución a la cual 

se haya derivado el estudiante.  
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9. Todo integrante de la comunidad educativa que tome conocimiento de una 

afectación de derechos, deberá resguardar la información relativa a los hechos, 

circunstancias o identidad de las personas involucradas, asegurando la protección 

del derecho a la intimidad de las mismas. Lo anterior, con excepción a la obligación 

de denuncia ante Inspectoría General. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 Nuestro establecimiento educacional realiza las siguientes acciones con carácter 

preventivo y promocional de la salud mental, para detectar situaciones de 

vulneración de derechos y potenciar los factores protectores de la salud mental de 

los estudiantes y sus familias: 

 - Capacitar y facilitar instancias formativas para toda la comunidad educativa del 

establecimiento en detección de situaciones de vulneración de derechos de 

menores y primera acogida. 

 - Facilitación de espacios pedagógicos en los cuales se aborden temáticas tales 

como detección de vulneración de derechos de los niños, sana convivencia entre 

pares, afectividad y sexualidad. Estas instancias se concentran especialmente en 

las asignaturas de orientación, consejos de curso y a través de los objetivos de 

aprendizaje transversales. 

  

Procedimiento: A continuación se presentan todas las etapas, acciones, 

responsables de aplicar el protocolo, y los plazos establecidos. 

 

 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE 

PLAZOS 

 

1- Maltrato físico  

Informar a la 

enfermera(o) del 

establecimiento, y que 

sea él o ella quién defina 

el estado de gravedad de 

las lesiones del 

estudiante. Junto con 

evaluar la posibilidad de 

requerir atención de un 

centro asistencial.  

(Cesfam Astaburuaga u 

Hospital regional de 

Talca) 

Informar a inspectoría, 

dirección, educadora de 

párvulo y convivencia 

 Enfermera. 

 Inspectoría 

general. 

 Funcionario 

receptor. 

Informe al 

establecimiento 

de manera 

inmediata      

(24 hrs. Máximo) 

 

 

Derivar al centro 

asistencial de 

manera 

inmediata (según 

lo estime la 

enfermera) 
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escolar para evaluar la 

derivación a los 

organismos 

correspondientes. 

Informar al apoderado o 

adulto responsable del 

estudiante afectado, 

citándolo a la brevedad o 

telefónicamente o para 

que se dirija al centro de 

salud que corresponda. 

Hacer las denuncias a los 

organismos 

correspondientes (P.D.I, 

Carabineros, O.P.D, 

Tribunales de familia 

entre otros.) Para 

trasladar al estudiante al 

centro de salud si lo 

amerita, junto a un 

funcionario designado 

por el establecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2- Maltrato 

emocional o 

psicológico 

 

Informar a equipo de 

Convivencia Escolar, 

para que el encargado de 

protocolo tome las 

medidas que considere 

pertinentes. 

Realizar derivación al 

equipo psicosocial de 

Convivencia Escolar.  

Informar al apoderado(a) 

o adulto responsable de 

la derivación, solicitando 

la autorización para 

atender al estudiante.  

 Equipo de 

convivencia 

escolar. 

 Equipo 

multidisciplinario. 

   Funcionario 

receptor. 

Informe al 

establecimiento 

de manera 

inmediata      

(24 hrs. Máximo) 

 

 

 

 

 

 

3.-Abandono o 

negligencia 

 

 

El funcionario receptor 

debe informar a la 

educadora de parvulo, 

para que éste registre la 

situación y cite al 

apoderado y así obtener 

 Equipo de 

convivencia 

escolar. 

 Equipo 

multidisciplinario. 

 Funcionario 

receptor. 

.-Informe al 

establecimiento 

de manera 

inmediata      

(24 hrs. Máximo) 
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más información al 

respecto. 

Se realiza un compromiso 

para solucionar la 

situación. 

La entrevista debe 

quedar registrada por 

escrito y firmada por el 

apoderado. 

En caso de NO cumplirse 

se deriva el caso a 

Convivencia Escolar para 

continuar el seguimiento 

y derivar a red de apoyo 

externa en caso de ser 

pertinente.  

 

4.- Abuso sexual 

 

 

 

 

 

 

 

Cualquier docente o 

funcionario receptor de la 

información, deberá 

hacer la denuncia 

inmediata en conjunto 

con Dirección a 

Carabineros, P.D.I, 

tribunales de familia, etc.  

El informe deberá 

contener: 

 La 

individualización 

del o las niñas, 

niños o 

adolescentes 

involucrados 

haciendo mención 

a sus iniciales. 

 Edad y nivel que 

se encuentra 

cursando el o los 

estudiantes.  

 Identificación de o 

los potenciales 

responsables de la 

vulneración. 

 En caso que 

exista, 

 Funcionario 

receptor  

 Dirección 

 

- Denuncia 

inmediata   

(24 hrs. Máximo) 
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MEDIDAS REPARATORIAS 

1. MEDIDAS FORMATIVAS tendrán por objetivo orientar y reconducir los hechos y 

conducta del adulto responsable y consistirán en las que a continuación se indica: 

1.- Conversación con ánimo de superar el descuido generado y enmendar el actuar 

del adulto responsable 

2.- Realización de campañas solidarias. 

3.- Colaboración en actividades escolares que requieran apoyo de adultos. 

4.- Realización de trabajo de investigación sobre los efectos que genera su 

conducta. 

5.- Lectura especializada relacionada a los hechos ocurridos y diagnóstico de su 

contenido.  

6.- Revisión y/o análisis de documentales, películas u otras fuentes de arte o cultura 

relacionadas a los hechos ocurridos. 

2. MEDIDAS DE PROTECCIÓN buscarán contener, evitar y reiterar hechos que 

perjudiquen o empeoren la situación de riesgo o daño. Las medidas de protección 

consistirán en: 

1.- Restringir acceso o uso de medios tecnológicos. 

identificación de 

un adulto capaz de 

otorgar contención 

al menor. 

 Los hechos y 

circunstancias de 

la denuncia. 

 Necesidad de 

aplicar medidas de 

protección. 

 Persona 

encargada de 

aplicar el protocolo 

y coordinar la las 

gestiones 

necesarias para 

esclarecer los 

hechos o 

colaborar en la 

investigación. 
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2.- Prohibición de realización de trabajar en jornadas de clases. 

3.- Generar acuerdos de modificación de hábitos con adulto responsable. 

4.- Acudir regularmente a entrevistas con funcionario designado por el 

establecimiento. 

5.- Seguimiento del comportamiento del estudiante por parte de un funcionario 

designado al efecto. 

6.- Cambio de apoderado. 

7.- Cambio de adulto encargado de la entrada y/o retiro del establecimiento, dentro 

de la jornada o al inicio o término de la misma. 

8.- Cambio de funciones de trabajadores de la Escuela con el objeto de evitar 

encuentros con el o la estudiante. 

9.- Suspensión de funciones hasta el esclarecimiento de los hechos. 

Lo dispuesto en los números 8 y 9, no restringirá la facultad del sostenedor de aplicar 

medidas sancionatorias a los y las funcionarias del establecimiento, inclusive la 

desvinculación de aquellos, en caso que lo estime pertinente.  

3. MEDIDAS PEDAGÓGICAS tendrán por objetivo brindar apoyo académico al 

estudiante vulnerado y consistirán en: 

1.- Cambio de curso. 

2.- Modificación de la jornada escolar.  

3.- Desarrollo de plan de estudios y calificaciones especiales. 

4.- Suspensión de actividades programáticas o extra programáticas. 

5.- Desarrollo de actividades extra programáticas. 

3.1 Rol del Consejo de Profesores. Las medidas pedagógicas serán coordinadas 

con el Consejo de Profesores de conformidad a los criterios que se indican a 

continuación. 

Se informará el caso evitando referirse a detalles y a la identidad de los involucrados. 

En la instancia, se comunicarán las medidas adoptadas o que se podrían 

implementar. 

El Consejo podrá pronunciarse respecto de la efectividad de las medidas, indicando 

la pertinencia de las mismas y la necesidad de implementar nuevas medidas, 

reemplazando a las anteriores o no. 

En la misma instancia se deberán definir las estrategias de trabajo formativo y 

pedagógico en las diferentes asignaturas. 
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Las medidas adoptas serán evaluadas regularmente en cada sesión del Consejo de 

Profesores para verificar su efectividad, continuidad, modificación o supresión. 

4. MEDIDAS DE APOYO PSICOSOCIAL serán evaluadas con la dupla psicosocial 

para determinar la viabilidad de atender el caso internamente o derivarlo a otra 

institución especializada u otro profesional con competencias especiales o 

conocimientos específicos que permitan la correcta atención del caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, el adulto responsable del estudiante podrá negarse a ser 

atendido internamente en el establecimiento, y dejar por escrito en la ficha del o la 

estudiante la negación del apoyo psicosocial.  

4.1 Coordinación de la atención psicosocial La atención interna será coordinada 

con cada familia atendida las necesidades, requerimientos y características del 

caso, para estos efectos se elaborará un plan de atención en que se disponga la 

regularidad con que se desarrollarán las sesiones, periodicidad que no deberá 

interrumpirse, ni condicionarse bajo ningún efecto. 

Cuando el caso sea atendido por alguna institución o profesional externo, el 

Encargado de Convivencia Escolar deberá mantener comunicación constante con 

la institución o profesional con el objeto de colaborar o aplicar, modificar o suprimir 

medidas formativas, protectoras o pedagógicas. 

 

4.2 Objetivos del apoyo psicosocial. Sin perjuicio de los aspectos que sean 

necesarios abordar para cada caso atendido internamente en el establecimiento, 

los objetivos que deberá cumplir el apoyo psicosocial son, sin que la enumeración 

sea taxativa: 

Desarrollo de la autoestima. 

Establecer vínculos afectivos significativos. 

Colaborar en la generación de relaciones basadas en el respeto mutuo. 

Desarrollo de competencias parentales. 

4.3 Criterio: Las medidas de contención serán aplicadas en atención a la gravedad 

de los hechos y la dimensión del riesgo o daño. 

Con todo, se deberá tener especial consideración a la edad de desarrollo del menor 

involucrado, grado de madurez, desarrollo emocional y características particulares 

del estudiante, teniendo presente el interés superior de la niña, niño o adolescente. 
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DERIVACIONES 

1. INSTITUCIONES EXTERNAS. Los casos que requieran intervención externa de 

instituciones de salud o de protección podrán ser derivados a las siguientes 

instituciones: 

- Oficina de Protección de Derechos (OPD) 

- Centro de Salud Familiar (Cesfam) correspondiente al área territorial del 

establecimiento. 

- Tribunal de familias 

La derivación deberá ser efectuada cuando la vulneración de derechos es de 

carácter grave o gravísima y deberá ser acompañada de un informe que contenga 

los antecedentes relevantes para el conocimiento de la institución que conozca el 

caso o cuando el adulto se niegue a efectuar alguna intervención particular. 

2. CONSTATACIÓN DE LESIONES Cuando el caso requiera la constatación de 

lesiones, se procederá de conformidad a lo establecido en el protocolo de 

accidentes escolares. 

Toda comunicación que se mantenga con la institución externa deberá ser 

registrada en el expediente correspondiente. 

3. DENUNCIA PENAL Junto con la denuncia a Tribunales de Familia, los hechos 

serán puestos en conocimiento del Ministerio Público en un plazo de 24 horas 

siguientes, cuando se sospeche o presuma la comisión de un delito. La denuncia 

remitida a cualquiera de estos organismos deberá contener la misma información 

indicada en la denuncia.  
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, 
ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 
  
INTRODUCCIÓN  
 
La situación actual del sistema escolar plantea un sin número de desafíos para su 
mejoramiento, uno de ellos es la ley sobre la violencia escolar que involucra a toda 
la comunidad.  
Las relaciones sociales no están exentas de conflictos, por ello, se implementa este 
protocolo que nos permitirá resolver los conflictos adecuadamente con una mirada 
pedagógica.  
La Ley de Violencia Escolar (20536/2011) ordena a los Establecimientos a informar 
ante la más mínima sospecha sobre situaciones ocurridas dentro y fuera de él, 
relacionadas a la violencia escolar. En el artículo 16 D indica lo siguiente:  
"Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, 
cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad 
educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea director, 
profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte de 
un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante.”  
"Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así 
como los equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales, 
deberán informar las situaciones de violencia física o psicológica, agresión u 
hostigamiento que afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa de 
las cuales tomen conocimiento, todo ello conforme al reglamento interno del 
establecimiento."  
“Si las autoridades del establecimiento no adoptaren las medidas correctivas, 
pedagógicas o disciplinarias que su propio reglamento interno disponga, podrán ser 
sancionadas de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de este cuerpo legal.”  
 
Los siguientes protocolos se han diseñado con el fin de regularizar y normar los 
pasos a seguir en el momento de ocurrido un hecho.  
Las acciones se deberán aplicar en cada circunstancia que así lo amerite, siendo 
responsables todos los involucrados en la situación.  
 
El Colegio Darío E. Salas de Talca, tomará las medidas que se estipulan en nuestro 
reglamento interno con el fin de salvaguardar la seguridad e integridad de las 
personas involucradas en algún hecho ocurrido.  
 
Este protocolo considera todas las acciones y etapas mediante las cuales se 

recibirán y resolverán las denuncias o situaciones relacionadas con hechos de 

maltrato o acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad educativa. 

1.- Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones 

y medidas que éste disponga, será Inspectoría General en conjunto con Encargada 

de Convivencia Escolar.  

2.- Los plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos o 

conflictos planteados, será de 8 días hábiles. 

3.- Se adoptaran medidas o acciones que involucren a los padres, apoderados o 

adultos responsables de estudiantes afectados, como reuniones, citaciones y la 

forma de comunicación con éstos, en caso de ser necesario será a través de 

llamados telefónico, mensajería de texto (plataforma Papinotas) o correo 

electrónico.  
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4.- Se tomarán medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados y a 

quienes se encuentren involucrados en los hechos que activan el protocolo. 

5.- Se tomarán medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que 

incluirán apoyos pedagógicos y psicosociales (equipo psicosocial), los cuales 

emitirán un informe a la Directora, para realizar si así lo amerita las derivaciones a 

las instituciones y organismos competentes, tales como, la Oficina de Protección de 

Derechos (OPD) de la comuna respectiva. 

6.- Las medidas formativas” pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a 

estudiantes que estén involucrados en los hechos que originan la activación del 

protocolo. Estas medidas se deben adoptar teniendo en consideración la edad y el 

grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las características personales 

de los estudiantes que aparecen involucrados. Asimismo, en la aplicación de estas 

medidas deberá resguardarse el interés superior del niño y el principio de 

proporcionalidad.  

Cuando existan adultos involucrados en los hechos, el protocolo debe establecer 

medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes, las 

que deberán ser aplicadas conforme la gravedad del caso. 

6.- Los funcionarios del establecimiento cumplirán el deber de poner en 

conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia de cualquier hecho que 

constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante, tan pronto lo 

advierta.  

7. Los funcionarios del establecimiento tienen el deber de poner en conocimiento o 

denunciar de manera formal a los Tribunales de Familia de cualquier hecho que 

constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante, tan pronto lo 

advierta.  

8.- La Directora del establecimiento tiene la obligación de denunciar al Ministerio 

Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal 

con competencia penal, cuando existan antecedentes que hagan presumir la 

existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito 

que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el local que sirve de 

establecimiento educativo, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que 

tomaren conocimiento del hecho. 
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PROTOCOLO ANTE SITUACIONES QUE INVOLUCREN BULLYING ENTRE 
ESTUDIANTES DE PARVULO:  
 
 
El presente protocolo implementa la Ley de Violencia Escolar, ley N° 20.536, de 
acuerdo a su realidad educativa. Este protocolo, recoge los criterios generales y 
principios planteados en la Política de Convivencia Escolar, y da las directrices a 
seguir en todo establecimiento frente a un posible caso de violencia escolar. En esta 
línea, busca regular, impedir y sancionar los casos no sólo de violencia física y 
psicológica que sucedan entre los miembros de la comunidad escolar, sino también 
toda forma de hostigamiento y de acoso que hoy se realiza por cualquier medio, ya 
sean virtuales o cibernéticos. Asimismo, regula la forma en que los establecimientos 
deben asumir este problema y establece sanciones para los establecimientos 
escolares, en los que acreditándose un hecho de violencia escolar, no hayan 
actuado con el rigor y la premura necesaria. 
 
Todas esas acciones deben estar encaminadas a que la comunidad educativa 
entienda, reflexione y se apropie, es decir, haga suyos los principios fundamentales 
de la convivencia entre personas, tomando conciencia que toda forma de violencia 
es indeseada socialmente y que expresamente se rechaza. Para lo anterior, es 
importante que los adultos de la comunidad educativa (directivos, docentes, 
asistentes de la educación y apoderados) actúen de modo semejante para que 
niños, niñas y adolescentes (NNA) perciban y tengan conciencia que existe un 
mismo criterio para enfrentar los hechos de violencia. 
 
Se entenderá por Violencia Escolar “(...) toda acción u omisión constitutiva de 
agresión u hostigamiento reiterado realizada fuera o dentro del establecimiento 
educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra 
de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 
indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 
humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea 
por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y 
condición” (artículo 16 B ley 20.536)  
 
El bullying tiene tres características esenciales que permiten diferenciarlo de otras 
expresiones de violencia: 
 

1. Se produce entre pares. 
2. Existe abuso de poder e imposición de criterios a los demás. 
3. Es sostenido en el tiempo, es decir, se repite durante un tiempo indefinido.  

 
La denuncia de una posible situación de bullying puede ser informada por cualquier 
actor perteneciente a la comunidad escolar al Encargado de Convivencia Escolar, 
profesor o integrante del Equipo Directivo. Los padres que se enteren de que su 
hijo(a) es víctima de bullying deben ponerse en contacto con el establecimiento en 
forma inmediata, informando al Encargado de Convivencia Escolar. La familia o el 
agredido deben hacer un archivo de las pruebas que sea posible obtener (imágenes, 
textos, audios, dirección IP, otros), para tener antecedentes que respalden lo 
sucedido. Se debe resguardar la privacidad de los estudiantes y confidencialidad de 
la situación denunciada, en un plazo de 24 horas. 
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El establecimiento deberá considerar un plan de intervención que considere lo 
siguiente: 
 
PROCEDIMIENTO:  

 
 
 
 
 
 
 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE 

PLAZOS 

1.  Recepción 

de la denuncia 

y adopción de 

medidas 

urgentes 

 

 

 

 

 Encargado(a) de 
Convivencia 
Escolar toma 
registro escrito de 
la denuncia en un 
documento 
dejando 
constancia 
detallada de los 
hechos 
denunciados y los 
antecedentes 
aportados por el 
denunciante.  

 De acuerdo al 
carácter de la 
denuncia se 
derivará a los 
organismos 
gubernamentales 
correspondientes 
 

 Una vez que 
dirección toma 
conocimiento de 
los antecedentes, 
el equipo 
directivo del 
establecimiento 
deberá 
determinar la 
Evaluación/ 
Adopción de 
medidas urgentes 
respecto de 
los/las 
estudiantes 
involucrados 
generando las 
medidas de 
resguardo 
pertinentes. 

 Educadora del 

nivel  

 Inspectoría general 

 

 Convivencia 

escolar 

 

 Inmediatamente 
una vez que se 
tomó 
conocimiento de 
los hechos  
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3-Investigación 

 

 Entrevista con las 
partes afectadas. 
 

 Entrevista si es 

pertinente con  

Educadora del 

nivel o los 

estudiantes 

involucrados.  

 

 Relato de 
testigos. 
 

 Monitoreo de los 
antecedentes de 
los estudiantes 
 

 Recopilación de 
información de 
los 
acontecimientos 
sucedidos. 
 

 Utilizar registro 
tecnológico en 
caso de ser 
necesario 
(cámara de 
seguridad del 
colegio) 
 

 

 Encargado de 
convivencia 
escolar o quien 
determine el 
equipo directivo del 
establecimiento. 

 Comienza 
Inmediatamente 
una vez que se 
tomó 
conocimiento de 
los hechos, en un 
plazo de hasta 5 
días hábiles.  

4- Informe de 

cierre. 

 Informe de cierre 
escrito a 
denunciado y 
denunciante.  

 Derivación a 
equipo 
psicosocial o red 
externa de 
acuerdo a la 
gravedad de la 
acusación.  

 El informe final 
con las 
conclusiones del 
caso,  contendrán 
a lo menos: 
 

 Identificación de 
las partes que 
fueron víctimas o 
victimarios de los 

 Encargado de 
convivencia 
escolar o quien 
determine el 
equipo directivo del 
establecimiento.  

 3 días hábiles una 
vez entregado los 
informes de 
investigación.  
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hechos de 
violencia. 

 Magnitud de la 
afectación a la 
convivencia 
escolar y el clima 
escolar. 

 Identificación de 
los testigos, 
diferenciando 
cada estamento 
de la comunidad 
educativa. 

 Medidas 
transitorias que 
se hubiesen 
aplicado y que se 
mantienen 
vigentes. 

5. Decisión del 

equipo 

directivo 

 Informar la 
resolución final a 
los denunciantes 
  

La resolución contendrá 

a lo menos la siguiente 

información: 

 Hechos, 
antecedentes y 
circunstancias 
investigadas. 

 Pruebas y 
declaraciones 
generadas. 

 Medidas 
provisorias 
adoptadas. 

 Medidas que 
serán aplicadas. 
 

 

 Dirección  

 Inspectoría  

 Convencía escolar 

 Educadora del 

nivel. 

 2 día hábil 
después de la 
entrega de 
informe de cierre.  
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PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE MALTRATO O VIOLENCIA ESCOLAR  
 
PROCEDIMIENTO: Inspectoría general en conjunto con Encargada de Convivencia 

Escolar es el estamento responsable de activar el siguiente protocolo, resguardando 

la privacidad de los alumnos y confidencialidad de la situación denunciada. 

 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE 

PLAZOS 

 

1. Recepción de la 

denuncia y adopción 

de medidas urgentes. 

1.1 Inspectoría general 

toma registro escrito de la 

denuncia en un 

documento dejando 

constancia detallada de 

los hechos denunciados y 

los antecedentes 

aportados por el 

denunciante. 

 
 

1.2 En caso de que el/los 

sucesos resulten de un 

hecho intencionado con 

daño físico, moral y/o 

psicológico sobre sí 

mismo, sobre otra 

persona o bienes ajenos, 

que ocurra dentro del 

establecimiento durante 

las horas de clases, 

recreos, entrada y salida 

del colegio. 

Se debe proceder a retirar 

del lugar del suceso a los 

involucrados, 

separándolos y evitando 

que puedan volver a 

encontrarse mientras se 

resuelve el conflicto. 

 

1.3 En caso de 

situaciones graves, en 

que existan lesiones,u 

otro hecho que requiera 

intervención inmediata, se 

Inspectoría General.  
Convivencia Escolar  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Inmediatamente 

desde que se 

toma 

conocimiento de 

los hechos.  
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deberá adoptar medidas 

necesarias de carácter 

urgente y activar el 

protocolo de accidente 

escolar.  

1.4 Obligación de 

denunciar: En conjunto 

con Dirección del 

establecimiento se 

deberá denunciar a 

Carabineros, PDI, 

Ministerio público, cuando 

existan antecedentes que 

hagan presumir la 

existencia de un delito o 

se tenga conocimiento de 

hechos que afectaren a 

los/las estudiantes o que 

hubieren tenido lugar en 

el establecimiento dentro 

de las 24 horas siguientes 

al momento en que toma 

conocimiento de los 

hechos. Esto sin perjuicio 

de la denuncia que 

además pueda efectuar la 

víctima.  

 

1.5 Tratándose de 

estudiantes, se deberá 

derivar a entidades de 

protección de derechos, 

aquellos casos que 

puedan constituir 

vulneración de derechos 

en contra de estudiantes, 

a fin de que se adopten 

las medidas de resguardo 

correspondiente.  

 

1.6 Se deberá dejar 

registro o constancia de la 

realización de todas estas 

acusaciones en el 

expediente que se forme y 
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comunicar 

inmediatamente la 

situación a los padres, 

madres y apoderados(as) 

de los/las estudiantes 

involucrados a través de 

entrevista presencial o vía 

telefónica en caso de que 

el adulto responsable no 

pueda asistir al 

establecimiento.  

2. Recopilación de 

antecedentes de los 

hechos 

 

2.1 Inspectoría General 
en conjunto con 
Convivencia Escolar 
recopila antecedentes, 
sobre el hecho, 
testimonios, 
declaraciones etc., de 
aquellas personas que 
de una u otra forma 
han sido involucradas 
(comunidad 
educativa) 
 

2.2 Realizar una 
evaluación preliminar 
del caso y proponer 
medidas urgentes 
previamente 
establecidas en el 
Reglamento Interno y 
conocidas por la 
comunidad escolar.  
 

Inspectoría General 

Convivencia Escolar 

01 día hábil desde 

que el encargado 

de investigar es 

notificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Investigación  3.1  Inspectoría General o 
Encargado de 
Convivencia Escolar 
forma un expediente 
del caso con todos los 
antecedentes 
recibidos y con los que 
se vayan recibiendo 
durante el transcurso 
del procedimiento. 

3.2   Medidas ordinarias:  
 

 Citar al o los 
miembros de la 
comunidad 
educativa 

 3 días hábiles 

desde que se 

recibe la 

acusación.  
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involucrados a fin 
de escuchar sus 
versiones. 

 Evaluar si alguno 
de los(as) 
estudiantes de 
Párvulo 
involucrados 
requiere algún tipo 
de apoyo especial 
o adicional de 
acuerdo con el 
caso investigado.  

 
2.1  Medidas 

extraordinarias: 

 Entrevistar a 
terceras personas 
que puedan a 
portar 
antecedentes 
relevantes al caso. 
 

 Revisar o solicitar 
registros de 
cámaras del 
establecimiento. 

 

4. Informe de 
cierre 

 

4.1 El informe final con 
las conclusiones 
del caso,  
contendrán a lo 
menos: 
 

 Identificación de 
las partes que 
fueron víctimas o 
victimarios de los 
hechos de 
violencia. 

 Magnitud de la 
afectación a la 
convivencia 
escolar y el clima 
escolar. 

 Identificación de 
los testigos, 
diferenciando cada 
estamento de la 
comunidad 
educativa. 

 Medidas 
transitorias que se 
hubiesen aplicado 

Inspectoría General 

Convivencia Escolar. 

03 días hábiles 

desde que 

transcurre el 

plazo para 

investigar. 
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y que se 
mantienen 
vigentes. 

5. Decisión del 
equipo 
directivo 

5.1 De acuerdo con el 
informe de cierre el 
equipo directivo 
decidirá sobre: 

a) Respecto a la 
medida, es 
necesario evaluar 
si con medidas 
pedagógicas y 
formativas se 
puede solucionar 
el problema.  

 Citar a padres y/o 

apoderado junto al 

estudiante  de 

Párvulo 

involucrado. A fin 

de entregarles el 

resultado final de la 

investigación y 

comunicar sobre 

las medidas 

pedagógicas, 

reparatorias, 

formativas u otros 

remedios no 

sancionatorios que 

promuevan la 

buena convivencia 

y el desarrollo de 

aprendizajes y 

experiencias que 

permitan a los 

involucrados a 

responder de 

manera adecuada 

en situaciones 

futuras.  

b) Firmar 
compromiso ante 
Inspectoría 
General y 
Convivencia 
Escolar, por parte 
del apoderado y el 
estudiante de 
parvulo, 
comprometiéndose 
a que la situación 
no vuelva a ocurrir. 

 

Equipo directivo.   2 días hábiles 

desde que se 

recibe el informe.  
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5.2  En aquellos casos 
en que se haya 
afectado 
gravemente la 
convivencia 
escolar, se deberá 
aplicar el 
procedimiento 
disciplinario, en los 
términos previstos 
en el Reglamento 
Interno y normativa 
legal. 

5.3 Si luego del 
compromiso la 
situación se repite 
la agresión será 
considerada como 
FALTA GRAVE. 
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PROTOCOLO DE VIOLENCIA DE UN ADULTO HACIA UN ESTUDIANTE DE 
PARVULO.  
 
Se refiere a aquellas conductas realizadas por algún miembro de la comunidad 
escolar (directivo, docente o asistente de la educación) en contra de un(a) 
estudiante de párvulo, que atente contra su dignidad o que arriesgue su integridad 
física, o psicológica, tales como; coscorrones, tirones de oreja, bofetadas, 
empujones, golpes, palabras de descalificación, uso de un lenguaje soez entre 
otras. 
Estas conductas vulneran los derechos y principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de Chile y la Ley General de 
Educación. Además, la Ley de Violencia Escolar considera especialmente graves 
los hechos de violencia ya sea física o psicológica, que cometan adultos a alumnos 
miembros de la comunidad educativa. 
La Convención obliga a que la disciplina escolar se administre de modo compatible 
con la dignidad del niño. Desde esta perspectiva el Manual de Convivencia no 
pueden establecer sanciones que vayan en contra de lo señalado en la Convención. 
Es deber de los órganos del Estado respetar y promover los derechos garantizados 
en los tratados internacionales vigentes. 
La Ley General de Educación establece el derecho de los estudiantes a que se 
respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 
degradantes. 
Los estudiantes y apoderados deben informar de la situación al profesor jefe o 
Equipo de Convivencia. Siguiendo con el conducto regular del colegio. Si a ese nivel 
no se resuelve se debe solicitar entrevista con el(a) director(a), de tal manera de 
ponerlo(a) en antecedente y pedirle su intervención. 
En caso de tratarse de abusos o maltratos reiterados y que afecten a otros niños, 
los padres pueden organizarse y presentar una denuncia formal al(a) director(a), de 
tal manera que investigue la situación y tome las medidas necesarias para proteger 
a los(as) estudiantes. 
Las sanciones del adulto están definidas en su contrato de trabajo y en el estatuto 
docente, según sea la falta. Sin embargo, el manual de convivencia del colegio 
establece procedimientos para resguardar los derechos de los estudiantes, define 
a quién recurrir y qué hacer frente a una situación de maltrato, discriminación, y/o 
problemas en el ámbito pedagógico, entre otras situaciones. Para estos efectos de 
acuerdo con el manual de Convivencia escolar, se aplicarán los procedimientos 
correspondientes con este u otros protocolos asociados: 
 
PROCEDIMIENTO: Inspectoría general en conjunto con Encargada de Convivencia 
Escolar es el estamento responsable de activar el siguiente protocolo, resguardando 
la privacidad de los alumnos y confidencialidad de la situación denunciada. 
 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA 

DE PLAZOS 

 

1- Recopilación de 

la denuncia y 

adopción de 

medidas urgentes 

1.1 El estudiante de parvulo, 
apoderado(a) a cargo del 
estudiante, o funcionario, 
denuncia el hecho de 
violencia a Convivencia 
Escolar, Inspectoría, 
Coordinación o cualquier 
autoridad que se 
encuentre en el 
establecimiento; quienes 
no podrán emitir un juicio 

- Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

- Inspectoría 
General 

- Dirección  

 

Inmediatamente 

tomando 

conocimiento de 

los hechos.  
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de valor respecto a la 
situación. 

1.2 Se deja por escrito la 
denuncia en un 
documento dejando 
constancia detallada de 
los hechos denunciados y 
los antecedentes 
aportados por el/la 
denunciante. 

1.3 Encargado(a) de 
Convivencia escolar 
realiza una evaluación 
preliminar del caso y 
propone adopción de 
medidas urgentes 
previamente establecidas 
en el Reglamento Interno 
y conocidas por la 
comunidad escolar.  
 

1.4 Comunicar la denuncia a 
Dirección del 
establecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2-Recopilación de 

antecedentes de 

los hechos 

2.1 El encargado(a) de 

Convivencia Escolar 

recopilará antecedentes 

como evidencia, testigos, 

revisión de cámaras de 

seguridad, entre otros. 

Formando un expediente del 

caso con todos los 

antecedentes recibidos y que 

se vayan recibiendo durante 

el transcurso del 

procedimiento.  

 

2.3 Dirección y convivencia 

escolar citan al denunciado 

para informar sobre la 

recopilación de evidencias y/o 

denuncia. 

Convivencia Escolar. 

Dirección. 

3 días hábiles 

desde 

denunciado el 

hecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Investigación 

 

3.1 Mientras dure la 

investigación se puede optar 

a suspensión de funciones las 

cuales solo proceden cuando 

se decrete una medida 

cautelar de prisión preventiva, 

conforme lo ha establecido la 

Dirección del trabajo.  

Convivencia Escolar  03 días hábiles 

desde 

denunciado el 

hecho. 
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3.2 Luego de adoptadas las 

medidas urgentes el 

encargado(a) de Convivencia 

Escolar puede aplicar: 

 

Medidas ordinarias:  

 Citar al o los miembros 
de la comunidad 
educativa involucrados 
a fin de escuchar sus 
versiones. 

 Evaluar si alguno de 
los(as) estudiantes 
involucrados requiere 
algún tipo de apoyo 
especial o adicional de 
acuerdo con el caso 
investigado.  

 
Medidas extraordinarias: 

 Entrevistar a terceras 
personas que puedan 
a portar antecedentes 
relevantes al caso. 
 

 Revisar o solicitar 
registros de cámaras 
del establecimiento. 

 

 

 

3. Informe de cierre  3.1 De no existir 
evidencias 
concretas y 
sólo contar con 
el relato escrito, 
la dirección y el 
Equipo de 
Convivencia 
Escolar del 
establecimiento 
son quienes 
siempre 
deberán mediar 
llevando a un 
diálogo 
reflexivo a 
ambas partes, 
dirigiendo la 
conversación 
hacia el 

Dirección  

Convivencia Escolar 

02 días hábiles 

desde que se 

cierra la 

investigación.  
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reconocimiento 
de los posibles 
errores de las 
partes 
involucradas y 
la 
reconstrucción 
de la relación 
(Educadora de 
Párvulo, 
estudiante y 
apoderado (se 
registra por 
escrito). 

3.2 El Equipo de 
convivencia 
escolar del 
establecimiento 
realizará un 
seguimiento al 
menos por un 
mes, de la 
situación 
planteada por 
denunciante 
dejando por 
escrito las 
entrevistas 
realizadas y los 
acuerdos que 
se obtienen de 
dichas 
instancias 
reflexivas.  

 

 

4.Decisión del 

equipo directivo 

4.1 Si ante lo 

descrito, vuelve a 

ocurrir el hecho, se 

deberá derivar a 

entidades de 

protección de 

derechos a fin de 

que se adopten las 

medidas de 

resguardo 

correspondientes.  

 

Denunciante  

Dirección 

02 días hábiles 

desde que se 

recibe el informe 

de cierre. 
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PROTOCOLO DE VIOLENCIA DE UN ESTUDIANTE DE PARVULO A UN 
ADULTO. 
   
 Para efectos de este protocolo, se entenderá como agresión de un estudiante de 
párvulo a un adulto, la violencia verbal, física, psicológica, moral que se originen en 
las dependencias del establecimiento y fuera de él. 
 
 
PROCEDIMIENTO: Inspectoría general en conjunto con Encargada de Convivencia 
Escolar es el estamento responsable de activar el siguiente protocolo, resguardando 
la privacidad de los alumnos y confidencialidad de la situación denunciada. 
 

 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE 

PLAZOS 

 

1- Recepción de la 

denuncia y adopción 

de medidas urgentes 

1.1 Si la agresión es 
dentro del 
establecimiento 
educacional, el 
afectado o en su 
defecto el testigo, 
deberá informar de la 
situación por escrito 
junto con las posibles 
evidencias que pueda 
contar al Encargado 
de Convivencia, 
Inspectoría y 
Dirección. 

1.2 Se deja por escrito la 
denunci o contancia 
en lirmi especificando 
suceso, fecha, hora, 
lugar. 

1.3 De manera inmediata 
se le da aviso a madre, 
padres o 
apoderados(a) del 
estudiante de parvulo 
llamando a entrevista 
presencial o 
informando lo 
sucedido vía 
telefónica en caso de 
que el apoderado no 
pueda asistir al 
establecimiento.  

1.4 Si la situación lo 
amerita la persona 
afectada debe dejar 
constancia de lesiones 
en Carabineros.  

Convivencia Escolar 

Inspectoría 

Dirección 

Profesor (a) jefe 

 

 

 

Inmediatamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Investigación y 

Recopilación de 

2.1 Se realiza una 

investigación (testigos y/o 

Convivencia Escolar 02 día hábiles 

desde la 
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antecedentes de los 

hechos. 

medios de pruebas 

concretos) 

2.2 El proceso de 

investigación consta de 

entrevistas de forma 

separadas a los 

involucrados 

recepción de la 

denuncia. 

 

 

3. Informe de cierre 3.1 Una vez concluida la 

investigación y teniendo 

claridad de los 

responsables del evento, 

el Encargado de 

Convivencia junto a 

Dirección decidirán la 

medida formativa, 

preparatoria para el 

estudiante de párvulo. 

Convivencia Escolar 

Dirección 

03 días hábiles 

desde la 

recopilación de 

antecedentes. 

4.Decisión del equipo 

directivo 

4.1 El encargado de 
Convivencia Escolar 
citará a los 
apoderados del o los 
estudiantes 
involucrados para 
explicitar los 
resultados de la 
investigación y la 
determinación de la 
medida formativa, 
reparatoria, dejando 
constancia en acta del 
caso. 

4.2 El encargado de 
convivencia deberá 
reunirse con los o las 
estudiantes 
implicados en los 
hechos para tener un 
dialogo reflexivo 
acerca del aprendizaje 
que dicha experiencia 
les brindó y de las 
consecuencias que 
han debido asumir, 
todo con la finalidad 
de generar en ellos 
una instancia de 
formación y 
aprendizaje que 
permitan a los 
involucrados a 
responder de manera 

Convivencia Escolar 

Dirección 

02 días hábiles 

desde el informe 

de cierre. 
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adecuada en 
situaciones futuras.   

 

4.3 El o los estudiantes 
que han agredido 
físicamente a un 
adulto deberán ser 
monitoreados con un 
plan de convivencia 
escolar para evitar que 
la conducta 
permanezca.  
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PROTOCOLO DE VIOLENCIA DE UN ADULTO HACIA UN ADULTO 
 
Para efectos de este protocolo, se entenderá como agresión de un adulto a un 
adulto, la violencia verbal, física, psicológica, moral y/o a través de medios 
electrónicos, que se originen en las dependencias del establecimiento y fuera de él. 
 
PROCEDIMIENTO: Inspectoría general en conjunto con Encargada de Convivencia 

Escolar es el estamento responsable de activar el siguiente protocolo, resguardando 

la privacidad de los alumnos y confidencialidad de la situación denunciada. 

 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE 

PLAZOS 

 

1- Recepción de la 

denuncia y adopción 

de medidas urgentes 

1.1 Si la agresión es 

dentro del 

establecimiento 

educacional, el afectado o 

en su defecto el testigo, 

deberá informar de la 

situación por escrito junto 

con las posibles 

evidencias que pueda 

contar al Encargado de 

Convivencia, Inspectoría 

y Dirección. 

1.2  Si la agresión es fuera 

del establecimiento 

educacional, el afectado o 

en su defecto el testigo, 

deberá informar de la 

situación inmediatamente 

por el medio que se tenga 

acceso a Dirección, 

Convivencia Escolar y/o 

Inspectoría. 

Se deja por escrito la 

denuncia, especificando 

suceso, fecha, hora, 

lugar. 

1.3 Si la agresión lo 

amerita se debe derivar a 

carabineros. 

 

 

Convivencia Escolar 

Inspectoría 

Dirección 

 

Inmediatamente 
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2. Investigación y 

Recopilación de 

antecedentes de los 

hechos 

2.1 Se realiza una 

investigación (testigos y/o 

medios de pruebas 

concretos) las cuales el 

Encargado de 

Convivencia Escolar 

deberá formar un 

expediente del caso con 

todos los antecedentes 

recibidos. 

2.2 El proceso de 

investigación consta de 

entrevistas de forma 

separadas a los 

involucrados. 

Convivencia Escolar 02 días hábiles 

desde la 

recepción de la 

denuncia. 

 

 

 

 

 

 

3. Informe de cierre 3.1 Obtenidas las 

evidencias, el Encargado 

de Convivencia Escolar 

deberá adjuntar al acta de 

atención (registro de 

entrevistas), los medios 

de prueba con los que 

cuenta. Esta acta deberá 

ser firmada por el 

afectado o los testigos.  

3.2 El informe debe ser 

enviado a Dirección del 

establecimiento, quien 

evaluará la entrega de 

copia a los involucrados, y 

analizará y adoptará las 

medidas 

correspondientes 

conforme al Reglamento.  

Convivencia Escolar 

Dirección 

03 días hábiles 

desde la 

recopilación de 

antecedentes. 

4.Decisión del equipo 

directivo 

Dirección del 

establecimiento será el 

encargado de aplicar el 

procedimiento en los 

términos previstos bajo la 

normativa legal y 

reglamentariamente 

aplicable. 

Dirección 02 días hábiles 

desde el informe 

de cierre. 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN  
 
Promover la convivencia y prevenir la violencia escolar en el establecimiento 
educacional debe ser parte de la práctica institucional, dejando capacidades 
instaladas en la comunidad educativa, con el fin de asegurar la sostenibilidad en el 
tiempo de las estrategias implementadas. 
 
MEDIDAS DE PReVENCIÓN:  
 

 Capacitar a los docentes, asistentes de la educación, directivos y estudiantes 
en temáticas para conocer estrategias y herramientas que permitan fomentar 
aptitudes y habilidades socioemocionales para enfrentar diferentes conflictos 
a través de charlas o talleres. 

 
 
MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN DEL TEMA:  
 

 Capacitar a los docentes, asistentes de la educación y directivos en temáticas 
de maltrato, acoso escolar o violencia. 

 Realización de talleres para estudiantes, funcionarios y apoderados(as) que 
involucren temáticas para promover la sana y buena convivencia en la 
comunidad escolar.  

  Integrar en el Plan de Gestión de Convivencia y el Plan de Mejoramiento 
Educativo (PME) actividades de prevención. 

 
MEDIDAS REPARATORIAS: 

1. Medidas de apoyo. Ante la sospecha o detección de situaciones de acoso 
escolar que afecte a algún miembro de la comunidad educativa, se aplicarán 
medidas de apoyo psicosocial, emocional, pedagógico, derivaciones a 
instituciones externas y denuncias a las autoridades competentes, según 
corresponda.  

2. Medidas formativas tendrán por objetivo orientar y reconducir los hechos y 
conducta del adulto responsable y consistirán en las que a continuación se 
indican: 
 

2.1  Conversación con ánimo de superar la conducta o actitud observada. 
2.2 Colaboración en actividades escolares que requieran apoyo de adultos. 
2.3 Realización de trabajo de investigación sobre los efectos que genera su 

conducta, disertaciones o exposiciones a los demás integrantes del grupo 
curso.  

2.4 Lectura especializada relacionada a los hechos ocurridos y diagnóstico de su 
contenido.  

2.5  Revisión y/o análisis de documentales, películas u otras fuentes de arte o 
cultura relacionadas a los hechos ocurridos. 
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3. Medidas de protección buscarán contener y evitar reiterar hechos que 
perjudiquen o empeoren la situación de riesgo o daño. Las medidas de 
protección consistirán en: 
 

3.1  Restringir acceso o uso de medios tecnológicos. 
3.2 Generar acuerdos de modificación de hábitos con adulto responsable. 
3.3 Acudir regularmente a entrevistas con funcionario designado por el 

establecimiento. 
3.4 Seguimiento del comportamiento del estudiante por parte de un funcionario 

designado al efecto. 
3.5 Cambio de apoderado. 
3.6 Cambio de adulto encargado de la entrada y/o retiro del establecimiento, 

dentro de la jornada o al inicio o término de la misma. 
3.7 Cambio de funciones de trabajadores de la Escuela con el objeto de evitar 

encuentros con el o la estudiante. 
3.8 Suspensión de funciones hasta el esclarecimiento de los hechos. 

 
Lo dispuesto en los números 7 y 8, no restringirá la facultad del sostenedor 
de aplicar medidas sancionatorias a los y las funcionarias del 
establecimiento, inclusive la desvinculación de aquellos, en caso que lo 
estime pertinente. 
 

4. Medidas pedagógicas tendrán por objetivo brindar apoyo académico al 
estudiante vulnerado y consistirán en: 
 

4.1 Cambio de curso. 
4.2 Modificación de la jornada escolar.  
4.3 Desarrollo de plan de estudios y calificaciones especiales. 
4.4 Suspensión de actividades programáticas o extra programáticas. 
4.5 Desarrollo de actividades extra programáticas. 

 
5. Rol del Consejo de Profesores. Las medidas pedagógicas serán 

coordinadas con el Consejo de Profesores de conformidad a los criterios que 
se indican a continuación. En la instancia, se comunicarán las medidas 
adoptadas o que se podrían implementar. 
El Consejo podrá pronunciarse respecto de la efectividad de las medidas, 
indicando la pertinencia de las mismas y la necesidad de implementar nuevas 
medidas, reemplazando a las anteriores o no. 
En la misma instancia se deberán definir las estrategias de trabajo formativo 
y pedagógico en las diferentes asignaturas. 
Por su parte, el Consejo podrá evaluar la pertinencia de informar o no al resto 
de los y las estudiantes de los hechos ocurridos. Con todo, este 
pronunciamiento no será vinculante para el o la encargado/a de aplicar el 
protocolo, quien podrá descartar esta recomendación, según los 
antecedentes que maneje. 
Las medidas adoptadas serán evaluadas regularmente en las sesiones del 
Consejo de Profesores para verificar su efectividad, continuidad, modificación 
o supresión. 
 

6. Medidas de apoyo psicosocial serán evaluadas con la dupla psicosocial 
para determinar la viabilidad de atender el caso internamente o derivarlo a 
otra institución especializada u otro profesional con competencias especiales 
o conocimientos específicos que permitan la correcta atención del caso. 
Sin perjuicio de lo anterior, el adulto responsable del estudiante podrá 
negarse a ser atendido internamente en el establecimiento. 
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7. Coordinación de la atención psicosocial. La atención interna será 
coordinada con cada familia atendida sus necesidades particulares, 
requerimientos y características del caso, para estos efectos se elaborará un 
plan de atención en que se disponga la regularidad con que se desarrollarán 
las sesiones, periodicidad que no deberá interrumpirse, ni condicionarse bajo 
ningún efecto. 
Cuando el caso sea atendido por alguna institución o profesional externo, el 
encargado de aplicar el protocolo deberá mantener comunicación constante 
con la institución o profesional con el objeto de colaborar o aplicar, modificar 
o suprimir medidas formativas, protectoras o pedagógicas. 
 

8. Objetivos del apoyo psicosocial. Sin perjuicio de los aspectos que sean 
necesarios abordar para cada caso atendido internamente en el 
establecimiento, los objetivos que deberá cumplir el apoyo psicosocial son, 
sin que la enumeración sea taxativa: 

 Desarrollo de la autoestima. 

 Establecer vínculos afectivos significativos. 

 Colaborar en la generación de relaciones basadas en el respeto mutuo. 

 Desarrollo de competencias parentales. 
 

 
 
CRITERIOS DE APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

1. Criterio. Las medidas de apoyo serán aplicadas en atención a la gravedad 
de los hechos y la dimensión del riesgo o daño. 
Con todo, se deberá tener especial consideración a las características 
personales de los o las involucrados/as, estamento de la comunidad 
educativa al que pertenecen, edad de desarrollo del menor involucrado, 
grado de madurez, desarrollo emocional y características particulares del 
estudiante, teniendo presente el interés superior de la niña, niño o 
adolescente. 
 

2. Temporalidad y seguimiento. Los actos en que conste la aplicación 
de medidas de apoyo, deberán indicar el tiempo durante el cual será 
aplicada. 
Se realizará un seguimiento semanal del caso y de las medidas aplicadas. 
En caso que las medidas no manifiesten efectividad, se deberá reevaluar su 
continuidad y podrá ser revocada o modificada por otra.  
Las personas o funcionario responsables de la aplicación de alguna medida, 
deberán reportar periódicamente las observaciones o avances logrados al 
encargado de aplicar el protocolo, según los plazos dispuestos al efecto. 
Cuando no se hubiese dispuesto un plazo especial para emitir los reportes, 
estos se deberán remitir cada 10 días.  
Los reportes e informes se agregarán al expediente en el orden y fecha que 
corresponda según el folio respectivo. 
 

3. Seguimiento con adulto responsable. Aquellas medidas aplicadas en 
coordinación con el padre, madre, apoderado o adulto responsable, serán 
monitoreadas semanalmente, para lo cual el encargado de aplicar el 
protocolo deberá mantener contacto directo por los canales de comunicación 
más eficaces, esto es, citaciones presenciales, contacto telefónico o por 
medio de correo electrónico. 
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DERIVACIÓN 

Instituciones externas. Los casos que requieran intervención externa de 
instituciones de salud o de protección podrán ser derivados a las siguientes 
instituciones: 

 Oficina de Protección de Derechos (OPD) 
 Centro de Salud Familiar (Cesfam) más cercano o al que pertenezca el o la 

estudiante.  

La derivación deberá ser efectuada cuando la violencia es de carácter grave o 
gravísima y deberá ser acompañada de un informe que contenga los antecedentes 
relevantes para el conocimiento de la institución que conozca el caso o cuando el 
adulto se niegue a efectuar alguna intervención particular. 

Sin perjuicio de lo anterior, el apoderado podrá elegir una institución particular o 
privada que efectúe la intervención, lo cual deberá ser coordinado con el 
establecimiento educacional. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, 
ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 
  
INTRODUCCIÓN  
 
La situación actual del sistema escolar plantea un sin número de desafíos para su 
mejoramiento, uno de ellos es la ley sobre la violencia escolar que involucra a toda 
la comunidad.  
Las relaciones sociales no están exentas de conflictos, por ello, se implementa este 
protocolo que nos permitirá resolver los conflictos adecuadamente con una mirada 
pedagógica.  
La Ley de Violencia Escolar (20536/2011) ordena a los Establecimientos a informar 
ante la más mínima sospecha sobre situaciones ocurridas dentro y fuera de él, 
relacionadas a la violencia escolar. En el artículo 16 D indica lo siguiente:  
"Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, 
cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad 
educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea director, 
profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte de 
un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante.”  
"Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así 
como los equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales, 
deberán informar las situaciones de violencia física o psicológica, agresión u 
hostigamiento que afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa de 
las cuales tomen conocimiento, todo ello conforme al reglamento interno del 
establecimiento."  
“Si las autoridades del establecimiento no adoptaren las medidas correctivas, 
pedagógicas o disciplinarias que su propio reglamento interno disponga, podrán ser 
sancionadas de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de este cuerpo legal.”  
 
Los siguientes protocolos se han diseñado con el fin de regularizar y normar los 
pasos a seguir en el momento de ocurrido un hecho.  
Las acciones se deberán aplicar en cada circunstancia que así lo amerite, siendo 
responsables todos los involucrados en la situación.  
 
El Colegio Darío E. Salas de Talca, tomará las medidas que se estipulan en nuestro 
reglamento interno con el fin de salvaguardar la seguridad e integridad de las 
personas involucradas en algún hecho ocurrido.  
 
Este protocolo considera todas las acciones y etapas mediante las cuales se 

recibirán y resolverán las denuncias o situaciones relacionadas con hechos de 

maltrato o acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad educativa. 

1.- Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones 

y medidas que éste disponga, será Inspectoría General en conjunto con Encargada 

de Convivencia Escolar.  

2.- Los plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos o 

conflictos planteados, será de 8 días hábiles. 

3.- Se adoptaran medidas o acciones que involucren a los padres, apoderados o 

adultos responsables de estudiantes afectados, como reuniones, citaciones y la 

forma de comunicación con éstos, en caso de ser necesario será a través de 

llamados telefónico, mensajería de texto (plataforma Papinotas) o correo 

electrónico.  
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4.- Se tomarán medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados y a 

quienes se encuentren involucrados en los hechos que activan el protocolo. 

5.- Se tomarán medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que 

incluirán apoyos pedagógicos y psicosociales (equipo psicosocial), los cuales 

emitirán un informe a la Directora, para realizar si así lo amerita las derivaciones a 

las instituciones y organismos competentes, tales como, la Oficina de Protección de 

Derechos (OPD) de la comuna respectiva. 

6.- Las medidas formativas” pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a 

estudiantes que estén involucrados en los hechos que originan la activación del 

protocolo. Estas medidas se deben adoptar teniendo en consideración la edad y el 

grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las características personales 

de los estudiantes que aparecen involucrados. Asimismo, en la aplicación de estas 

medidas deberá resguardarse el interés superior del niño y el principio de 

proporcionalidad.  

Cuando existan adultos involucrados en los hechos, el protocolo debe establecer 

medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes, las 

que deberán ser aplicadas conforme la gravedad del caso. 

6.- Los funcionarios del establecimiento cumplirán el deber de poner en 

conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia de cualquier hecho que 

constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante, tan pronto lo 

advierta.  

7. Los funcionarios del establecimiento tienen el deber de poner en conocimiento o 

denunciar de manera formal a los Tribunales de Familia de cualquier hecho que 

constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante, tan pronto lo 

advierta.  

8.- La Directora del establecimiento tiene la obligación de denunciar al Ministerio 

Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal 

con competencia penal, cuando existan antecedentes que hagan presumir la 

existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito 

que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el local que sirve de 

establecimiento educativo, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que 

tomaren conocimiento del hecho. 
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PROTOCOLO ANTE SITUACIONES QUE INVOLUCREN BULLYING ENTRE 
ESTUDIANTES DE PARVULO:  
 
 
El presente protocolo implementa la Ley de Violencia Escolar, ley N° 20.536, de 
acuerdo a su realidad educativa. Este protocolo, recoge los criterios generales y 
principios planteados en la Política de Convivencia Escolar, y da las directrices a 
seguir en todo establecimiento frente a un posible caso de violencia escolar. En esta 
línea, busca regular, impedir y sancionar los casos no sólo de violencia física y 
psicológica que sucedan entre los miembros de la comunidad escolar, sino también 
toda forma de hostigamiento y de acoso que hoy se realiza por cualquier medio, ya 
sean virtuales o cibernéticos. Asimismo, regula la forma en que los establecimientos 
deben asumir este problema y establece sanciones para los establecimientos 
escolares, en los que acreditándose un hecho de violencia escolar, no hayan 
actuado con el rigor y la premura necesaria. 
 
Todas esas acciones deben estar encaminadas a que la comunidad educativa 
entienda, reflexione y se apropie, es decir, haga suyos los principios fundamentales 
de la convivencia entre personas, tomando conciencia que toda forma de violencia 
es indeseada socialmente y que expresamente se rechaza. Para lo anterior, es 
importante que los adultos de la comunidad educativa (directivos, docentes, 
asistentes de la educación y apoderados) actúen de modo semejante para que 
niños, niñas y adolescentes (NNA) perciban y tengan conciencia que existe un 
mismo criterio para enfrentar los hechos de violencia. 
 
Se entenderá por Violencia Escolar “(...) toda acción u omisión constitutiva de 
agresión u hostigamiento reiterado realizada fuera o dentro del establecimiento 
educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra 
de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 
indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 
humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea 
por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y 
condición” (artículo 16 B ley 20.536)  
 
El bullying tiene tres características esenciales que permiten diferenciarlo de otras 
expresiones de violencia: 
 

4. Se produce entre pares. 
5. Existe abuso de poder e imposición de criterios a los demás. 
6. Es sostenido en el tiempo, es decir, se repite durante un tiempo indefinido.  

 
La denuncia de una posible situación de bullying puede ser informada por cualquier 
actor perteneciente a la comunidad escolar al Encargado de Convivencia Escolar, 
profesor o integrante del Equipo Directivo. Los padres que se enteren de que su 
hijo(a) es víctima de bullying deben ponerse en contacto con el establecimiento en 
forma inmediata, informando al Encargado de Convivencia Escolar. La familia o el 
agredido deben hacer un archivo de las pruebas que sea posible obtener (imágenes, 
textos, audios, dirección IP, otros), para tener antecedentes que respalden lo 
sucedido. Se debe resguardar la privacidad de los estudiantes y confidencialidad de 
la situación denunciada, en un plazo de 24 horas. 
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El establecimiento deberá considerar un plan de intervención que considere lo 
siguiente: 
 
PROCEDIMIENTO:  

 
 
 
 
 
 
 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE 

PLAZOS 

1.  Recepción 

de la denuncia 

y adopción de 

medidas 

urgentes 

 

 

 

 

 Encargado(a) de 
Convivencia 
Escolar toma 
registro escrito de 
la denuncia en un 
documento 
dejando 
constancia 
detallada de los 
hechos 
denunciados y los 
antecedentes 
aportados por el 
denunciante.  

 De acuerdo al 
carácter de la 
denuncia se 
derivará a los 
organismos 
gubernamentales 
correspondientes 
 

 Una vez que 
dirección toma 
conocimiento de 
los antecedentes, 
el equipo 
directivo del 
establecimiento 
deberá 
determinar la 
Evaluación/ 
Adopción de 
medidas urgentes 
respecto de 
los/las 
estudiantes 
involucrados 
generando las 
medidas de 
resguardo 
pertinentes. 

 Educadora del 

nivel  

 Inspectoría general 

 

 Convivencia 

escolar 

 

 Inmediatamente 
una vez que se 
tomó 
conocimiento de 
los hechos  
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3-Investigación 

 

 Entrevista con las 
partes afectadas. 
 

 Entrevista si es 

pertinente con  

Educadora del 

nivel o los 

estudiantes 

involucrados.  

 

 Relato de 
testigos. 
 

 Monitoreo de los 
antecedentes de 
los estudiantes 
 

 Recopilación de 
información de 
los 
acontecimientos 
sucedidos. 
 

 Utilizar registro 
tecnológico en 
caso de ser 
necesario 
(cámara de 
seguridad del 
colegio) 
 

 

 Encargado de 
convivencia 
escolar o quien 
determine el 
equipo directivo del 
establecimiento. 

 Comienza 
Inmediatamente 
una vez que se 
tomó 
conocimiento de 
los hechos, en un 
plazo de hasta 5 
días hábiles.  

4- Informe de 

cierre. 

 Informe de cierre 
escrito a 
denunciado y 
denunciante.  

 Derivación a 
equipo 
psicosocial o red 
externa de 
acuerdo a la 
gravedad de la 
acusación.  

 El informe final 
con las 
conclusiones del 
caso,  contendrán 
a lo menos: 
 

 Identificación de 
las partes que 
fueron víctimas o 
victimarios de los 

 Encargado de 
convivencia 
escolar o quien 
determine el 
equipo directivo del 
establecimiento.  

 3 días hábiles una 
vez entregado los 
informes de 
investigación.  
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hechos de 
violencia. 

 Magnitud de la 
afectación a la 
convivencia 
escolar y el clima 
escolar. 

 Identificación de 
los testigos, 
diferenciando 
cada estamento 
de la comunidad 
educativa. 

 Medidas 
transitorias que 
se hubiesen 
aplicado y que se 
mantienen 
vigentes. 

5. Decisión del 

equipo 

directivo 

 Informar la 
resolución final a 
los denunciantes 
  

La resolución contendrá 

a lo menos la siguiente 

información: 

 Hechos, 
antecedentes y 
circunstancias 
investigadas. 

 Pruebas y 
declaraciones 
generadas. 

 Medidas 
provisorias 
adoptadas. 

 Medidas que 
serán aplicadas. 
 

 

 Dirección  

 Inspectoría  

 Convencía escolar 

 Educadora del 

nivel. 

 2 día hábil 
después de la 
entrega de 
informe de cierre.  
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PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE MALTRATO O VIOLENCIA ESCOLAR  
 
PROCEDIMIENTO: Inspectoría general en conjunto con Encargada de Convivencia 

Escolar es el estamento responsable de activar el siguiente protocolo, resguardando 

la privacidad de los alumnos y confidencialidad de la situación denunciada. 

 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE 

PLAZOS 

 

1. Recepción de la 

denuncia y adopción 

de medidas urgentes. 

1.1 Inspectoría general 

toma registro escrito de la 

denuncia en un 

documento dejando 

constancia detallada de 

los hechos denunciados y 

los antecedentes 

aportados por el 

denunciante. 

1.2 En caso de que el/los 

sucesos resulten de un 

hecho intencionado con 

daño físico, moral y/o 

psicológico sobre sí 

mismo, sobre otra 

persona o bienes ajenos, 

que ocurra dentro del 

establecimiento durante 

las horas de clases, 

recreos, entrada y salida 

del colegio. 

Se debe proceder a retirar 

del lugar del suceso a los 

involucrados, 

separándolos y evitando 

que puedan volver a 

encontrarse mientras se 

resuelve el conflicto. 

1.3 En caso de 

situaciones graves, en 

que existan lesiones,u 

otro hecho que requiera 

intervención inmediata, se 

deberá adoptar medidas 

necesarias de carácter 

urgente y activar el 

Inspectoría 
General.  
 
Convivencia 
Escolar  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Inmediatamente 

desde que se 

toma 

conocimiento de 

los hechos.  
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protocolo de accidente 

escolar.  

1.4 Obligación de 

denunciar: En conjunto 

con Dirección del 

establecimiento se 

deberá denunciar a 

Carabineros, PDI, 

Ministerio público, cuando 

existan antecedentes que 

hagan presumir la 

existencia de un delito o 

se tenga conocimiento de 

hechos que afectaren a 

los/las estudiantes o que 

hubieren tenido lugar en 

el establecimiento dentro 

de las 24 horas siguientes 

al momento en que toma 

conocimiento de los 

hechos. Esto sin perjuicio 

de la denuncia que 

además pueda efectuar la 

víctima.  

1.5 Tratándose de 

estudiantes, se deberá 

derivar a entidades de 

protección de derechos, 

aquellos casos que 

puedan constituir 

vulneración de derechos 

en contra de estudiantes, 

a fin de que se adopten 

las medidas de resguardo 

correspondiente.  

1.6 Se deberá dejar 

registro o constancia de la 

realización de todas estas 

acusaciones en el 

expediente que se forme y 

comunicar 

inmediatamente la 

situación a los padres, 

madres y apoderados(as) 

de los/las estudiantes 

involucrados a través de 

entrevista presencial o vía 
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telefónica en caso de que 

el adulto responsable no 

pueda asistir al 

establecimiento.  

2. Recopilación de 

antecedentes de los 

hechos 

 

2.3 Inspectoría General 
en conjunto con 
Convivencia Escolar 
recopila antecedentes, 
sobre el hecho, 
testimonios, 
declaraciones etc., de 
aquellas personas que 
de una u otra forma 
han sido involucradas 
(comunidad 
educativa) 
 

2.4 Realizar una 
evaluación preliminar 
del caso y proponer 
medidas urgentes 
previamente 
establecidas en el 
Reglamento Interno y 
conocidas por la 
comunidad escolar.  

Inspectoría General 

Convivencia Escolar 

01 día hábil desde 

que el encargado 

de investigar es 

notificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Investigación  3.3  Inspectoría General o 
Encargado de 
Convivencia Escolar 
forma un expediente 
del caso con todos los 
antecedentes 
recibidos y con los que 
se vayan recibiendo 
durante el transcurso 
del procedimiento. 

3.4   Medidas ordinarias:  
 

 Citar al o los 
miembros de la 
comunidad 
educativa 
involucrados a fin 
de escuchar sus 
versiones. 

 Evaluar si alguno 
de los(as) 
estudiantes de 
Párvulo 
involucrados 
requiere algún tipo 
de apoyo especial 
o adicional de 
acuerdo con el 
caso investigado.  

 3 días hábiles 

desde que se 

recibe la 

acusación.  
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2.2  Medidas 

extraordinarias: 

 Entrevistar a 
terceras personas 
que puedan a 
portar 
antecedentes 
relevantes al caso. 
 

 Revisar o solicitar 
registros de 
cámaras del 
establecimiento. 

 

6. Informe de 
cierre 

 

6.1 El informe final con 
las conclusiones 
del caso,  
contendrán a lo 
menos: 
 

 Identificación de 
las partes que 
fueron víctimas o 
victimarios de los 
hechos de 
violencia. 

 Magnitud de la 
afectación a la 
convivencia 
escolar y el clima 
escolar. 

 Identificación de 
los testigos, 
diferenciando cada 
estamento de la 
comunidad 
educativa. 

 Medidas 
transitorias que se 
hubiesen aplicado 
y que se 
mantienen 
vigentes. 

Inspectoría General 

Convivencia Escolar. 

03 días hábiles 

desde que 

transcurre el 

plazo para 

investigar. 

7. Decisión del 
equipo 
directivo 

7.1 De acuerdo con el 
informe de cierre el 
equipo directivo 
decidirá sobre: 

c) Respecto a la 
medida, es 
necesario evaluar 
si con medidas 
pedagógicas y 
formativas se 

Equipo directivo.   2 días hábiles 

desde que se 

recibe el informe.  
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puede solucionar 
el problema.  

 Citar a padres y/o 

apoderado junto al 

estudiante  de 

Párvulo 

involucrado. A fin 

de entregarles el 

resultado final de la 

investigación y 

comunicar sobre 

las medidas 

pedagógicas, 

reparatorias, 

formativas u otros 

remedios no 

sancionatorios que 

promuevan la 

buena convivencia 

y el desarrollo de 

aprendizajes y 

experiencias que 

permitan a los 

involucrados a 

responder de 

manera adecuada 

en situaciones 

futuras.  

d) Firmar 
compromiso ante 
Inspectoría 
General y 
Convivencia 
Escolar, por parte 
del apoderado y el 
estudiante de 
parvulo, 
comprometiéndose 
a que la situación 
no vuelva a ocurrir. 

 
7.2  En aquellos casos 

en que se haya 
afectado 
gravemente la 
convivencia 
escolar, se deberá 
aplicar el 
procedimiento 
disciplinario, en los 
términos previstos 
en el Reglamento 
Interno y normativa 
legal. 
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7.3 Si luego del 
compromiso la 
situación se repite 
la agresión será 
considerada como 
FALTA GRAVE. 
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PROTOCOLO DE VIOLENCIA DE UN ADULTO HACIA UN ESTUDIANTE DE 
PARVULO.  
 
Se refiere a aquellas conductas realizadas por algún miembro de la comunidad 
escolar (directivo, docente o asistente de la educación) en contra de un(a) 
estudiante de párvulo, que atente contra su dignidad o que arriesgue su integridad 
física, o psicológica, tales como; coscorrones, tirones de oreja, bofetadas, 
empujones, golpes, palabras de descalificación, uso de un lenguaje soez entre 
otras. 
Estas conductas vulneran los derechos y principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de Chile y la Ley General de 
Educación. Además, la Ley de Violencia Escolar considera especialmente graves 
los hechos de violencia ya sea física o psicológica, que cometan adultos a alumnos 
miembros de la comunidad educativa. 
La Convención obliga a que la disciplina escolar se administre de modo compatible 
con la dignidad del niño. Desde esta perspectiva el Manual de Convivencia no 
pueden establecer sanciones que vayan en contra de lo señalado en la Convención. 
Es deber de los órganos del Estado respetar y promover los derechos garantizados 
en los tratados internacionales vigentes. 
La Ley General de Educación establece el derecho de los estudiantes a que se 
respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 
degradantes. 
Los estudiantes y apoderados deben informar de la situación al profesor jefe o 
Equipo de Convivencia. Siguiendo con el conducto regular del colegio. Si a ese nivel 
no se resuelve se debe solicitar entrevista con el(a) director(a), de tal manera de 
ponerlo(a) en antecedente y pedirle su intervención. 
En caso de tratarse de abusos o maltratos reiterados y que afecten a otros niños, 
los padres pueden organizarse y presentar una denuncia formal al(a) director(a), de 
tal manera que investigue la situación y tome las medidas necesarias para proteger 
a los(as) estudiantes. 
Las sanciones del adulto están definidas en su contrato de trabajo y en el estatuto 
docente, según sea la falta. Sin embargo, el manual de convivencia del colegio 
establece procedimientos para resguardar los derechos de los estudiantes, define 
a quién recurrir y qué hacer frente a una situación de maltrato, discriminación, y/o 
problemas en el ámbito pedagógico, entre otras situaciones. Para estos efectos de 
acuerdo con el manual de Convivencia escolar, se aplicarán los procedimientos 
correspondientes con este u otros protocolos asociados: 
 
PROCEDIMIENTO: Inspectoría general en conjunto con Encargada de Convivencia 
Escolar es el estamento responsable de activar el siguiente protocolo, resguardando 
la privacidad de los alumnos y confidencialidad de la situación denunciada. 
 
 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA 

DE PLAZOS 

 

1- Recopilación de 

la denuncia y 

adopción de 

medidas urgentes 

1.5 El estudiante de parvulo, 
apoderado(a) a cargo del 
estudiante, o funcionario, 
denuncia el hecho de 
violencia a Convivencia 
Escolar, Inspectoría, 
Coordinación o cualquier 
autoridad que se 
encuentre en el 
establecimiento; quienes 

- Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

- Inspectoría 
General 

- Dirección  

 

Inmediatamente 

tomando 

conocimiento de 

los hechos.  
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no podrán emitir un juicio 
de valor respecto a la 
situación. 

1.6 Se deja por escrito la 
denuncia en un 
documento dejando 
constancia detallada de 
los hechos denunciados y 
los antecedentes 
aportados por el/la 
denunciante. 

1.7 Encargado(a) de 
Convivencia escolar 
realiza una evaluación 
preliminar del caso y 
propone adopción de 
medidas urgentes 
previamente establecidas 
en el Reglamento Interno 
y conocidas por la 
comunidad escolar.  
 

1.8 Comunicar la denuncia a 
Dirección del 
establecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2-Recopilación de 

antecedentes de 

los hechos 

2.1 El encargado(a) de 

Convivencia Escolar 

recopilará antecedentes 

como evidencia, testigos, 

revisión de cámaras de 

seguridad, entre otros. 

Formando un expediente del 

caso con todos los 

antecedentes recibidos y que 

se vayan recibiendo durante 

el transcurso del 

procedimiento.  

 

2.3 Dirección y convivencia 

escolar citan al denunciado 

para informar sobre la 

recopilación de evidencias y/o 

denuncia. 

Convivencia Escolar. 

Dirección. 

3 días hábiles 

desde 

denunciado el 

hecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Investigación 

 

3.1 Mientras dure la 

investigación se puede optar 

a suspensión de funciones las 

cuales solo proceden cuando 

se decrete una medida 

cautelar de prisión preventiva, 

Convivencia Escolar  03 días hábiles 

desde 

denunciado el 

hecho. 
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conforme lo ha establecido la 

Dirección del trabajo.  

3.2 Luego de adoptadas las 

medidas urgentes el 

encargado(a) de Convivencia 

Escolar puede aplicar: 

Medidas ordinarias:  

 Citar al o los miembros 
de la comunidad 
educativa involucrados 
a fin de escuchar sus 
versiones. 

 Evaluar si alguno de 
los(as) estudiantes 
involucrados requiere 
algún tipo de apoyo 
especial o adicional de 
acuerdo con el caso 
investigado.  

 
Medidas extraordinarias: 

 Entrevistar a terceras 
personas que puedan 
a portar antecedentes 
relevantes al caso. 
 

 Revisar o solicitar 
registros de cámaras 
del establecimiento. 

 

 

 

 

3. Informe de cierre  3.3 De no existir 
evidencias 
concretas y 
sólo contar con 
el relato escrito, 
la dirección y el 
Equipo de 
Convivencia 
Escolar del 
establecimiento 
son quienes 
siempre 
deberán mediar 
llevando a un 
diálogo 
reflexivo a 
ambas partes, 
dirigiendo la 
conversación 
hacia el 

Dirección  

Convivencia Escolar 

02 días hábiles 

desde que se 

cierra la 

investigación.  
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reconocimiento 
de los posibles 
errores de las 
partes 
involucradas y 
la 
reconstrucción 
de la relación 
(Educadora de 
Párvulo, 
estudiante y 
apoderado (se 
registra por 
escrito). 

3.4 El Equipo de 
convivencia 
escolar del 
establecimiento 
realizará un 
seguimiento al 
menos por un 
mes, de la 
situación 
planteada por 
denunciante 
dejando por 
escrito las 
entrevistas 
realizadas y los 
acuerdos que 
se obtienen de 
dichas 
instancias 
reflexivas.  

 

4.Decisión del 

equipo directivo 

4.1 Si ante lo 

descrito, vuelve a 

ocurrir el hecho, se 

deberá derivar a 

entidades de 

protección de 

derechos a fin de 

que se adopten las 

medidas de 

resguardo 

correspondientes.  

 

Denunciante  

Dirección 

02 días hábiles 

desde que se 

recibe el informe 

de cierre. 
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PROTOCOLO DE VIOLENCIA DE UN ESTUDIANTE DE PARVULO A UN 
ADULTO. 
   
 Para efectos de este protocolo, se entenderá como agresión de un estudiante de 
párvulo a un adulto, la violencia verbal, física, psicológica, moral que se originen en 
las dependencias del establecimiento y fuera de él. 
 
 
PROCEDIMIENTO: Inspectoría general en conjunto con Encargada de Convivencia 
Escolar es el estamento responsable de activar el siguiente protocolo, resguardando 
la privacidad de los alumnos y confidencialidad de la situación denunciada. 
 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE 

PLAZOS 

 

1- Recepción de la 

denuncia y adopción 

de medidas urgentes 

1.5 Si la agresión es 
dentro del 
establecimiento 
educacional, el 
afectado o en su 
defecto el testigo, 
deberá informar de la 
situación por escrito 
junto con las posibles 
evidencias que pueda 
contar al Encargado 
de Convivencia, 
Inspectoría y 
Dirección. 

1.6 Se deja por escrito la 
denunci o contancia 
en lirmi especificando 
suceso, fecha, hora, 
lugar. 

1.7 De manera inmediata 
se le da aviso a madre, 
padres o 
apoderados(a) del 
estudiante de parvulo 
llamando a entrevista 
presencial o 
informando lo 
sucedido vía 
telefónica en caso de 
que el apoderado no 
pueda asistir al 
establecimiento.  

1.8 Si la situación lo 
amerita la persona 
afectada debe dejar 
constancia de lesiones 
en Carabineros.  

 
 
 
 

Convivencia Escolar 

Inspectoría 

Dirección 

Profesor (a) jefe 

 

 

 

Inmediatamente 
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2. Investigación y 

Recopilación de 

antecedentes de los 

hechos. 

2.1 Se realiza una 

investigación (testigos y/o 

medios de pruebas 

concretos) 

2.2 El proceso de 

investigación consta de 

entrevistas de forma 

separadas a los 

involucrados 

Convivencia Escolar 02 día hábiles 

desde la 

recepción de la 

denuncia. 

 

 

 

 

3. Informe de cierre 3.1 Una vez concluida la 

investigación y teniendo 

claridad de los 

responsables del evento, 

el Encargado de 

Convivencia junto a 

Dirección decidirán la 

medida formativa, 

preparatoria para el 

estudiante de párvulo. 

Convivencia Escolar 

Dirección 

03 días hábiles 

desde la 

recopilación de 

antecedentes. 

4.Decisión del equipo 

directivo 

4.4 El encargado de 
Convivencia Escolar 
citará a los 
apoderados de el o los 
estudiantes 
involucrados para 
explicitar los 
resultados de la 
investigación y la 
determinación de la 
medida formativa, 
reparatoria, dejando 
constancia en acta del 
caso. 

4.5 El encargado de 
convivencia deberá 
reunirse con los o las 
estudiantes 
implicados en los 
hechos para tener un 
dialogo reflexivo 
acerca del aprendizaje 
que dicha experiencia 
les brindó y de las 
consecuencias que 
han debido asumir, 
todo con la finalidad 
de generar en ellos 
una instancia de 
formación y 

Convivencia Escolar 

Dirección 

02 días hábiles 

desde el informe 

de cierre. 
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aprendizaje que 
permitan a los 
involucrados a 
responder de manera 
adecuada en 
situaciones futuras.   

 

4.6 El o los estudiantes 
que han agredido 
físicamente a un 
adulto deberán ser 
monitoreados con un 
plan de convivencia 
escolar para evitar que 
la conducta 
permanezca.  
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PROTOCOLO DE VIOLENCIA DE UN ADULTO HACIA UN ADULTO 
 
Para efectos de este protocolo, se entenderá como agresión de un adulto a un 
adulto, la violencia verbal, física, psicológica, moral y/o a través de medios 
electrónicos, que se originen en las dependencias del establecimiento y fuera de él. 
 
PROCEDIMIENTO: Inspectoría general en conjunto con Encargada de Convivencia 

Escolar es el estamento responsable de activar el siguiente protocolo, resguardando 

la privacidad de los alumnos y confidencialidad de la situación denunciada. 

 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE 

PLAZOS 

 

1- Recepción de la 

denuncia y adopción 

de medidas urgentes 

1.1 Si la agresión es 

dentro del 

establecimiento 

educacional, el afectado o 

en su defecto el testigo, 

deberá informar de la 

situación por escrito junto 

con las posibles 

evidencias que pueda 

contar al Encargado de 

Convivencia, Inspectoría 

y Dirección. 

 

1.2  Si la agresión es fuera 

del establecimiento 

educacional, el afectado o 

en su defecto el testigo, 

deberá informar de la 

situación inmediatamente 

por el medio que se tenga 

acceso a Dirección, 

Convivencia Escolar y/o 

Inspectoría. 

Se deja por escrito la 

denuncia, especificando 

suceso, fecha, hora, 

lugar. 

1.3 Si la agresión lo 

amerita se debe derivar a 

carabineros. 

 

Convivencia Escolar 

Inspectoría 

Dirección 

 

Inmediatamente 
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2. Investigación y 

Recopilación de 

antecedentes de los 

hechos 

2.1 Se realiza una 

investigación (testigos y/o 

medios de pruebas 

concretos) las cuales el 

Encargado de 

Convivencia Escolar 

deberá formar un 

expediente del caso con 

todos los antecedentes 

recibidos. 

2.2 El proceso de 

investigación consta de 

entrevistas de forma 

separadas a los 

involucrados. 

Convivencia Escolar 02 días hábiles 

desde la 

recepción de la 

denuncia. 

 

 

 

 

 

 

3. Informe de cierre 3.1 Obtenidas las 

evidencias, el Encargado 

de Convivencia Escolar 

deberá adjuntar al acta de 

atención (registro de 

entrevistas), los medios 

de prueba con los que 

cuenta. Esta acta deberá 

ser firmada por el 

afectado o los testigos.  

 

3.2 El informe debe ser 

enviado a Dirección del 

establecimiento, quien 

evaluará la entrega de 

copia a los involucrados, y 

analizará y adoptará las 

medidas 

correspondientes 

conforme al Reglamento.  

Convivencia Escolar 

Dirección 

03 días hábiles 

desde la 

recopilación de 

antecedentes. 

4.Decisión del equipo 

directivo 

Dirección del 

establecimiento será el 

encargado de aplicar el 

procedimiento en los 

términos previstos bajo la 

normativa legal y 

reglamentariamente 

aplicable. 

Dirección 02 días hábiles 

desde el informe 

de cierre. 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN  
 
Promover la convivencia y prevenir la violencia escolar en el establecimiento 
educacional debe ser parte de la práctica institucional, dejando capacidades 
instaladas en la comunidad educativa, con el fin de asegurar la sostenibilidad en el 
tiempo de las estrategias implementadas. 
 
MEDIDAS DE PROVENCIÓN:  
 

 Capacitar a los docentes, asistentes de la educación, directivos y estudiantes 
en temáticas para conocer estrategias y herramientas que permitan fomentar 
aptitudes y habilidades socioemocionales para enfrentar diferentes conflictos 
a través de charlas o talleres. 

 
 
MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN DEL TEMA:  
 

 Capacitar a los docentes, asistentes de la educación y directivos en temáticas 
de maltrato, acoso escolar o violencia. 

 Realización de talleres para estudiantes, funcionarios y apoderados(as) que 
involucren temáticas para promover la sana y buena convivencia en la 
comunidad escolar.  

  Integrar en el Plan de Gestión de Convivencia y el Plan de Mejoramiento 
Educativo (PME) actividades de prevención. 

 
MEDIDAS REPARATORIAS: 

9. Medidas de apoyo. Ante la sospecha o detección de situaciones de acoso 
escolar que afecte a algún miembro de la comunidad educativa, se aplicarán 
medidas de apoyo psicosocial, emocional, pedagógico, derivaciones a 
instituciones externas y denuncias a las autoridades competentes, según 
corresponda.  

10. Medidas formativas tendrán por objetivo orientar y reconducir los hechos y 
conducta del adulto responsable y consistirán en las que a continuación se 
indican: 
 

10.1  Conversación con ánimo de superar la conducta o actitud observada. 
10.2 Colaboración en actividades escolares que requieran apoyo de 

adultos. 
10.3 Realización de trabajo de investigación sobre los efectos que genera 

su conducta, disertaciones o exposiciones a los demás integrantes del grupo 
curso.  

10.4 Lectura especializada relacionada a los hechos ocurridos y 
diagnóstico de su contenido.  

10.5  Revisión y/o análisis de documentales, películas u otras fuentes de 
arte o cultura relacionadas a los hechos ocurridos. 
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11. Medidas de protección buscarán contener y evitar reiterar hechos que 
perjudiquen o empeoren la situación de riesgo o daño. Las medidas de 
protección consistirán en: 
 

11.1  Restringir acceso o uso de medios tecnológicos. 
11.2 Generar acuerdos de modificación de hábitos con adulto responsable. 
11.3 Acudir regularmente a entrevistas con funcionario designado por el 

establecimiento. 
11.4 Seguimiento del comportamiento del estudiante por parte de un 

funcionario designado al efecto. 
11.5 Cambio de apoderado. 
11.6 Cambio de adulto encargado de la entrada y/o retiro del 

establecimiento, dentro de la jornada o al inicio o término de la misma. 
11.7 Cambio de funciones de trabajadores de la Escuela con el objeto de 

evitar encuentros con el o la estudiante. 
11.8 Suspensión de funciones hasta el esclarecimiento de los hechos. 

 
Lo dispuesto en los números 7 y 8, no restringirá la facultad del sostenedor 
de aplicar medidas sancionatorias a los y las funcionarias del 
establecimiento, inclusive la desvinculación de aquellos, en caso que lo 
estime pertinente. 
 

12. Medidas pedagógicas tendrán por objetivo brindar apoyo académico al 
estudiante vulnerado y consistirán en: 
 

12.1 Cambio de curso. 
12.2 Modificación de la jornada escolar.  
12.3 Desarrollo de plan de estudios y calificaciones especiales. 
12.4 Suspensión de actividades programáticas o extra programáticas. 
12.5 Desarrollo de actividades extra programáticas. 

 
13. Rol del Consejo de Profesores. Las medidas pedagógicas serán 

coordinadas con el Consejo de Profesores de conformidad a los criterios que 
se indican a continuación. En la instancia, se comunicarán las medidas 
adoptadas o que se podrían implementar. 
El Consejo podrá pronunciarse respecto de la efectividad de las medidas, 
indicando la pertinencia de las mismas y la necesidad de implementar nuevas 
medidas, reemplazando a las anteriores o no. 
En la misma instancia se deberán definir las estrategias de trabajo formativo 
y pedagógico en las diferentes asignaturas. 
Por su parte, el Consejo podrá evaluar la pertinencia de informar o no al resto 
de los y las estudiantes de los hechos ocurridos. Con todo, este 
pronunciamiento no será vinculante para el o la encargado/a de aplicar el 
protocolo, quien podrá descartar esta recomendación, según los 
antecedentes que maneje. 
Las medidas adoptadas serán evaluadas regularmente en las sesiones del 
Consejo de Profesores para verificar su efectividad, continuidad, modificación 
o supresión. 
 

14. Medidas de apoyo psicosocial serán evaluadas con la dupla psicosocial 
para determinar la viabilidad de atender el caso internamente o derivarlo a 
otra institución especializada u otro profesional con competencias especiales 
o conocimientos específicos que permitan la correcta atención del caso. 
Sin perjuicio de lo anterior, el adulto responsable del estudiante podrá 
negarse a ser atendido internamente en el establecimiento. 
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15. Coordinación de la atención psicosocial. La atención interna será 
coordinada con cada familia atendida sus necesidades particulares, 
requerimientos y características del caso, para estos efectos se elaborará un 
plan de atención en que se disponga la regularidad con que se desarrollarán 
las sesiones, periodicidad que no deberá interrumpirse, ni condicionarse bajo 
ningún efecto. 
Cuando el caso sea atendido por alguna institución o profesional externo, el 
encargado de aplicar el protocolo deberá mantener comunicación constante 
con la institución o profesional con el objeto de colaborar o aplicar, modificar 
o suprimir medidas formativas, protectoras o pedagógicas. 
 

16. Objetivos del apoyo psicosocial. Sin perjuicio de los aspectos que sean 
necesarios abordar para cada caso atendido internamente en el 
establecimiento, los objetivos que deberá cumplir el apoyo psicosocial son, 
sin que la enumeración sea taxativa: 

 Desarrollo de la autoestima. 

 Establecer vínculos afectivos significativos. 

 Colaborar en la generación de relaciones basadas en el respeto mutuo. 

 Desarrollo de competencias parentales. 
 

 
 
CRITERIOS DE APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

4. Criterio. Las medidas de apoyo serán aplicadas en atención a la gravedad 
de los hechos y la dimensión del riesgo o daño. 
Con todo, se deberá tener especial consideración a las características 
personales de los o las involucrados/as, estamento de la comunidad 
educativa al que pertenecen, edad de desarrollo del menor involucrado, 
grado de madurez, desarrollo emocional y características particulares del 
estudiante, teniendo presente el interés superior de la niña, niño o 
adolescente. 
 

5. Temporalidad y seguimiento. Los actos en que conste la aplicación 
de medidas de apoyo, deberán indicar el tiempo durante el cual será 
aplicada. 
Se realizará un seguimiento semanal del caso y de las medidas aplicadas. 
En caso que las medidas no manifiesten efectividad, se deberá reevaluar su 
continuidad y podrá ser revocada o modificada por otra.  
Las personas o funcionario responsables de la aplicación de alguna medida, 
deberán reportar periódicamente las observaciones o avances logrados al 
encargado de aplicar el protocolo, según los plazos dispuestos al efecto. 
Cuando no se hubiese dispuesto un plazo especial para emitir los reportes, 
estos se deberán remitir cada 10 días.  
Los reportes e informes se agregarán al expediente en el orden y fecha que 
corresponda según el folio respectivo. 
 

6. Seguimiento con adulto responsable. Aquellas medidas aplicadas en 
coordinación con el padre, madre, apoderado o adulto responsable, serán 
monitoreadas semanalmente, para lo cual el encargado de aplicar el 
protocolo deberá mantener contacto directo por los canales de comunicación 
más eficaces, esto es, citaciones presenciales, contacto telefónico o por 
medio de correo electrónico. 
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DERIVACIÓN 

Instituciones externas. Los casos que requieran intervención externa de 
instituciones de salud o de protección podrán ser derivados a las siguientes 
instituciones: 

 Oficina de Protección de Derechos (OPD) 
 Centro de Salud Familiar (Cesfam) más cercano o al que pertenezca el o la 

estudiante.  

La derivación deberá ser efectuada cuando la violencia es de carácter grave o 
gravísima y deberá ser acompañada de un informe que contenga los antecedentes 
relevantes para el conocimiento de la institución que conozca el caso o cuando el 
adulto se niegue a efectuar alguna intervención particular. 

Sin perjuicio de lo anterior, el apoderado podrá elegir una institución particular o 
privada que efectúe la intervención, lo cual deberá ser coordinado con el 
establecimiento educacional. 
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PROTOCOLO EN CASO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

 

Introducción 

Según ley 16.744 se consideran accidentes escolares todas aquellas lesiones que 

sufran los y las estudiantes dentro del establecimiento educacional, o los ocurridos 

en el trayecto de ida o regreso entre el sitio de residencia y el establecimiento 

educacional, dentro del periodo escolar. Por lo tanto, el periodo de vacaciones 

queda exento de esta normativa. 

Antecedentes  

El decreto 313 del año 1972 incluyó a los escolares en el seguro de accidentes 

según ley N° 16.744. En el artículo 3 del seguro escolar se define lo que se entiende 

por accidente escolar “toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de 

sus estudios, o de la realización de su práctica profesional o educacional, y que le 

produzca incapacidad o muerte. Exceptuando los accidentes debidos a fuerza 

mayor extraña que no tenga relación alguna con los estudios y los producidos 

intencionalmente por la víctima”. Según este artículo corresponde al establecimiento 

verificar la prueba de las excepciones mencionadas. 

Es importante aclarar que los síntomas de enfermedad no se encuentran cubiertos 

por el seguro escolar. 

 

A continuación se presenta una clasificación considerando síntomas y tipo de 

accidentes: 

 Síntomas menos graves (dolor de estómago leve, dolor menstrual, dolor de 

cabeza). 

 Accidentes leves (golpe, torcedura, inflamación, caída, etc.) que impidan 

que el estudiante se desenvuelva en el aula. 

 Accidentes graves (heridas profundas, sangrado, golpes en la cabeza con 

o sin pérdida de conocimiento). 
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Acciones según 

tipo de 

accidentes 

Responsable de 

la acción  

Responsable de 

investigación de 

accidentes y 

sugerencias 

Responsable de 

evaluar el 

cumplimiento de 

las acciones 

1- Leve  TENS O 

ENCARGADO DE 

ENFERMERÍA 

Tens o encargado 

de enfermería. 

Inspectoría General 

Inspectoría General  

Dirección 

2- Menos 

grave  

TENS O 

ENCARGADO DE 

ENFERMERÍA. 

Cesfam u Hospital 

regional de Talca.  

Tens o encargado 

de enfermería. 

Inspectoría General 

Inspectoría General  

Dirección 

3- Graves  Urgencias, Hospital 

regional de Talca. 

 Tens o encargado 

de enfermería. 

Inspectoría General 

Inspectoría General  

Dirección 

 

 

PROCEDIMIENTO:  

 

 

ETAPAS ACCIONES PROPUESTA DE 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE 

PLAZOS 

Evaluación de 

síntomas. 

En caso de accidentes o 

síntomas menos graves, 

educadora de párvulo, 

asistente de aula o 

inspector(a) de patio 

acompaña al estudiante 

a enfermería donde 

encargado(a) evalúa si 

debe entregarle 

primeros auxilios o una 

infusión. 

 

Se dejará registro de las 

características del 

Educadora del nivel 

Encargada(o) de 

enfermería. 

 

El período 

aproximado de 

atención no debe 

exceder los 15 

minutos.   
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accidente y 

antecedentes generales 

en un cuaderno interno, 

de las medidas 

adoptadas y 

procedimientos 

efectuados.  

 

 

 

 

 

 

Informar al 

apoderado. 

Se informa al apoderado 

mediante llamada 

telefónica acerca de los 

síntomas del estudiante 

y la atención entregada, 

para que el apoderado 

decida si lo retira o no 

del establecimiento en 

caso de ser pertinente.  

Encargada(o) de 

enfermería. 

 

 

 

10 minutos 

aproximadamente. 

Declaración 

Individual de 

Accidente Escolar.  

 

 

 

 

En caso de accidentes 

leves o graves el 

encargado de 

enfermería o Inspectoría 

general del 

establecimiento debe 

realizar la Declaración 

Individual de Accidente 

Escolar para 

entregársela al 

apoderado.  

 El seguro escolar se 

hace efectivo solo en 

casos de que éste 

decida llevarlo al 

hospital de Talca (centro 

de salud estatal)  

Encargada(o) de 

enfermería. 

Inspectoría General. 

Apoderados. 

*10 minutos 

aproximadamente. 

Traslado del 

estudiante a centro 

asistencial. 

En caso de accidentes 

graves que requieran 

atención urgente, el 

encargado llamará 

inmediatamente al 

centro de urgencia más 

cercano al 

establecimiento 

(Cesfam Astaburruaga 

de Talca) quienes 

Encargada(o) de 

enfermería. 

Apoderados. 

*10 minutos 

aproximadamente. 
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definirán si el estudiante 

requiere ser trasladado 

en ambulancia, así 

como ser trasladado a 

redes de atención 

especializada para 

casos que revistan 

mayor 

Gravedad.  (Hospital de 

Talca – clínica)  

El estudiante será 

acompañado al centro 

asistencial, por un 

funcionario del 

establecimiento en el 

siguiente 

orden: Encargado de 

enfermería, Inspector de 

patio, Personal 

administrativo, Asistente 

de 

Párvulos o Asistente de 

Aula, Docente en hora 

de colaboración. 

De lo contrario, el 

apoderado debe 

trasladar al estudiante 

por sus propios medios. 

Si el apoderado decide 

llevar al estudiante a 

otro centro asistencial, 

tendrá que firmar 

constancia dando a 

conocer la unidad de 

salud a la cual 

concurrirá.   
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El tiempo propuesto dependerá de la respuesta de todos los entes involucrados en 

la asistencia del accidente. 

 En caso de comprobarse la participación de un tercero, no regirá el seguro 

escolar. 

 Se Registrarán las características y antecedentes del accidente en el 

cuaderno correspondiente, para tener la estadística de accidentes escolares 

mensuales. 

 Los accidentes que ocurran durante los periodos de clase, serán 

responsabilidad de la educadora  a cargo del curso y será él quien deberá 

presentar por escrito en cuaderno correspondiente de enfermería las 

circunstancias de cómo ocurrió. 

 Los apoderados que cuenten con seguros particulares de salud, deben 

mantener esta información actualizada en la ficha personal del estudiante, 

para que el colegio se comunique directamente con ellos y en caso de que 

corresponda, el centro asistencial de salud al que deberá ser trasladado.  

 Es responsabilidad de los padres y apoderados mantener los contactos 

telefónicos actualizados, al igual que toda información relacionada al ámbito 

de salud del estudiante (grupo sanguíneo, alergias y enfermedades pre-

existentes). 

 

Accidente de Trayecto 

El estudiante puede concurrir directamente al servicio de urgencia (Hospital regional 

de Talca) y dar aviso allí que se trata de un accidente escolar de trayecto, luego 

avisar a inspectoría del colegio, para hacer la declaración de accidente escolar y 

presentarla posteriormente en unidad de urgencia del Hospital. (Se requiere de dos 

testigos con su RUN correspondiente). 

Si llega al establecimiento, se activará protocolo con documentación de respaldo 

podrá ser acompañado por apoderado si estuviera o bien por adulto responsable 

del establecimiento quien lo llevará al Hospital. 

En el caso de los funcionarios que deban acompañar a alumnos/as al servicio de 

urgencia y tengan que disponer de su tiempo para dicho acompañamiento, estos 

tiempos serán compensados al funcionario con posterioridad. 
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PROTOCOLO DE RESPUESTA A SITUACIONES DE DESREGULACIÓN 

EMOCIONAL Y CONDUCTUAL DE ESTUDIANTES EN ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES 

1. ANTECEDENTES GENERALES 

En el marco de este documento, se entenderá por Desregulación Emocional y 

Conductual (DEC): 

La reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones 

desencadenantes, en donde el niño, niña, adolescente o joven (NNAJ), por la 

intensidad de la misma, no comprende su estado emocional ni logra expresar sus 

emociones o sensaciones de una manera adaptativa, presentando dificultades más 

allá de lo esperado para su edad o etapa de desarrollo evolutivo, para 

autorregularse y volver a un estado de calma y/o, que no desaparecen después de 

uno o más intentos de intervención docente, utilizados con éxito en otros casos, 

percibiéndose externamente por más de un observador como una situación de 

“descontrol”. (Construcción colectiva Mesa Regional Autismo, región de Valparaíso, 

mayo 2019) 

La desregulación emocional puede aparecer en distintos grados y no se considera 

un diagnóstico en sí, sino una característica que puede subyacer a distintas 

condiciones en la persona. En la literatura científica, se relaciona principalmente con 

comportamiento de tipo disruptivo y de menor control de los impulsos (Cole et al., 

1994; Eisenberg et al., 1996; Shields & Cicchetti, 2001). 

Por su parte, la regulación emocional es aquella capacidad que nos permite 

gestionar nuestro propio estado emocional de forma adecuada. Supone tomar 

conciencia de la relación entre emoción, cognición y comportamiento; tener buenas 

estrategias de enfrentamiento; capacidad para autogenerarse emociones positivas, 

entre otros (Bisquerra, 2003)2. Es decir, implica entender cómo nos sentimos, 

entender por qué nos sentimos así, poner en marcha herramientas que nos permitan 

expresar y gestionar lo que sentimos de forma adaptativa y orientada a nuestros 

objetivos personales (Gross, J. J., & Thompson, R. A., 2007)3. Estar bien regulado 

emocionalmente es un indicador de buen pronóstico, además de ser protector de 

una serie de alteraciones. La regulación emocional predispone a la persona a 

aprender, esforzarse y a participar (Llorente, 2018)4. 
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2. Características profesionales de quienes liderarán el manejo de la 

desregulación emocional y conductual. 

 

La intervención en crisis es la estrategia que se aplica en el momento de una crisis 

y su objetivo es que la persona salga del estado de trastorno y recupere la 

funcionalidad para afrontar el evento a nivel emocional, conductual y racional. Es 

“una ayuda breve e inmediata de apoyo a la persona para restablecer su estabilidad 

personal a nivel emocional, físico, cognitivo y conductual (social)” (Osorio, 2017, 

pp.6). 

Se pueden señalar tres aspectos que son los que deben orientar la actitud de la 

persona encargada de entregar asistencia o apoyo (Slaikeu, 2000): proporcionar 

ayuda, reducir el riesgo (para la propia persona o para otros), y conectar con los 

recursos de ayuda cuando se requiere (Osorio, 2017). 

En el contexto escolar, cualquier estudiante a lo largo de su trayectoria educativa 

puede vivir alguna situación de crisis y requerir apoyo para afrontar dicho evento e 

integrarlo de manera funcional a su vida, por lo que es importante contar en el 

establecimiento educacional con personas que tengan herramientas concretas para 

brindar esta ayuda cuando surge la necesidad. 

Una vez superado el momento de crisis, deben determinar la necesidad (o no) de 

derivar a una intervención de segunda instancia por parte de profesionales 

especializados del área de la salud, como psicólogos, psicoterapeutas o psiquiatras, 

entre otros posibles. 

Por ello, es primordial que los adultos responsables de cumplir esta tarea sean 

personas preparadas, que posean las competencias y la formación suficiente para 

abordar el apoyo a estudiantes en situación de crisis; esto es, que sepan mantener 

la calma, ajustar su nivel de lenguaje y comunicarse de manera clara, precisa, 

concisa, sin largos discursos; con voz tranquila, una actitud que transmita serenidad 

(comunicación no verbal), ya que, de lo contrario, existe el riesgo de que la 

intervención pueda agravar los hechos o consecuencias para el propio NNAJ y para 

su entorno inmediato. 

En el caso de estudiantes que se encuentren en tratamiento anterior con 

especialistas externos al establecimiento educacional (tratamiento psicoterapéutico 

y/o con psicofármacos, por ejemplo), es importante que los profesionales 

encargados del equipo del Programa de Integración Escolar (PIE) o de la dupla 

psicosocial SEP, tengan a disposición la información e indicaciones relevantes del 

médico, u otro profesional tratante, ante la eventualidad de un episodio de DEC y 

que el/ la estudiante necesite el traslado a un servicio de urgencia y dicha 

información sea requerida10. 

El manejo y uso de esta información por parte de los encargados del establecimiento 

educacional siempre debe contar con el acuerdo (consentimiento) previo de la 

familia, asegurando la confidencialidad que amerita cada caso. Asimismo, es 

fundamental que, con antelación, se haya establecido, y registrado por escrito, al 
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adulto responsable de la familia, tutor legal o persona significativa con quien 

comunicarse ante dicha situación. 

Por su parte, es relevante que el equipo directivo y de gestión del establecimiento 

educacional coordine instancias de capacitación y/o de apoyos internos y/o externos 

de autocuidado y, mejor afrontamiento de las DEC, dirigido principalmente a quienes 

estén a cargo de esta tarea. 

Pero también, que promueva el desarrollo de habilidades socioemocionales que 

fortalezcan la convivencia escolar y el bienestar de todas las personas, a través de 

estrategias e instancias formativas y/o de acompañamiento que involucren a la 

comunidad educativa. 

 

3. Coherencia entre protocolos sobre Desregulación Emocional y 

Conductual y reglamentos internos. 

 

En este sentido es importante que la comunidad escolar concuerde de manera 

participativa, cuáles serán los criterios y medidas que se aplicarán a la generalidad 

del estudiantado ante la presencia de conductas desadaptativas y cuáles requerirán 

ser revisados y, en algunos casos, ajustados, dada su pertinencia para la salud 

emocional y situación personal de cada estudiante, y en consideración a la temática 

que aborda este documento. 

Lo anterior no implica consentir o justificar una conducta desadaptativa, 

atribuyéndola a una característica de la condición del estudiante (como puede ser 

el autismo), sino que, teniendo en cuenta los factores asociados a esta condición u 

otra, tomar las mejores decisiones sobre las acciones formativas que corresponde 

implementar en cada caso, de manera flexible y adaptada a la persona y a sus 

circunstancias particulares.  

Todas las medidas y criterios tanto generales como particulares deben ser 

conocidos y manejados por los miembros de la comunidad escolar. 
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4. PREVENCIÓN  

1. Conocer a los estudiantes, de modo de identificar a quienes por sus 

características y/o circunstancias personales y del contexto, pueden ser más 

vulnerables a presentar episodios de DEC. Por ejemplo: 

 a. Estudiantes con condición del espectro autista, suelen ser ritualistas y tendientes 

a la inflexibilidad e invarianza, propensos a presentar hipersensibilidades a nivel 

sensorial, acompañado de estados de ansiedad frecuentes (Moskovitz et al., 2017). 

Les cuesta tolerar y adaptarse a los cambios, gestionar los imprevistos, relacionarse 

les produce estrés; viven la ansiedad de manera intensa y permanente, con 

dificultad para reconocer sus propias emociones o identificar los niveles iniciales de 

ansiedad, sino hasta que son “inundados” por esta (Llorente, 2018). También 

presentan deficiencias persistentes en la comunicación social y la interacción social 

en diversos contextos (DSM-5). Estos elementos, principalmente la tendencia a la 

ansiedad, por lo general, son los que están a la base de una desregulación o su 

intensificación frente a determinados contextos y situaciones. Es posible observar 

conductas como el aumento de movimientos estereotipados, expresiones de 

incomodidad o disgusto, agitación de la respiración, aumento de volumen en voz o 

lenguaje grosero.  

b. NNAJ severamente maltratados y/o vulnerados en sus derechos , podrían mostrar 

dificultad en el contacto visual, tendencia a aislarse, entre otras manifestaciones, 

generando la posibilidad de desregulación a partir de la cercanía física, sonidos, 

olores, imágenes que evoquen recuerdos de las situaciones traumáticas y que les 

generan gran malestar emocional.  

c. Estudiantes con abstinencia al alcohol, luego de un consumo intenso y 

prolongado, podrían presentar inicialmente ansiedad, sudoración, sensación de 

sueño. 

 d. Estudiantes que presentan trastornos destructivos del control de impulsos y la 

conducta, algunos de ellos significativamente prevalentes en población 

infantojuvenil nacional; por ejemplo, en el trastorno negativista desafiante, donde el 

patrón de irritabilidad tiende a presentarse con frecuencia; su rápida identificación, 

junto a la de los factores contextuales asociados a su aparición, pueden ayudar a 

planificar las acciones preventivas. 

 e. Estudiantes con trastorno de déficit atencional con hiperactividad/impulsividad, 

pueden tender a sentirse frustrados con mayor facilidad, ser emocionalmente 

explosivos y demostrar menor atención a las claves sociales. Así también, ser 

propensos a una menor regulación emocional, mayor expresión de las emociones, 

especialmente en el caso de la ira y la agresividad, dificultades para enfrentar la 

frustración, menos empatía y menor activación ante la estimulación. 

2. Reconocer señales previas y actuar de acuerdo con ellas. Se recomienda poner 

atención a la presencia de “indicadores emocionales” (tensión, ansiedad, temor, ira, 

frustración, entre otros) y reconocer, cuando sea posible, las señales iniciales que 

manifiestan NNAJ, previas a que se desencadene una desregulación emocional. 

Por ejemplo, poner especial atención si alguno de sus estudiantes muestra mayor 

inquietud, signos de irritabilidad, ansiedad o desatención que lo habitual; se aísla y 
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se retrae; observar el lenguaje corporal; obtener información de diversas fuentes 

como la familia, persona del transporte escolar u otros, que permitan identificar los 

detonantes en situaciones domésticas y tener pistas para evitar que suceda en el 

contexto escolar. Los signos y señales específicas de alarma que preceden una 

eventual DEC pueden variar de una persona a otra, y en función de cada entorno 

escolar; de ahí la importancia de conocer (y observar) a nuestros estudiantes, de 

construir vínculos con ellos, como también tener en cuenta que el clima de trabajo 

y relacional existente en el propio establecimiento educacional puede influir positiva 

o negativamente en la presentación de episodios de DEC, que no dependen solo 

de las características del estudiantado. Entre otras cosas, es importante evitar 

cambios repentinos en el entorno escolar o en la rutina; anticipar los cambios; estar 

atentos a conflictos en el aula que podrían desencadenar un cuadro de 

desregulación. También, minimizar el ruido ambiente, por ejemplo, poniendo 

alfombra en patas de sillas y mesas, favoreciendo el uso de audífonos que tengan 

la función de cancelación de ruido de fondo, si es que a algún estudiante le favorece 

dicho uso. 

3. Reconocer los elementos del entorno que habitualmente preceden a la 

desregulación emocional y conductual. La intervención preventiva debe apuntar 

tanto a las circunstancias que la preceden en el ámbito escolar, como en otros 

ámbitos de la vida diaria donde ocurren, o desde donde se observan factores que 

la predisponen. Uno de los factores externos al aula y comúnmente asociado a 

desregulación emocional y conductual son los trastornos del sueño; por lo mismo 

es de importancia la comunicación con la familia para detectarlo, prevenir las 

conductas no deseadas en aula y planificar los apoyos. 

Específicamente en el nivel de Educación Parvularia en Chile, algunos elementos 

asociados a riesgo de desregulación a considerar, no exclusivos del ambiente 

escolar, serían: síntomas depresivos del cuidador/a principal, número de eventos 

estresantes vividos por el cuidador/a principal, enfermedad crónica del estudiante, 

y escasez de medios materiales de estimulación apropiados para la edad. La 

identificación de estos elementos puede ser relevante para planificar los apoyos a 

la familia y en relación con temas de salud estudiantil, contar con la colaboración de 

la red de apoyo territorial. Es importante reiterar que hay factores que pueden 

desencadenar la ansiedad que corresponden a rasgos distintivos del estudiante y 

sus circunstancias, por ejemplo, estudiantes en el espectro autista son más 

vulnerables a la ansiedad y fallan en el empleo de estrategias de autorregulación, 

por lo que les requiere mucha energía y esfuerzo manejar los niveles de ansiedad 

para no sentirse desbordados constantemente y estar bien regulados 

emocionalmente. Pero, además existen otros factores desencadenantes 

relacionados con el entorno físico y social (Llorente, 2018)23, sobre los cuales 

también es posible intervenir en cierta medida para prevenir o disminuir la 

posibilidad de que se gatille una DEC:  

a. Entorno físico  

• Entornos con sobrecarga de estímulos (luces intensas, ruidos fuertes, colores 

fuertes e intensos, exceso de materiales o decoraciones, etc.). Si no se pueden 

controlar, permitir usar elementos que minimicen los estímulos como tapones, 

auriculares, gafas, entre otros. 
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• Reducir incertidumbre anticipando la actividad y lo que se espera que la 

persona pueda hacer en esa actividad; si surgen cambios, infórmelos.  

• Ajustar el nivel de exigencias considerando no solo el nivel de competencias 

del estudiante en la tarea, sino también el estado de regulación emocional, tanto 

negativo como positivo en el que se encuentra en el momento.  

• Equilibrar diariamente tareas más demandantes con otras menos exigentes. 

Los estudiantes en el espectro autista (y con otras condiciones y o 

requerimientos de apoyo), ya tienen una demanda respecto al entorno inherente 

a su condición, que les resulta estresante.  

• Programar previamente momentos de relajación y de descanso. 

 • Dar el tiempo necesario para cambiar el foco de atención, aunque se haya 

anticipado dicho cambio previamente.  

• Favorecer la práctica de ejercicio físico.  

b. Entorno social  

• Ajustar el lenguaje. Aprender a estar en silencio y en calma en momentos en 

que el NNAJ presenta altos niveles de ansiedad. 

• Mantener una actitud tranquila.  

• Reconocer momentos en que el NNAJ está preparado para aprender. No se 

puede enseñar en momentos de desregulación.  

• No juzgar ni atribuir ‘automáticamente’ mala intención.  

• Dar tiempo al NNAJ para que dé a conocer lo que le pasa. En los momentos 

de mayor estrés lo primero que se pierde es la capacidad para expresarse. Es 

preferible que no haya demandas lingüísticas en ese momento y se deje para 

más tarde.  

• Aceptar y reconocer sus sentimientos. No hay sentimientos malos, lo que 

puede estar mal son las conductas asociadas. No negar lo que sienten.  

• Respetar los momentos de soledad, porque les ayudan a relajarse. Tratar de 

asegurar entornos amigables en todos los contextos sociales en que participa el 

NNAJ. Informar sobre sus necesidades de apoyo a las personas con las que se 

relaciona. 

4. Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención con 

alguna actividad que esté a mano24, por ejemplo, pedirle que ayude a 

distribuir materiales, con el computador u otros apoyos tecnológicos. 

 

5. Facilitarles la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera 

diferente a la utilizada durante la desregulación emocional y conductual, 

preguntando directamente, por ejemplo: “¿Hay algo que te está molestando? 

¿Hay algo que quieras hacer ahora? Si me lo cuentas, en conjunto podemos 

buscar la manera en que te sientas mejor”. Las preguntas y la forma de 
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hacerlas deben ser adaptadas a la edad y condición del estudiante, sin 

presionarlo. Es aconsejable interpretar la conducta de desregulación 

emocional y conductual como una forma de comunicar25, ya sea un mensaje, 

un fin que se quiere lograr o la funcionalidad que pueda contener para el 

individuo y/o su contexto. Algunos ejemplos de funcionalidad podrían ser: 

obtener atención, comida, estimulación sensorial, expresar malestar o dolor, 

sueño, cambio de conductor del furgón escolar, problemas previos en el 

hogar, o que un compañero/a le moleste con el fin de parar la tarea escolar 

del curso completo a partir de desencadenar su desregulación emocional y 

conductual. En esta perspectiva, por ejemplo, “en lugar de clasificar las 

conductas de las personas con Trastorno del Espectro Autista como algo 

patológico, existen nuevas corrientes que las interpretan como una respuesta 

adaptativa, una forma legítima y funcional de afrontar, adaptarse, comunicar 

y negociar con un mundo que sienten abrumador y aterrador. Mientras otras 

metodologías basan su intervención en el objetivo de eliminar ciertas 

conductas, las nuevas corrientes plantean que es mejor preguntarse ¿qué 

las motiva?, ¿cuál es su finalidad?, ¿ayudan de alguna manera a la persona? 

Y luego, promover habilidades, enseñar otras estrategias de afrontamiento y 

ofrecer apoyos que ayuden a prevenir estas conductas y sustituirlas por otras 

más deseables socialmente” (Autismo Andalucía, 2018).  

 

6. Otorgar a algunos estudiantes para los cuales existe información previa de 

riesgo de desregulación emocional y conductual -cuando sea pertinente- 

tiempos de descanso en que puedan, por ejemplo, ir al baño o salir de la sala. 

Estas pausas, tras las cuales debe volver a finalizar la actividad que 

corresponda, deben estar previamente establecidas y acordadas con cada 

NNAJ y su familia. Es importante que los adultos que participen en cada caso, 

como profesores de asignatura, inspectores, encargados de convivencia 

escolar, etc., estén informados de la situación. 

 

7. Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con 

apoyos iniciales, que son adaptativas y alternativas a la desregulación 

emocional y conductual. Para el diseño de este refuerzo positivo se requiere 

tener conocimiento sobre cuáles son sus intereses, cosas favoritas, hobbies, 

objeto de apego; para ello es deseable que los profesionales que planifiquen 

los apoyos y refuerzos también participen con el/la estudiante en espacios 

distintos a los académicos, donde puedan hacer cosas en conjunto, 

compartir, entretenerse, conversar, jugar. En el caso de NNAJ sin lenguaje 

oral, para identificar reforzadores será deseable según el caso, utilizar 

pictogramas, gestos, lengua de señas chilena, preguntar a personas 

cercanas de su entorno valoradas positivamente por el/la estudiante, entre 

otras alternativas. Es necesario reforzar inmediatamente después de 

ocurrida la conducta, de lo contrario podría estarse reforzando otra; también, 

dicha conducta debe ser reforzada de manera similar por todas las personas 

adultas, ya que no servirá si cada uno aplica el refuerzo como quiere o un 

día sí y otro no. 

 

8. Enseñar estrategias de autorregulación (emocional, cognitiva, conductual) tal 

como ayudarlos a identificar los primeros signos de ansiedad u otros estados 

emocionales y cómo abordarlos mediante objetos o situaciones que les 

agraden y relajen (no que les exciten y/o diviertan), mediante ejercicios de 

relajación, respiración o estrategias de carácter sensorio motor como pintar, 

escuchar música, pasear, saltar etc. Cuando es el pensamiento el que genera 
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ansiedad, se puede enseñar a modificar el pensamiento negativo a través de 

imágenes de momentos en que se ha sentido bien o feliz; o favoreciendo su 

autorregulación conductual, apoyando el control de los impulsos y la demora 

de la gratificación, entre otras posibilidades. Ante la dificultad para reconocer 

las propias emociones hasta que son “extremas”, por ejemplo, se puede 

trabajar a través de actividades como llevar con el/la estudiante un registro 

de «niveles emocionales» que le permitan ir conociéndose y reconociendo 

qué situaciones le generan malestar, y que vaya siendo consciente del 

cambio en sus emociones para lograr un mayor autocontrol. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así también, se le puede solicitar que especifique qué sensaciones ocurren 

en su cuerpo con cada emoción, o qué pensamientos tiene cuándo se siente 

así. Dependiendo de la edad y del nivel del estudiante, se podrá hacer de 

forma más o menos sencilla o utilizando mayor o menor apoyo visual. 

 

9. Diseñar con anterioridad reglas de aula, sobre cómo actuar en momentos en 

que cualquier NNAJ durante la clase sienta incomodidad, frustración, 

angustia, adecuando el lenguaje a la edad y utilizando, si se requiere, apoyos 

visuales u otros pertinentes adaptados a la diversidad del curso. Estipular 

previamente cómo el NNAJ hará saber de esto a su docente y profesionales 

de apoyo en aula. Ejemplo: usar tarjetas de alerta disponibles o una seña 

previamente consensuada, que pueda mostrar a su docente, para que se 

inicie el accionar conforme a este protocolo en lo que respecta a la etapa 

inicial. Para casos específicos, por ejemplo, estudiantes en el espectro 

autista, sería deseable, además, establecer con anterioridad contratos de 

contingencia, en los cuales esté escrito cómo el NNAJ hará saber esto, a 

quién y cuál será el marco de actuación de los profesionales del 

establecimiento y, apegarse en lo posible a dichas indicaciones. Además, se 

debe estar atento a necesidades de adaptación de las reglas generales del 

aula que contribuyan a una sana convivencia escolar, “no se puede tratar un 

problema de conducta si ocurre en un entorno problemático”. En algunos 

casos, con ayuda de los estudiantes, se pueden publicar en muros de la sala, 

con diseños creativos e inclusivos, reglas generales consideradas por todo 

el curso como las más relevantes, que permitan ser usadas como 

recordatorios de los comportamientos esperados. 
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5. INTERVENCIÓN, SEGÚN NIVEL DE INTENSIDAD 

Para el efectivo diseño y aplicación de un plan de intervención, es deseable partir 

por describir, en cada caso, lo observable de las conductas de desregulación 

emocional y conductual, evitar inferir o categorizar anticipadamente respecto de sus 

causas o acerca del estudiante, agregando la observación descripción de lo que 

hacen las personas que estaban cerca antes y después de la aparición de la DEC, 

además de identificar estímulos externos o internos (sensaciones, recuerdos, 

emociones) que podrían desencadenarla, aumentarla o disminuirla. En algunos 

casos será posible identificar etapas de evolución de la desregulación emocional y 

conductual, o solo la aparición en diversos niveles de intensidad. Para efectos de 

organización de los apoyos, se describen tres etapas por grado de intensidad de la 

desregulación y complejidad de los apoyos requeridos.  

1. Etapa inicial: previamente haber intentado manejo general sin resultados 

positivos y sin que se visualice riesgo para sí mismo/a o terceros. 

• Cambiar la actividad, la forma o los materiales, a través de los que se está llevando 

a cabo la actividad; por ejemplo, cuando reacciona con frustración en alguna 

actividad artística con témpera, permitir que utilice otros materiales para lograr el 

mismo objetivo.  

• En los más pequeños pueden usarse rincones con casas de juego en donde 

permanezcan al detectarse la fase inicial de la desregulación y antes de su 

amplificación en intensidad, y donde pueda recibir atención y monitoreo de un adulto 

hasta que se reestablezca a su estado inicial; permitirle llevar objetos de apego, si 

los tiene.  

• Utilizar el conocimiento sobre sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de 

apego en la estrategia de apoyo inicial a la autorregulación.  

• Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado 

anticipadamente en contratos de contingencia, que le faciliten el manejo de la 

ansiedad y autorregularse emocionalmente, por ejemplo, Biblioteca CRA (Centro de 

Recursos para el Aprendizaje); en este caso el contrato y su marco de actuación 

debe contemplar al encargado de la Biblioteca CRA. Además, se deben considerar 

factores como la edad, situaciones de discapacidad física y/o intelectual, trastornos 

de salud mental u otros, en los apoyos que pueda requerir durante el tiempo fuera 

del aula.  

• Si durante el tiempo establecido que se mantendrá fuera del aula, por su edad u 

otras razones, requiere compañía de la persona a cargo, esta puede iniciar 

contención emocional-verbal, esto es, intentar mediar verbalmente en un tono que 

evidencie tranquilidad, haciéndole saber al estudiante que está ahí para ayudarle y 

que puede, si lo desea, relatar lo que le sucede, dibujar, mantenerse en silencio o 

practicar algún ejercicio. 

Algunos otros ejemplos de acciones que puede desarrollar la persona a cargo, 

adaptables conforme a diferentes edades y características del estudiante, podrían 

ser:  
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• Motivar a tumbarse en el piso boca arriba: “respira profundo por la nariz y bota el 

aire por la boca”; “cuenta del 1 al 20 mentalmente descansando y repítelo varias 

veces”. Si se siente incómodo al cerrar los ojos, no insistir. Indicar algunas 

alternativas: “Podemos poner un poco de música. ¿Qué música te gusta? ¿Prefieres 

quedarte en silencio? Si quieres podemos dibujar en la pizarra o en una hoja lo 

ocurrido… no te preocupes tenemos un tiempo, y podemos conseguir más si se 

necesita. ¿Quieres tu muñeco/juguete/foto/? (Procurar tener en el colegio un objeto 

de apego, cuando es pertinente conforme edad o diagnóstico conocido). En el caso 

de quienes presenten trastorno del espectro autista (TEA), será necesario posibilitar 

la manipulación de objetos con los cuales no pueda hacerse daño o la realización 

de alguna actividad monótona que utilice para controlar su ansiedad. En todos los 

casos, intentar dar más de una alternativa, de modo que la persona pueda elegir, 

como un primer paso hacia el autocontrol. Paralelamente, analizar información 

existente o que pueda obtenerse, sobre el estado del estudiante antes de la 

desregulación, por ejemplo, si durmió mal, si sucedió algún problema en su casa o 

traslado, algún evento “gatillador” en el aula, que aporten al manejo profesional. 

2. Etapa de aumento de la desregulación emocional y conductual, con 

ausencia de autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo/a o 

terceros. 

No responde a comunicación verbal ni a mirada o intervenciones de terceros, al 

tiempo que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su entorno de 

manera adecuada. Se sugiere “acompañar” sin interferir en su proceso de manera 

invasiva, con acciones como ofrecer soluciones o pidiéndole que efectúe algún 

ejercicio, pues durante esta etapa de desregulación el NNAJ no está logrando 

conectar con su entorno de manera esperable.  

a) Algunos ejemplos de acciones generales adaptables conforme a edad y 

características del estudiante, para esta etapa podrían ser:  

• Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz (por 

ejemplo, una sala previamente acordada que tenga algunos implementos que le 

faciliten volver a la calma). 

• Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o 

de cómo se siente, con una persona que represente algún vínculo para él/ella, en 

un espacio diferente al aula común, a través de conversación, dibujos u otra 

actividad que le sea cómoda.  

• Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 

b) Características requeridas del ambiente en etapa 2 de desregulación emocional 

y conductual: 

 • Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado, idealmente en un primer 

piso. Por ejemplo: sala de recursos, sala sensorial, sala acondicionada.  

• Evitar trasladarlo a lugares con ventanales en techos o ventanas sin cortinaje, o 

con estímulos similares a los desencadenantes de la crisis de desregulación (por 

ejemplo, imágenes, olores, que lo miren a los ojos preguntándole por su estado).  
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• Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos 

cartoneros, piedras, palos, otros.  

• Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como luz, ruidos.  

• Evitar aglomeraciones de personas que observan. c) Características requeridas 

del personal a cargo en etapa 2 y 3 de DEC: En estas etapas, idealmente, debe 

haber tres adultos a cargo de la situación de DEC, cada uno con diferentes 

funciones: encargado, acompañante interno y acompañante externo.  

• Encargado/a: Persona a cargo de la situación, con rol mediador y acompañante 

directo durante todo el proceso. Es deseable que tenga un vínculo previo de 

confianza con el NNAJ y algún grado de preparación. Para tal efecto, varias 

personas deben contar con entrenamiento previo. Para abordar una situación de 

DEC en esta etapa, la persona encargada debe comunicarse con un tono de voz 

tranquilo, pausado y cariñoso. No demostrar enojo, ansiedad o miedo, sino una 

actitud de calma y serenidad, procurando no alterar más la situación. Si no logra 

afrontar apropiadamente la situación desde el ámbito personal, es importante 

pensar en hacer un cambio de encargado/a, lo cual puede ser temporal, mientras 

se le capacita, o definitivo.  

• Acompañante interno: adulto que permanecerá en el interior del recinto junto al 

estudiante y encargado, pero a una distancia mayor, sin intervenir directamente en 

la situación. Permanecerá mayormente en silencio, siempre alerta y de frente al 

estudiante con una actitud de resguardo y comprensión.  

• Acompañante externo: adulto que permanecerá fuera de la sala o recinto en donde 

ocurra la situación de contención; debe coordinar la información y dar aviso al resto 

del personal según corresponda (llamar por teléfono, informar a directivos u otros). 

Al finalizar la intervención es deseable dejar registro del desarrollo en la Bitácora 

(Anexo propuesta de bitácora) para evaluar la evolución en el tiempo de la conducta 

del estudiante conforme a la intervención planificada, así como el progreso en las 

capacidades y competencias de la comunidad escolar para abordar este tipo de 

situaciones. Es relevante que en el establecimiento educacional se cuente con un 

plan de autocuidado para profesionales que trabajan con estudiantes de mayor 

desregulación emocional y conductual. 

d) Información a la familia y/o apoderada/o (etapa 2 y 3): La persona que cumple el 

papel de acompañante externo es la encargada de dar aviso a la familia y 

apoderado/a. Con la llegada de este, en el caso que pueda hacerse presente en el 

lugar, se efectúa la salida del acompañante interno, quedando encargado y 

apoderado/a en la tarea de “acompañar” al estudiante. Cuando las probabilidades 

de desregulación emocional y conductual se encuentran dentro de un cuadro clínico 

o de características definidas, como por ejemplo, síndrome de abstinencia o del 

espectro autista, entre otros, los procedimientos de aviso a apoderados y si este 

podrá o no hacerse presente, deben estar establecidas con anterioridad en 

contratos de contingencia, donde se especifiquen las acciones y responsables del 

proceso, medios por los que se informará al apoderado/a y la autorización de este/a 

para los mismos; dicha información debe estar en conocimiento del personal a cargo 

del manejo de la crisis de desregulación. En todos los casos, el equipo de la dupla 
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psicosocial SEP o del Programa de Integración Escolar, PIE (conforme mejor se 

establezca en el establecimiento) en conocimiento del particular contexto familiar y 

la condición laboral y/o emocional del apoderado, orientará sobre la responsabilidad 

que debiera asumir en estos apoyos, estableciendo siempre medios para 

mantenerle informado en el caso de DEC y del manejo que en el establecimiento se 

está desarrollando, a la vez de considerar siempre la información y opinión del 

apoderado/a en los aspectos que faciliten la mejor intervención y el trabajo 

colaborativo. 

3. Cuando el descontrol y los riesgos para sí o terceros implican la necesidad 

de contener físicamente al estudiante:  

Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al NNAJ para evitar que se produzca 

daño a sí mismo o a terceros, por lo que se recomienda realizarla solo en caso de 

extremo riesgo para un/a estudiante o para otras personas de la comunidad 

educativa. Su realización debe ser efectuada por un/a profesional capacitado que 

maneje las técnicas apropiadas: acción de mecedora, abrazo profundo. Para 

efectuar este tipo de contención debe existir autorización escrita por parte de la 

familia para llevarla a cabo, y solamente cuando el estudiante dé indicios de 

aceptarla, ya que puede tener repercusiones negativas en el momento o a futuro. 

Es de utilidad elaborar el Protocolo de contención para cada estudiante y en cada 

situación (sala de clase, recreo, otro), de modo que se identifique su necesidad, con 

respeto a su dignidad. Se recomienda que sea elaborado en conjunto por quienes 

intervengan con el NNAJ generando criterios consensuados, acompañado por una 

bitácora (ver Anexo) para mantener un registro de la evolución de la conducta en el 

tiempo conforme a la intervención planificada. Algunos aspectos claves que debiera 

incluir el Protocolo son: situación en la que es preciso su uso, personal necesario y 

sus roles específicos, duración de la contención física, cuándo y dónde dar por 

finalizado su uso, cómo actuar después con NNAJ. En lo posible, incluir en su 

elaboración un profesional de un organismo externo colaborador, por ejemplo, 

profesionales del Ministerio de Salud del área de la salud mental o supervisor/a de 

educación especial de los Departamentos Provinciales de Educación del MINEDUC, 

en especial en la revisión de las normas referidas al respeto a los derechos de los 

NNJA y sus implicancias éticas u otro. En circunstancias extremas puede requerirse 

trasladar al estudiante a centros de salud, para lo cual es relevante que los 

responsables en el establecimiento puedan previamente establecer contacto con el 

centro de salud más cercano, para definir de manera conjunta la forma de proceder 

y, en acuerdo con apoderado, la forma de traslado, con apego a la normativa y a la 

seguridad de todas las partes involucradas. Además de los posibles factores 

desencadenantes ya señalados, en algunos casos dicha desregulación emocional 

y conductual puede darse asociada a efectos adversos de medicamentos 

neurológicos o psiquiátricos31, de ahí la importancia de la articulación con la familia 

y los centros de salud.  

* Importante en todas las etapas descritas: no regañar al estudiante, no amenazar 

con futuras sanciones o pedir que “no se enoje”, no intentar razonar respecto a su 

conducta en ese momento.  

* En situaciones donde existe alto riesgo para el/la estudiante o terceros, es 

importante coordinarse con equipo médico tratante o efectuar derivación a médico 
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psiquiatra, para recibir el apoyo pertinente y orientaciones de acciones futuras 

conjuntas, ya que pueden existir diagnósticos concomitantes que requieran de 

tratamiento médico y/o de otros especialistas. 

6. INTERVENCIÓN EN LA REPARACIÓN, POSTERIOR A UNA CRISIS DE 

DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL EN EL ÁMBITO EDUCATIVO 

Esta etapa debe estar a cargo de profesionales especialistas capacitados, 

integrantes del equipo PIE.  

• Tras un episodio de DEC, es importante demostrar afecto y comprensión, hacerle 

saber al estudiante que todo está tranquilo y que es importante hablar de lo ocurrido 

para entender la situación y solucionarla, así como evitar que se repita.  

• Se deben tomar acuerdos conjuntos para prevenir en el futuro inmediato 

situaciones que pudiesen desencadenar en una desregulación. A la vez, informarle 

que dispondrá de profesionales de apoyo para ayudarle a poner en práctica estos 

acuerdos, y que pueda expresar lo que le molesta o requiere (sin DEC) o logrando 

un mayor autocontrol de la situación. Señalar que siempre el objetivo será evitar que 

esto vuelva a ocurrir, pues se comprende que para él/ella es una situación que no 

desea repetir.  

• Es importante apoyar la toma de conciencia, acerca de que todos los estudiantes 

tienen los mismos derechos y deberes, y en caso de haber efectuado destrozos u 

ofensas se debe responsabilizar y hacer cargo, ofreciendo las disculpas 

correspondientes, ordenando el espacio o reponiendo los objetos rotos, conforme a 

las normas de convivencia del aula y establecimiento.  

• Es importante trabajar la empatía y teoría mental32 en este proceso, la causa-

consecuencia de nuestras acciones y el reconocimiento y expresión de emociones. 

Para ello, se pueden utilizar apoyos visuales, como dibujos de lo ocurrido o historias 

sociales, tipo comics, u otras adecuadas a cada individuo.  

• Específicamente en lo referido a la reparación hacia terceros, debe realizarse en 

un momento en que el estudiante haya vuelto a la calma, lo cual puede suceder en 

minutos, horas, incluso, al día siguiente de la desregulación. Sin embargo, 

SIEMPRE debe considerarse dentro del protocolo de acción el tiempo y la persona 

encargada para el apoyo en esta fase. No se debe apresurar este proceso. Se debe 

incluir dentro del ámbito de reparación al curso, docente o a cualquier persona 

vinculada con los hechos. No solo quien se desregula necesita apoyo y ayuda; su 

entorno, que se transforma en espectador silencioso de estas situaciones, también 

requiere contención y reparación.  

• La propia reparación de los sentimientos y emociones evocados en dicha 

desregulación emocional y conductual deben ser considerados en un diseño de 

intervención a mediano plazo (más allá de la contención inicial), que incluya un 

análisis sobre la necesidad de mejora en la calidad de vida general del estudiante y 

el desarrollo de habilidades alternativas. Así, en la línea de la propia reparación es 

relevante considerar:  
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• La enseñanza de habilidades alternativas, la que debe incorporar los siguientes 

criterios: que cumplan la misma función que la conducta de desregulación 

emocional y conductual, que sea inicialmente fácil, que produzcan efectos 

inmediatos, que se puedan usar en diferentes entornos. Por ejemplo, para 

comunicar que requiere un descanso, puede ser más fácil que el/la estudiante 

inicialmente levante la mano a que lo verbalice. Esta conducta debe ser 

generalizada a otros contextos, en acuerdo con el/la estudiante y las personas que 

correspondan en cada caso. Y en la medida que sea efectiva, ir enriqueciéndola en 

complejidad en base a las potencialidades del estudiante y al consenso establecido 

en las normas de la clase. Para el caso particular de estudiantes con deterioro 

cognitivo muy severo, las intervenciones tanto a corto, mediano como a largo plazo 

deben centrarse primordialmente en la modificación de los entornos.  

• La intervención sobre la calidad de vida; una insatisfacción amplia en la vida 

cotidiana es un factor que puede contribuir a la aparición y mantención de estas 

conductas. Se requiere indagar sobre bienestar personal, la calidad de las 

relaciones con sus pares, con la familia, las oportunidades de participar en 

actividades atractivas y significativas y lo que le gustaría hacer en comparación con 

lo que cotidianamente hace. 
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